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X N T R o D u c c X ó N 

La idea de la presente investigaci6n se inicia con 

los movimientos vecinales que surgieron debido 

la experiencia en 

a las acci.ones 

gubernamentales del entonces Departamento del Distrito Federal de la 

Ciudad de México por el cobro del impuesto por planificaci6n de obras 

de1 Circuito Interior en 1978 y posteriormente por el impuesto predial 

en 1982. Estos hechos despertaron inconformidades a nivel vecinal las 

cuales se declararon independientes de f iliaci6n a un partido 

po1ítico. 

Debido a esta problemática y ante la ausencia de espacios de 

participaci6n vecinal, se denot6 la prob1emática socia1 y política que 

siempre ha existido en las relaciones entre hombres libres y esc1avos, 

entre gobernantes y gobernados, entre patrones y asa1ariados. En cada 

una de estas relaciones sociales los fi16sofos y políticos, antiguos y 

modernos se han preocupado por describir 1a natura1eza de1 hombre y su 

conducta ante los acontecimientos que 1o rodean y · c6mo superan sus 

necesidades y conflictos con sus semejantes y qué re1aci6n mantienen 

con quienes ejercen el poder a fin de mantener el control social, 

po1ítico y econ6mico. 

Por e11o, este trabajo inicia recordando la democracia en la antigua 

Grecia y sus principales características que aún nos causan admiraci6n 

en nuestros días, por 1a manera en la que incu1caban la virtud a sus 

ciudadanos como un valor ético y social, 1o que les permiti6 superarse 

en todos 1os aspectos de la vida. Habrá quienes no estén de acuerdo 

con esta cultura por la existencia de la esclavitud. Pero yo 

preguntaría; ¿ actualmente en el siglo XXX somos totalmente 1ibres ? 

De esta manera también se expone el proceso hist6rico que sigue la 

participaci6n ciudadana en México y la necesidad de continuidad de los 

movimientos vecinales para vencer el abstencionismo de los ciudadanos 

para practicar la política. Lo que necesariamente se logrará mediante 

la educaci6n. 
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Así, no es casualidad que en nuestro país los planes de estudio para 

educación de nivel básico dediquen atención a la educación cívica y 

ética. La razón es 1a necesidad de fo1-mar mejores ciudadanos y motivar 

su participación política. 

También se presenta un planteamiento general del liberalismo del siglo 

X:IX, proceso histórico en e1 cual sus protagonistas ejercieron el 

dominio político, económico y social adoptando la idea política de la 

democracia por convenir así a sus intereses particulares por encima de 

los de la sociedad en su conjunto. 

En consecuencia, se exponen l.as características que pusieron en crisis 

a1 liberalismo así como la presencia en los ciudadanos para organizar 

su lucha ya sea por oposición (partidista) o presión (no partidista) 

como factores políticos que han permitido hasta la actualidad encauzar 

una determinada problemática, ya sea entre particul.ares o con las 

instituciones de la administración pública. 

Por ello se considera la participación ciudadana como un recurso que 

permite el diálogo para una interacción entre la administración 

pública y la sociedad para lograr el entendimiento entre ambas para 

lograr su desarrollo y bienestar. El análisis de esta relación social 

se apoya en la teoría general de sistemas, la cual permitió anal.izar 

la problemática de la participación, ubicando al ciudadano como un 

insumo que genera demandas ciudadanas, 1as cua1es entran a1 conjunto 

de procesos de las diferentes dependencias de la administración 

pública, y que tienen que dar un determinado resultado. Pero también 

e1 Estado y su aparato burocrático generan acciones como producto de 

su proceso de toma de decisiones, 1as cua1es afectan directa o 

indirectamente a los ciudadanos, qi.1ienes captan y analizan su impacto 

para convertirse en una demanda ciudadana. Tal fue el caso del 

impuesto predial y el circuito interior, como acciones del gobierno 

que no consideraron la opinión y consulta de los ciudadanos en el 

proceso de toma de decisiones. 
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También para exp1icar e1 fenómeno de 1a escasa participación po1ítica 

en México, hay que recordar nuestro pasado donde se 

serie de causas que han provocado como efecto 

conformismo, y ei abstencionismo po1ítico, 1os 

encontrarán una 

ia apatía, ei 

cua1es se han 

constituido en un verdadero 1astre para 

estas 

1a 1ibre y espontánea 

depende de1 participación ciudadana. So1ucionar 1imitantes 

grado de conciencia socia1 que 1oe ciudadanos adquieran para ejercer 

BU participación partidista o independiente, pero siempre con 1a 

convicción y actitud responsab1e de BU práctica democrática ante ei 

gobierno, con e1 objetivo de 1ograr el triunfo en la so1ución a sus 

demandas. 
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1.La democracia en 1a antigua Grecia. 

E1 origen de 1a organizaci6n po1ítica occidenta1 se dio a partir de 

1a cu1tura griega. Por el.1o sus aportaciones a1 tema de l.a democracia 

son el. punto de partida para todo anál.isis de discusi6n para l.a 

democracia en sus diferentes interpretaciones. Por l.o tanto, si este 

es e1 punto de partida de l.a idea pol.ítica de l.a democracia, conviene 

hacer un esbozo de su proceso hist6rico. 

Al. recordar sus aportaciones pol.íticas hay que considerar l.as 

circunstancias socia1es y económicas que ~avorecieron la práctica de 

1a pol.ítica a través de l.a participaci6n de sus ciudadanos, cabe 

recordar que todo ciudadano debi6 tener una posición social. ava1ada 

por un nivel económico, así como de esclavos que l.e permitiera 

disponer de tiempo para participar en l.a acci6n pol.ítica de su 

estado-ciudad. Es así como esta cultura prosperó por el régimen 

esc1avista que 1o permitió. 

Sin embargo con el. pensamiento griego se form6 a l.a idea po1ítica de 

1a democracia como forma de organización social., constituyéndose como 

el. fundamento del. desarro11o intel.ectua1 en Europa, con su ingenio y 

sabiduría se cre6 l.a ciencia y 1a fil.osofía po1ítica occidenta1es, 

pues sus aportaciones inf1uyeron en l.a conducta social. por su 

posición de exal.tar l.a raz6n. 

Los orígenes y auge de l.a democracia en Atenas se debió a sus 

condiciones geográficas y socia1es, 1o que permitió un cambio en su 

pensamiento y organización socia1. 

Con 1a conquista de l.a penínsu1a griega y l.as is1as del. Mar Egeo por 

tribus del. norte (correspondientes al. Xmperio Cretense), l.os 

invasores se establ.ecieron definitivamente en 1as ciudades cretenses, 

formando sus propias comunidades con un gobierno monárquico y 

aristocrático con rígidas divisiones de c1ase; sin embargo, cada 

ciudad era independiente. Esta forma de vida persisti6 hasta l.os 
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sig1os VI y VII antes de Cristo, en donde e1 aumento de 1a pob1ación 

provocó que 1.os prob1emas de vida existentes se agudizaran, pues l.a 

pobreza de 1os ciudadanos griegos significó una presión para e1 

cambio socia1 y po1ítico. 

Durante este período, Atenas alcanzó un poder comercial. y naval. 

ava1ado por su fuerza mi1itar que el.evó su nive1 de vida 

desarro11ando 1as artes y 1a fi1osofía, 1o que motivó 1a estabi1idad 

de su sistema social., pues debido a su poder naval. se consol.idó una 

economía basada en 1a esc1.avitud, permitiendo que tuvieran tiempo 

1ibre para dedicarse a 1a so1ución de 1os prob1emas de su comunidad 

mediante 1a participación de sus ciudadanos. 

Bajo estas condiciones sociales y económicas se necesitaba de un 

gobernante que conociera 1as debi1idades de 1a sociedad griega, no 

para aprovecharse de el.las, sino para combatirl.as, y como había 

intereses comunes en consecuencia se dio el. víncul.o social.. Es así 

como entre 1os sectores aristocrático y popu1ar, e1 partido de éste 

ú1timo estaba vacante, el. cual. fue ocupado por Pericl.es, '' ... quien 

fue de raza nobl.e, por l.o que sentía poco interés por el pueblo, pero 

1a po1ítica y 1a razón inf1uyeron en é1 para aca11ar sus 

preferencias; además, desde la Bata1la de Maratón, el bando de 1os 

nob1es fue 

contraste, 

una minoría 

se reconocía 

que ejercía 

a1 pueblo su 

una oposición estéril, en 

poder para realizar grandes 

empresas y por el1o Peric1es se entregó a é1.'' 1 

Este hecho fue de gran trascendencia para Atenas, pues se superó la 

po1ítica agresiva de Cimón y 1a Pol.ítica aventurera de A1cibíades 

para estab1ecerse una pacífica convivencia. 

De este modo Peric1es dijo a su pueblo: " ... nosotros practicamos una 

democracia porque 1a ciudad es administrada no por pocos, sino por 

muchos, en donde 1a 1ibertad es e1 principio de nuestra vida púl:>1ica 

1 V. Duruy. Historia Universal. p. 100 
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y en nuestra vida diaria nosotros no tenemos sospechas mutuas o 

enojos con nuestros vecinos respetamos 1as 1eyes y a 1os magistrados, 

especia1mente aque11os que nos protegen de 1as injurias y aque11as 

1eyes no escritas que están apoyadas por 1a opinión públ.ica.'' 2 

Como ejemp1o de 1o anterior 1a historia registró 1a so1ución que dio 

a1 prob1ema de 1a pobreza, '' ... 1a que consideraba como 1a situación 

que envi1ece y degrada a las almas más temp1adas, por l.o que quiso 

que todo ciudadano tuviera e1 sustento seguro, para 1o cua1 envió a 

1os. más pobres a 1as co1onias que fundó, en las cua1es asignó 

propiedades para mejorar su situación social.'' 3 

Ésta, entre otras medidas, permitió que se perpetuara 1a práctica de1 

comercio haciendo que 1os atenienses conocieran otras costuml:>res y 

modos de pensamiento que, aunado a su espl.endor en 1as artes y su 

desarrollo económico, estimu1ó una actitud de participación en 

Asarnb1eas para 1a toma de decisiones en beneficio de 1a comunidad 

respecto a sus necesidades de 1a vida cotidiana. 

En consecuencia, desarro11aron 1a habi1idad de1 debate púb1ico, 

concebido éste, como e1 mejor recurso para alcanzar e1 desarro11o 

socia1. Dicha habi1idad también 11egó a ser practicada por 1as ciases 

inferiores, 1o que hizo necesario 1a creación de tribuna1es 

populares, motivando con el.lo e1 surgimiento de maestros, los cual.es 

enseñaron retórica y teoría po1ítica 1o que permitió su participación 

y defensa de sus argumentaciones. 

En este sentido, la escuel.a sofista captó el. interés en los asuntos 

po1íticos y p1anteó una nueva fi1osofía centrada en e1 hombre y en su 

presencia física en e1 mundo. 

2 Giovani. Sartori. Aspectos de la democracia. p.180 
3 V. Duruy, op ciL, p. 114 
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Otras escue1as fueron 1a socrática y 1a de1 estoicismo. E1 objetivo 

principa1 de estas corrientes de pensamiento fue e1 de saber debatir 

en púb1ico. 

1.1 Las instituciones griegas. 

Como se ha dicho anteriormente, su cu1tura, organización económica y 

po1ítica se basó en su expansión co1onia1, dividiéndose en tantos 

estado-ciudad como a1deas fundaban. Su soberanía fue esencia1mente 

municipa1, manteniéndose unidos por e1 cu1to común de una divinidad 

de dioses, siendo éste, e1 único 1azo que quisieron aceptar 1os 

antiguos griegos. 

De esta manera, 1as instituciones fueron 1as siguientes: 

al Las Anfictionías. 

bl Los Juegos 01ímpicos. 

c) E1 Orácu1o. 

E1 factor común entre e11as fue 1o re1igioso y se puede afirmar que 

perduraron gracias a su participaci6n po1ítica. 

Las Anfictionías eran asamb1eas en que participaban activamente 1os 

ciudadanos de 1oe estados co1indantes "" ... siendo asociaciones 

po1íticas y re1igiosas, 

mutuas rel.aciones. '' " 

con objeto de regu1ar amistosamente sus 

Estas confederaciones se reunían en un temp1o en que diputados y 

ciudadanos de 1oe pueb1os ce1ebraban una fiesta 

comunidad mora1 también tenía objetivos económicos 

re1igiosa. Esta 

y po1íticos, 1o 

que 1e va1i6 a esta civi1izaci6n para trascender en 1a historia como 

• Idem, p. 32 
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un ejemp1o de cooperación entre 1os estados, pues aun cuando 

existieron diferencias que 

1a disposición a1 diá1ogo, 

1os 1.levó a enfrentamientos armados, hubo 

aunque éste no siempre fue satiSfactorio, 

como en el caso de Atenas y Esparta en la época de Pericl.es, siendo 

éstas 1as dos ciudades-estado de 1as sociedades griegas, 1a primera 

en plena democracia, la otra sujeta a la aristocracia. De aquí surgió 

entre l.as dos rivales una lucha de influencias que acabó por armar a 

1a mitad de1 mundo griego contra 1a otra mitad. Atenas agrupaba 

ciudades insu1ares y marítimas, Esparta formó a1ianza con 1os pueb1os 

de1 continente. 

Sin embargo, 1as Anfictionías o Aeaml>1eas propiciaron en e1 interior 

de Grecia un ambiente de paz, justicia y conci1iación, poniendo 

1ímites a 1as guerras entre 1oe miembros de 1os estados de 1a 

confederación. 

Por 1o anterior es conveniente conocer 1a composición de 1a Asamb1ea 

Genera1. 

1.-Los estados-ciudad que acudían eran doce, los cual.es enviaban 

representantes para tratar asuntos de interés general.. 

e11os tenía derecho a dos votos. 

Cada uno de 

2.-En su funcionamiento, 1a po1ítica se encubría bajo 1a 

invocación re1igiosa, 1o que 1e dio 1egitimidad. 

3. -En cada reunión acudían familias enteras que 1ibres del. 

trabajo agríco1a se di•rertían y consagraban un tributo en especie. 

Además 1os hombres de negocios intercambiaban sus productos, en tanto 

que 1os representantes de 1as doce ciudades-estado de1iberaban sobre 

asuntos comunes. 

4.-Había periodos en que se convocaban esporádicamente; en 

primavera en De1fos y en otoño en Term6pi1as. 
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Paral.el.amente a l.a Asambl.ea, se formaba un consejo integrado por 

representantes de 1os estados confederados. Éste se encargaba de 1a 

defensa de J.os intereses de su puebl.o en l.a Asambl.ea e il.ustraban con 

sus juicios a l.os miembros de l.a misma. 

Dentro de :Las atribuciones de :la Asa.mb1ea estaban convocar a un 

Consejo, así. como ve1ar por 1a fortuna de1 Dios Apo1o e imponer 

mu:ltae a quienes cometían usurpaciones con 1a fortuna de 1os Dioses. 

E1 mecanismo para nombrar a 1os integran.tes tanto de 1a Asamb1ea como 

del. Consejo era: 1a primera por sorteo y e1 segundo por e1ección. En 

el. proceso de votaci6n se util.izaban habas bl.ancas y negras. Acerca 

de este procedimiento tenemos en Sócrates a un crítico de :la 

democracia griega, él opinaba: '' ... es una :locura que un haba decida 

l.a el.ecci6n de l.os jefes". • 

En l.as asambleas de cada ciudad-estado preval.ecía un orgul.l.o 

patriótico debido a que todo ciudadano tenía voto, J.o que hacía que 

se sintieran importantes, 

exponiendo iniciativas de 

pues 

Ley, 

todo ciudadano podía participar 

pero bajo una responsabil.idad 

rigurosa, pues '' ... antes de presentar una disposición nueva, e1 

orador tenía que cerciorarse bien de que no contradecía ninguna Ley 

antigua, y si existía ia contradicción tenía que deciararia y 

al.canzar l.a modificaci6n necesaria para satisfacer l.a unidad de J.a 

1egis1ación, de 1o contrario, podía ser castigado por 1os guardianes 

de l.as Leyes''. 6 

Otro aspecto l.o constituía el. derecho de presencia en l.a Asambl.ea 

Genera1, pues " ... como no só1o se trataban asuntos de Atenas sino de 

l.a mitad del. mundo griego, sus participantes tenían el. derecho a 

exigir una indemnizaci6n por el. tiempo que perdía el. ciudadano en 

'Idem, p. 34 
6 Ide111, p. 120 
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provecho ajeno, ee decir, si no se trataban asuntos re1acionados con 

sus provincias''· 7 

De l.o anterior se puede pensar, por l.a diversidad de l.os asuntos 

expuestos de l.a comunidad, que también se apl.icó l.a democratización 

de 1os "tributos'', no só1o a 1a Asamb1ea Genera1 sino también a ias 

funciones de l.a administración, el. ejército y l.a justicia. Otro 

aspecto importante, era el. citar a l.os jefes de l.as pal.is griega 

para rendir cuentas ante 1a Asamb1ea, procedimiento que se ap1ica en 

1as democracias actua1es. 

En 1a historia se :registró un ejemp1o durante el. gobierno de 

Peric1es, a1 que se 1e criticaba por gastar demasiado en monumentos y 

como l.a Asambl.ea vel.aba por 1a fortuna de l.os dioses, se l.e l.1amó a 

comparecer, pero é1 1os ca11ó diciendo '' ... creen que gasto demasiado 

en monumentos, pues yo 1os costearé, pero también será mi nombre e1 

que se grabe, como es justo. Entonces e1 sentimiento de g1oria ahogó 

l.os mezquinos :rencores y e1 pueb1o excl.amó que había hecho bien y que 

debía continuar embe1l.eciendo l.a ciudad•• ' 

En este pasaje de 1a democracia ateniense se observa que 1a oratoria 

combinada con l.a audacia proporciona al. hombre pol.ítico 1a capacidad 

para 1egitimar sus fines, siendo a partir de 1a civil.ización griega 

que se 1e considere a 1a pa1abra como un recurso de poder. 

1.2 Importancia de l.a retórica. 

Los griegos fueron un puebl.o curioso e impaciente, quería sabe:rl.o 

todo, hasta el. porvenir. Estas características l.e permitieron 

desarro11ar 1a poesía, teatro, ciencia, historia y fil.osofía. Pese a 

1o anterior, 1os estratos socia1es bajos creían en 1os adivinos. 

Pl.atón se refiere a l.o anterior escribiendo: " ••• l.os dioses han dado 

1a adivinación 

Idenr, p. 120 
ldenr, p. 11 S 

(sic) a1 hombre para supl.ir BU fa1ta de 
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inte1igencia''. 9 sin embargo, hombres como Peric1es, Tucídides y 

Lisandro, creían más 1o que su razón 1es dictaba, pero cuando e1 

dominio aristocrático fue modificado por tendencias democráticas, se 

dio entrada en la Asamblea a los ciudadanos de todas posiciones 

socia1es y económicas, 1o que requirió que todos l.os ciudadanos 

supieran proteger sus derechos, ya que no había abogados y sí un 

ciudadano era procesado, tenía que defenderse asimismo ante el 

tribunal. Bajo estas condiciones surgió la necesidad de maestros de 

retórica y teoría política para que los ciudadanos tuvieran agilidad 

en el. debate'' . 10 

Los antecedentes de este proceso se encuentran en 1os periodos de1 

pensamiento griego que tuvieron como centro de atención al hombre, y 

son 

l.- Periodo de los sofistas. (2" mitad siglo V a C.). 

2.- Periodo socrático y d~ platón. (año 399 a c.- 347 a C.}. 

3.- Periodo de Aristóteles (año 367 a c.- 322 a C.). 

4.- Periodo del estoicismo año 300 a c.). 

Es así como e1 arte de 1a po1ítica se desarroll.ó con estas 

tendencias, partiendo todas ellas de la oratoria y la retórica 

Los sofistas analizaban las ideas morales y políticas. Los retóricos 

los procedimientos lingüísticos. Esto permitía a 1os ciudadanos 

participar activamente y cumpl.ir sus deseos y necesidades de manera 

raciona1 y en beneficio de su comunidad, pues '' ... e1 individuo, en sí 

mismo, estaba indefenso. Por esto surgió la vida socia1 de1 hombre, 

que engendró la fuerza de la participación, pues el mayor logro de la 

vida política ha dominado esta fuerza, que se obtuvo mediante la 

retórica. El retórico entrenado aprendió a atacar cualquier posición 

opuesta, por verdadera que pudiese ser y a defender cualquier 

Idem, p. 112 
'º Idem, p. 120 
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posición, por fa1sa o débi1 que fuera, ya que e1 objeto de J.a 

discusión no era la verdad, sino el triunfo''· 11 

No puede negarse que 1as ciudades e is1as griegas fueron J.os primeros 

p1ante1es de J.a teoría poJ.ítica y del. experimento consciente en 

cuanto a métodos de gobierno y que trascendieron como una realidad 

histórica hasta la vida socia1 actual. 

Y a pesar de la decadencia de1 Imperio ateniense, tras J.a derrota de 

Atenas por Esparta en 1a guerra de1 Peloponeso, y cuando e1 esplendor 

de J.a democracia ateniense se había extinguido AristóteJ.es, estudió 

las formas y métodos usuales de gobierno, democrático, monárquico, 

aristocrático. Distinguiendo a J.os mejores y los peores, resultando 

un J.aborioso estudio comparado entre 1as instituciones de diversos 

países. 

Aristóte1es no dejó de considerar a1 estado-ciudad como el. mode1o más 

perfecto de 1a civi1ización que distinguió a 1os griegos de J.os 

''barbaras'', pobladores de todo el. mundo. 

EJ. estado que prefirió Aristóte1es fue el. aristocrático en cierto 

sentido, en cuanto no permitía a los esclavos u obreros manuales la 

menor pretensión a participar en ei gobierno. Pero entre el cuerpo 

de ciudadanos, abogaba por una muy amp1ia distribución de1 poder 

poJ.ítico, y procuró definir una constitución mixta de aristocracia y 

democracia. Por esta razón Aristóte1es se considera como un estudioso 

sistemático de 1a po1ítica y J.a socio1ogía a1 definir que e1 hombre 

es por na~ura1eza un anima1 socia1, siendo ésta una 1ey natura1 y no 

por coerción, pues de hecho brotó de 1a natura1eza humana, y se 

desarro11ó desde J.a etapa meramente f.ami1iar hasta 1a participación 

de sus integrantes como ciudadanos en el. estado-ciudad, donde 1a 

sociedad progresaba en conocimiento y cu1tura. 

Sin embargo J.os estado-ciudad de Grecia no eran sinónimo de 

tranqui1idad gubernamenta1, pues en 1a decadencia de J.a democracia 

11 Idem, p. 57 
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ateniense se vo1vió inestable así como 1a aristocracia es interesada 

y tiránica. Pero con la democracia ateniense se dejó testimonio que 

1os griegos, más que cualquiera otro pueblo en el mundo, se 

gobernaron realmente por sí mismos y dieron importancia a l.os asuntos 

de su gobierno. 

Por todo esto Aristótel.es infl.uyó en el. periodo romano, J.a J.l.amada 

Edad Oscura y l.a edad media, y así hasta J.os tiempos modernos. 

Aunadas 

romana, 

a las 

que en 

aportaciones de J.os 

materia jurídica 

griegos 

aportó 

está 1a 

elementos 

civil.ización 

doctrinarios 

val.iosos al desarrollo de la democracia, entre éstos el. concepto de 

J.a igual.dad ante J.a J.ey y el. de l.a representación pol.ítica con una 

división de poderes. 

Al. igual. que en J.a sociedad griega, Roma también tenía una estructura 

social. constituida por diferencias de el.ase entre el. patriciado y l.a 

pl.ebe, J.o que motivó J.a interacción social. con J.a autoridad del. 

Senado que 

pl.ebiscitos o 

era conferida 

referéndums, 

y 

por 

vigil.ada por 

J.os cual.es el. 

medio 

puebl.o 

de 

se 

comicios, 

reunía en 

forma organizada en curias o centurias con el fin de asentar o negar 

J.as medidas del. gobierno propuestas por el. magistrado, tribuno o 

cónsul.. Al. respecto Montesquieu, en su J.ibro Del. Espíritu de l.as 

Leyes escribió: " ... la constitución de Roma y la de Atenas eran muy 

sabias, pues los acuerdos de1 senado tenían fuerza de ley durante un 

afio, pero no se hacían perpetuos si l.a vol.untad del. puebl.o no J.os 

refrendaba''. 

Esta situación 

intensificándose 

del. puebl.o 

durante J.a 

romano se 

Republ.ica 

inició con J.a monarquía 

y desapareciendo con el. 

imperio, quedando como testimonio que J.a participación ciudadana es 

un val.ar pol.ítico que al. ser practicada por J.as fuerzas social.es 

éstas superan su condición de el.ase ante un tipo de gobierno, sea 

monárquico, republicano, aristocrático o despótico. Por otra parte la 

12 Montesquieu. El Esplritu de las leyes. p. 1 
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ausencia de participación ciudadana trajo como consecuencia una 

perdida de virtud y sumisión ante e1 poder. 

En este sentido e1 pueb1o griego reconocía a 1a virtud como 1a fuerza 

que sostenía su participación en 1a democracia. En contraste con e1 

rmperio Romano sus ciudadanos padecieron 1a perdida de virtud y con 

e11a 1a 1ibertad de su pueb1o y en vez de despertar después de César, 

Tiberio, Nerón y Domiciano, Roma fue más esclava cada día pues cuando 

1a virtud desapareció la ambición entró en los corazones que pudieron 

recibir1a y 1os deseos cambiaron de objeto; se dejó de amar 1o que se 

amo, si se había sido l.ibre con 1as J.eyes, ahora se quizo serl.o 

contra ellas dándose como consecuencia que la República residiera en 

e1 poder de a1gunos ciudadanos con l.a 1icencia de todos. 

Ante esta situación el pueblo romano abandonó su religión basada en 

el politeísmo adoptando una creencia monoteísta. En el politeísmo 1a 

comunidad y el Estado estaban de acuerdo en las acciones de sus 

gobernantes, pues el Estado estaba lleno de un contenido sagrado, 

convirtiéndose en el. soporte de l.a organización po1ítica, social., 

económica y rel.igiosa. 

El estado romano se caracterizó por un centralismo y plenitud de 

poderes, donde su fuerza se basó tanto en 1a superioridad de sus 

métodos como en 

esclavos. Bajo 

l.a capacidad de organización y 

estas condiciones e1 rmperio 

sometimiento de 1os 

romano impidió 1a 

formación de una vol.untad co1ectiva que permitiera sti desarro1l.o 

social, dándose como consecuencia las rebe1iones en contra de1 

Estado. Estos descontentos fueron provocando que los estamentos de 1a 

sociedad politeísta romana, la burocracia, nob1eza y artesanado, 

entraran en riva1idad con e1 monoteísmo, el cual no coincidía con los 

métodos del. Estado. Por esta razón surgió una inevitabl.e tensión 

entre 1a l.imitada esfera de acción de1 estado y el. carácter il.imitado 

de Dios, de tal. suerte que al. suprimir l.a pl.ural.idad de dioses se 

despojó l.a forma ritual.ista de 1a tradición donde l.os dioses 

presidían l.as funciones humanas. 

16 



Bajo estas circunstancias eJ. :Imperio romano se desintegraba pues J.a 

democracia romana no pudo gobernar sus dominios que expandi6 

vertiginosamente y que sóJ.o pudo mantener mediante un poder central.. 

De esta manera e1 aspecto económico y social minó e1 aspecto político 

de1 Zmperio, pues a1 fina1izar e1 período de 1as grandes guerras de 

conquista romana se escaseó 1a oferta de esclavos y pau1atinamente se 

vio sustituido por J.a figura del coJ.ono, eJ. cual. dispuso de una parte 

de su producto y por e11o se esmeró para que éste fuese 1o más grande 

posible. Este proceso se desarroJ.ló a partir de J.a interacción 

diaJ.éctica de sus eJ.ementos: a) J.a aboJ.ición de J.a escJ.avitud, base 

de J.a expansión militar, destruyó a J.os pequeños campesinos, b) J.as 

rebeliones de 1os esc1avos disminuyeron 1as ganancias que se 

obtuvieron de el.los, c) el cristianismo, refJ.ejo de J.a crisis deJ. 

mundo escJ.avista, fortaJ.eció J.as formas más individuaJ.istas de 

responsabilidad y de trabajo, 

lo que podía, pero debía 

en suma, el sistema esclavista dio todo 

sustituirse por otro más capaz de 

enfrentarse a 1a nueva realidad. 

Históricamente esta nueva etapa se conoce como e1 modo de producción 

feuda1, surgido de las 

conquistas de 1os árabes 

invasiones de los bárbaros germanos y 

que impidieron eJ. paso aJ. Mediterráneo para 

e1 comercio europeo, con 1o que se estab1eció 1a organización socia1 

basada en 1a servidumbre, pero cuando vueive a forta1ecerse e1 

intercambio comercial., eJ. campesino tiene que pagar 

metáJ.ico obJ.igándoJ.o a vender sus productos y con elJ.o 

aisJ.amiento feudal. 

el tributo en 

se debiJ.itó eJ. 

Estos hechos son eJ. antecedente deJ. J.iberaJ.ismo, eJ. cual. se puede 

precisar en los siguientes acontecimientos: 

1) El Renacimiento J:taJ.iano ( siglo XV y ltVJ:) 

En eJ. cual. J.as art:EIS y J.as ciencias motivan eJ. :interés por J.a 

J.ectura, rompiendo con J.as tradiciones cJ.ericaJ.es de J.a Edad Media. 

2) La Reforma Protestante. 
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Permite expresar ei iibre examen de conciencia, iniciando una 

tradición individuaiista que induce ai hombre a buscar ias verdades y 

reaJ.ización como persona ~ísica revocando 1a condenación de 1a 

ig1esia contra e1 comercio. 

3) La creciente confianza en 1a razón. 

Se estudia ia reaiidad de 

conocimiento, es decir, 

manera crítica y sistemática para generar 

se reaniman 1os estudios empíricos que 

propiciaron J.os avances científicos del. sigJ.o XV~ en ade1ante. 

4) Los descubrimientos geográficos que expanden ei comercio. 

S) La :Lnvención de J.a imprenta, que despJ.aza e1 monopoJ.io de 1os 

monasterios poniendo ai aicance ia cuitura y ciencias. 

6) Las invenciones mecánicas para ia industria texti1 derribando e1 

orden feudai. 

Ei reconocimiento de ia 1ibertad dei individuo para su desarroiio 

rompió con e1 estado feudai y absoiutista. Esto no fue casuai, sino 

debido a ia burguesía que no deseaba obstácuios para sus propósitos 

económicos, ya no basados en e1 taJ.J.er artesanal. sino en J.as 

fábricas, io que provoca ia división de ciases socia1es, ia cuai hace 

evidente que ia iiberación dei individuo fuera un reciamo para 1os 

intereses particuJ.ares, sin pensar en el. bienestar social. en su 

conjunto. 

De esta manera el. 1ibera1ismo como doctrina económica se rel.aciona 

con ia noción de iibertad, pues surgió como enemigo dei priviiegio 

otorgado por herencia o nacimiento. Esta iibertad pretendió ser 

universa1, sin embargo, en ia práctica quedo reservada para quienes 

tenían una propiedad que defender. Por eiio, ia necesidad de iibertad 

en ia doctrina iiberai significó que ésta se tejió con ia hiiaza de 

ia conveniencia burguesa, donde su aicance consistió 

debiiitar ia fuerza po1itica y económica dei ejecutivo 

en frenar y 

monárquico y 

como resaitar ei predominio dei iegis1ativo 

iegitimidad 1egai de ias acciones de ia ciase 

:fuente para 

dominante. Por 

1a 

su 
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parte, el Estado se constituyó en la organización pol.ítica de l.a 

ciase dominante. 

Comienza así 10 que se conoce como e1 mercantil.ismo, que tiene su 

antecedente en e1 período 

e1 cua1 se basaba en 

entre 1a reforma y 1a Revo1ución Francesa, 

1a acumulación de metales preciosos. 

Posteriormente surgen 1oa fisiócratas, quienes argumentaban que l.a 

riqueza de 1as naciones residía en la tierra antes que en 1ae 

fábricas, la producción y circulación de bienes y de 1a acumulación 

de oro y plata. 

Ante estos cambios económicos 1a concepción 1ibera1 de1 individuo se 

centra en una filosofía política de libertad y progreso intelectual, 

y como la que propicia una actitud de renovación y avance. Por otra 

parte está e1 1ibera1ismo económico, surgido en e1 siglo XVJ:J:J: que 

dio paso a1 industrialismo, dándose las bases del capitalismo. 

Esta rel.ación entre economía 

acontecimientos históricos; 

filosofía es e1 liberalismo 

y política estuvo representada por dos 

1a Revo1ución :rnduetria1 donde su 

económico con libertades anglosajonas y 

1a Revolución Francesa con derechos revol.ucionarios donde se 

promulgaron 1os Derechos del hombre y e1 ciudadano, haciendo del 

Estado la expresión representativa de 1a sociedad dando al 

1ibera1ismo su filosofía política¡ la democracia. 

Es entre 1os años 1712 a 1759 Gournay acuño e1 principio de LAISSE'R. 

FAI'R.E, LAISSEZ PASSE'R., 

intervencionismo estatal 

naturales de1 comercio así 

mediante e1 cua1 propuso cancelar el 

y dejar 

como l.a 

actuar libremente 1as 1eyes 

iniciativa de 1os individuos que 

adquirieron su autonomía política como ciudadanos y económicamente 

libres de vender su fuerza de trabajo. Estas ideas no surgieron por 

obra de 1a casualidad, son producto de un proceso político y 

económico que pudo mantener y reproducir unas condiciones 

socioeconómicas propicias para e1 buen funcionamiento de quienes 

poseían los medios de producción. 
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Bajo estos antecedentes se inició el. modo de producción capitaJ.ista 

el. cual. requirió de una ampJ.ia masa de trabajadores J.ibres que se 

desp1azaron a 

reg1amentaciones 

toda propiedad 

donde J.es conviniera 

feudal.es, pero a1 mismo 

se obJ.igaron a trabajar 

poseedores de J.os medios de producción. 

sin estar sujetos a 

tiempo, estando J.ibres de 

bajo J.as órdenes de J.os 

Lo anterior dio como consecuencia que el. control. sobre el. proceso del. 

trabajo pasó de J.as manos del. trabajador al. capitaJ.ista. Esta 

transición se presenta en J.a historia respecto del trabajador como J.a 

aJ.ineación progresiva del. proceso de producción y respecto al. 

capitaJ.ista como el. probJ.ema de J.a administración. 

Durante el. J.iberalismo no se permitió el. desarroJ.J.o social. del. 

individuo, J.o que impidió moviJ.izaciones de protesta. Fue necesario 

estabJ.ecer entre los individuos J.a igual.dad ante J.a J.ey como 

ciudadanos, con un sentido económico como poJ.ítico a todo individuo. 

Pero al. incrementarse 1as industrias se dio como consecuencia una. 

interacción entre los trabajadores, poniendo en evidencia que dicha 

igual.dad sol.o era formal.. 

Esta situación impulsó en J.a gJ.eba J.a necesidad del. cambio radical.: 

J.a RevoJ.ución. Por eJ.l.o durante el. J.iberaJ.ismo se separó J.a l.ibertad 

civil. de J.a J.ibertad pol.ítica conservando J.a primera por positiva y 

útil. y rechazando J.a segunda por ser turbul.enta al. poner en riesgo el. 

orden estabJ.ecido. Pero como una J.ibertad no puede existir sin l.a 

otra, el. resul.tado fue avivar más estos movimientos socia1es, 

poniendo al. descubierto l.os propósitos de J.a ideoJ.ogía l.iberaJ., donde 

sus protagonistas, a1 promover 1a Revo1ución económica no resistieron 

J.a prueba de J.a reaJ.idad. Así J.o experimentó el. J.iberal.ismo francés 

al reconocer que la J.ibertad en singuJ.ar no puede prosperar sin l.a 

ayuda de J.as J.ibertades en pJ.uraJ.. 

De esta manera, 1a incapacidad de J.a el.ase burguesa para contener 1as 

fuerzas social.es hizo que el. Estado interviniera en l.a sociedad a 
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través de un sistema representativo, l.i.bre expresión y consenso de 

los ciudadanos que permitiéndoles una mayor movilización en las 

esferas sociales rompiendo las barreras del formalismo legal para dar 

lugar al surgimiento de los gobiernos populares y representativos, 

teniendo como objetivo la justicia social, la igualdad y 

participación de los ciudadanos en el gobierno. Esto marcó eI nuevo 

curso en que se desarro21aría 1a democracia. 

Así como en Atenas y Roma hubo una distinción de 

en el modo de producción capitalistas hay una 

ciases socia1es, 1a burguesa, y pro1etari.ado. 

estratos 

división 

La democracia directa fue practicada 

hizo poaible 

en la antigüedad 

estructura social que la participación 

socia1es, 

el.ara de 

bajo una 

de sus 

ciudadanos. Estas condiciones no las hay en las sociedades del siglo 

xxr, es decir, antes había ciudades-estado, ahora hay megalópolis que 

han provocado la atomización del ciudadano. Este problema se puede 

superar rescatando la práctica de la participación, donde cada 

comunidad mediante la organización, el diálogo y la tolerancia de 

ideas le permita ejercer su poder soberano como pueblo. 

Sin embargo hay que hacer otra comparación de loe políticos antiguos 

con los de la actualidad, donde los políticos griegos al vivir en un 

gobierno democrático reconocían a 1a virtud como el. va1or para 

sostener sus principios políticos que les permitió la convivencia 

social. Por el contrario loe políticos de la era capitalista hablan 

de manufacturas, de comercio de negocios, de riqueza y de 1ujo. Ante 

esta situación los políticos deben de rescatar el valor social de la 

virtud que les permita identificarse con la sociedad. 

En la concepción clásica de la democracia se tienen aportaciones que 

han retomado los modernos, pero de ninguna manera puede decirse que 

pueda aplicarse una democracia directa en las condiciones de la 

sociedad moderna, puesto que la distancia que existe entre los 

antiguos y los modernos, por lo que toca a la concepción general de 
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l.a vida asociada en sus diferentes etapas históricas es absolutamente 

abismal.. 

Por otra parte 1.a democracia como hecho sociol.ógico ha experimentado 

problemas en su concepción y funcionamiento desde l.a polis griega, l.a 

civitas romana, en 1a organización de los estados nacional.es, hasta 

la actual. sociedad de masas sometida por una economía de mercado, de 

l.a cual. han surgido acciones político-económicas como l.a 

gl.obal.ización, l.o que hace necesario que l.a el.ase media y proletaria 

participen de manera organizada evidenciando l.a eficacia de su acción 

política ante el. Estado y sus opiniones sean dignas de considerarse 

en el. proceso de toma de decisiones 

Desde el. siglo XIX el. liberalismo económico tomó como filosofía 

política 

libertad 

jurídicos 

económico 

l.a idea de l.a 

del. individuo, 

democracia 

l.o que 

pero bajo 

significó 

1.a concepción de 1a 

encubrir en términos 

l.a concepción antigua de 

liberal todo individuo 

1a esclavitud, pues 

estaba en l.ibe:-tad 

con el. modelo 

de vender su 

~uerza de trabajo, 

social.es, además de 

l.o que 

limitar 

trajo como 

el. ejercicio 

consecuencia diferencias 

democrático para quienes 

cumpl.ieran el. requisito de tener propiedades. En este contexto se 

manifestaron conflictos entre los poseedores de los medios de 

producción y las fuerzas productivas ''libres'' dando l.ugar a una 

crisis social.. 
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Cuadro comparativo : La sociedad anti!rna v la sociedad moderna. 
AH7'fQl70S MOO$.RHOS 

• No hay una separación entre Estado y Sociedad. El Estado se encuentra como una entidad autónoma de la 
sociedad. 

Las esferas de la vida social se encuentran Identificadas: Estado y sociedad tienen significados distintos. . Lo rcUgioso equivale a lo politlco. La actividad econónúca está separada de las demás . Lo político a lo social esferas de la sociedad. . Lo social a lo ético: vivir como buen ciudadano • En la soclabilldad hay dos relaciones: 

Por lo tanto una polis es una sociedad. 
Relaciones de cambio (el hombre poseedor de 
mercancías) 

La polis significa vida del hombre en y para la Relaciones políticas (reproducir las condiciones de 
comunidad. donúnación oara el funcionamiento del sistema). 
• El hombre, como buen ciudadano, participa con su ser El hombre como ciudadano es considerado un ente 
en la sociedad. abstracto, participando individualmente con su voluntad 

oue nlnsma en un contrato social. 
Es una organización polltlca basada en Ja asociación Al Individuo se le libera del vinculo del señor o el amo, 
natural de los ciudadanos. pero únicamente como una necesidad del sis tenia 
La propiedad tiene un carácter político. capitalista para su funcionamiento. Por ello la libertad se 

otorga con bases jurídicas, como mero formalismo. 
La nropicdad tiene un carácter económico .. 

La polltlca está ligada a la economía. Al individuo, como las mercancías, éstos deben ser 
La vida de los individuos se mezclaba con la vida del equivalentes en su voluntad de cambio .. 
Estado (polis) De este modo se da una relación privada, asocial, ajena 

al carácter 2eneral de la sociedad. 
Se tenía un solo concepto del hombre. La organización política de la sociedad esta basada en un 
Polis y sociedad formaban el poder soberano. acuerdo de voluntades; el contrato social. 

No hay igualdad económica en lo social, sino sólo en lo 
iurldlco. 

El pueblo participaba en la discusión de los asuntos A los viejos privilegios se opone el Derecho como forma 
mediante las asambleas; siendo participes del que reconoce a todos los individuos las núsmas 
ordenanúento estatal. posibilidades respecto de la libertad; el estado se coloca 

por encima de Ja sociedad, absorbiéndola y 
Se practicaba la retórica con lo que se manifestaba una dominándola; la política esta separada de la ccononúa. 
real y efectiva participación del pueblo, pues habla el El Estado organiza a la sociedad; Kant considera al 
derecho al debate. pueblo como un organismo electoral en donde hay 

ciudadanos activos y ciudadanos pasivos. La 
Se velaba por el patrimcnlo general dado que todos los participación del pueblo se desarrolla en el campo pasivo 
ciudadanos tenían propiedades y oficios. e Impotente de la aplicación de la l~y. 

Rousseau concibe tanto un hombre privado, como un 
hombre participante en la comunidad política, en la 
voluntad general, es decir, como ciudadano. Por ·tanto 
Intentó relacionar el Estado y la Sociedad. 
Para Rousseau la soberanfa no puede ser dividida y 
menos enajenarse. Pero dice que Jos politlcos al no 
poderla dividir en su principio la dividieron en su 
obietivo· en ooder Efecutivo v ooder Lei!islativo 
El fundamento social y polllico del estado se da en el 
consenso del pueblo (acuerdo de voluntades) para 
aceptar el orden establecido. 
En cae.traste con los antiguos, Ja retórica sólo la 
practican los pollticos, mientras que Jos ciudadanos sólo 
exnresan su voluntad mediante el voto 

Fuente: Amaldo Córdoba. "Estado y Sociedad e11 el mundo moderno" pp. 21-67 
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1.3 E1 1ibera1ismo de1 sig1o X~X. su crisis po1ítica y socia1. 

Esta crisis se origina por e1 conf1icto capita1-trabajo en donde e1 

fondo fi1osófico, po1ítico y económico de 1a historia 1ibera1 estuvo 

fundamentado por 1as tesis de Juan Jacobo Rousseau, Montesquieu, y 

Jhon Locke, que p1antearon 1as re1aciones jurídicas entre 1as fuerzas 

socia1es y éstas con e1 Estado. Ea conveniente anotar que estos 

fi1ósofos socia1es se basaron en 1as 1imitaciones que afectaron e1 

desarro11o de 1a sociedad a1 estar 1imitados por 1os intereses de1 

Estado y 1a ig1esia bajo una monarquía abso1uta. 

Sin embargo, 1os escritos en materia po1ítica como e1 ''Príncipe'' de 

Nico1ás Maquiave1o, son e1 inicio de 1a 1iteratura po1ítica basada en 

aspectos terrena1es y no espiritua1es, surgiendo a partir de este 

momento l.a conceptua1ización más precisa de1 Estado. En el. caso de 

1as monarquías abso1utas este hecho permitió tener una guía po1ítica 

para prevenirse de 1as acciones de sus enemigos y evitar cometer 

errores que 1e permitieran gobernar sin e1 riesgo de perder e1 poder. 

Es así como e1 concepto de estado aparece 

entidad autónoma de 1a sociedad, teniendo 

pues 1o púb1ico se separó de 1o privado, 

en 1a historia como una 

significados diferentes, 

dando 1ugar a que su 

vincu1ación ya no fuera natura1 sino mediante re1aciones vo1untarias, 

como son 1a re1ación de cambio, distribución y producción. 

Bajo este esquema a1 capita1ismo 1e interesa mantener un estado de 

equi1ibrio y competencia perfecta en un 1ibre mercado de intercambio 

de mercancías, y rech~za cua1quier perturbación a sus intereses, por 

1o que desaprueba 1a intervención de1 estado y 1as demandas de 1os 

trabajadores. Esto dio como consecuencia e1 surgimiento de 

organizaciones socia1es como 1as mutua1idades y 1os sindicatos. 

De esta manera e1 ejercicio de 1a participación po1ítica por 1a c1ase 

trabajadora formó parte de 1os mecanismos de 1ucha en busca de1 

cambio de sus relaciones 1abora1es para mejorar sus condiciones de 

vida. 
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Este cambio económico, político y social inició con el paso del 

feudalismo al 

estab1ecerse un 

capitalismo, 

acuerdo 

donde 

entre 

individualmente con su voluntad, 

se liberó al siervo para 

los individuos participando 

haciéndolos iguales jurídica y 

po1íticamente, pero no en fortuna. Por 1o tanto e1 régimen de 

propiedad capitalista, basado en la teoría liberal, requirió de la 

libre circulación de la fuerza de trabajo de los individuos, 

supuestamente iguales y fuera de toda jerarquía de privilegios que 

los ataba a un señor. 

Estos hechos se basaron en 1a fi1osofía raciona1ista que argumentó 

una existencia autónoma en el hombre, permitiendo su realización ein 

el auxilio de la divinidad para dar lugar a una organización de la 

sociedad mediante un acuerdo de voluntades, formando una vol.untad 

general que tiene como fin el contrato social. 

Es así como l.os teóricos como Thomas Hobbes, Kant, Jhon Locke y Juan 

Jacobo Rousseau analizaron la rel.ación de la sociedad con el. estado. 

Con Rousseau se planteó la división del hombre en lo privado y como 

participante en su comunidad asumiendo, como ciudadano, un 

significado político que le permitiera interactuar con el estado como 

integrante de la voluntad General. 

También él propuso que el estado no sólo es un acuerdo entre 

voluntades, sino más bien 1a suma de ciudadanos que participan 

activamente en 1as acciones de1 soberano constituyéndose en vo1untad 

general. Esta relación entre la sociedad y el estado es formalizada 

por Kant, dando las bases jurídicas para la representación política, 

1o que no era va1ido para Rousseau, pues para é1 '' ... en el momento en 

que se nombran representantes el pueblo deja de existir'' 13 

De ta1 manera, 1o que en Kant es 1a soberanía de la Ley, en Rosusseau 

es la soberanía popular y la participación activa por él propuesta es 

arrasada por los principios jurídicos de Kant mediante los cuales la 

13 J. Jacob Rousseau. El Co11trato Social. p. 30 

25 



conceptua1izaci6n de1 pueb1o se traaform6 en un mero organismo 

e1ectora1 que hizo que 1a participación fuera pasiva e indirecta. 

De esta manera se dieron 1as bases de 1a democracia 1ibera1 donde 1a 

sociedad de1egó su poder e1igiendo representantes quienes usurparon 

su vo1untad, tomando decisiones a1 margen de sus e1ectores, 1o que 

provocó que ''··· 1a participación de1 pueb1o se hiciera innecesaria, 

pues e1 estado de derecho se engu11ó 1a vo1untad de todos 1os 

ciudadanos y ésta no vino a ser más que e1 campo pasivo e impotente 

de 1a ap1icación de 1a 1ey''. 14 

En suma, e1 forma1ismo jurídico de Kant ava1ó 1os inicios de1 idea1 

1ibera1, protegiendo bajo normas 1ega1es 1a propiedad individua1, 1a 

cual. era requisito para que se rea1izara intercambio de 

mercancías, considerando dentro de éstas, J.a fuerza de trabajo. 

Por e11o una sociedad participativa no convenía a l.os intereses de1 

pensamiento 1ibera1 que buscaba su conso1idación, permanencia y 

perpetuidad. 

Hay que considerar que estos acontecimientos hist6ricoe impactaron a 

México en sus estratos social.es de nivel. medio, como J.a oportunidad 

de iniciar su proyecto como nación independiente. Dentro de este 

contexto es conveniente mencionar, a mi parecer, 1as principa1es 

características de1 1ibera1ismo: 

1) Ejercicio de 1os derechos en defensa de 1a propiedad y no para 

proteger a 1a fuerza de trabajo. 

2) Se adopta una actitud que 1imita 1ega1mente 1a acción socia1, 

donde e1 cimiento jurídico de 1a sociedad cambió de1 status a1 

contrato mediante e1 cua1 se reconoce 1a igual.dad de J.os 

individuos como ciudadanos, pero desigua1es económicamente. 

3 l E1 individuo a quien e1 1ibera1ismo protege es aqué1 cuya 

posición social. 1e permite ser 1ibre para reproducir su 

14 Idem, p. 16 
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capita1. Esto provoca 1as diferencias económicas que son 1a 

causa de conf1ictos sociales. 

4) Generación de 1a riqueza mediante e1 1ibre ejercicio de 1as 

actividades mercanti1es bajo amparo de 1os derechos de1 hombre 

burgués, asegurándose tanto sus ganancias como su hegemonía de 

clase. 

5) Preva1ece un afán de estab1ecer e1 derecho a 1a riqueza con e1 

mínimo de interferencia de cua1quier autoridad. 

6) Seña1a a1 Estado y en consecuencia a 1a administración púb1ica, 

como deficiente por estorbar a 1a 1ibre exp1otación p1ena de 

l.os recursos económicos. Debido a esto se plantea e1 principio 

de1 1aísser-faíre para e1iminar 1a reg1amentación por parte de1 

gobierno. 

7) A través de1 Par1amento 1a burguesía toma e1 mando de1 Estado 

para conducir a 1a sociedad civi1, para ejercer e1 dominio y 

exp1otación. Conviene seña1ar que e1 Par1amento de 1a época 

1ibera1 se constituía por representantes de 1a burguesía, dado 

que e1 derecho a1 sufragio sol.amente se ejercía por quienes 

cump1ieran con e1 requisito de tener propiedades, por 1o que en 

este contexto histórico se estab1ecieron 1as normas y 

directrices de1 dominio de 1a burguesía. 

8) La función de1 Estado se reduce a vigi1ante de1 orden po1ítico 

y ejecutor de 1os 1ineamientos resue1tos por e1 par1amento que 

funciona como una institución de 1os intereses burgueses. A1 

respecto Juan Jacobo Rousseau en su obra E1 Contrato Socia1 

expl.ica que l.a soberanía no puede ser enajenada y en 

consecuencia tampoco representada, sin embargo dice que: 

" ••• 1os po1íticos no pudiendo dividir a 1a soberanía en su 

principio, 1a dividen en su objetivo: en fuerza y en vo1untad, 

en poder Ejecutivo y en poder Legis1ativo respectivamente" • 15 

15 Idem, p. 16 
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Ante este ámbito de condiciones po1íticas, socia1es y económicas se 

dan pugnas entre l.a el.ase trabajadora y l.a burgues:ía dándose como 

consecuencia instituir val.ores dentro del. ideal. democrático como son: 

l.) Un sistema representativo y el.acciones l.ibres erradicando l.a 

herencia de privil.egios que col.ocaba a un individuo por encima 

de J.os demás. 

2) Libertad de expresión pol.:ítica. 

3) Libertad de asociación de l.a sociedad civil. ante el. Estado. 

Es así como surgió 1a 

diferentes espacios como 

participación pol.:ítica 

el. partido pol.:ítico, 

l.a 

el. 

cua1 encontró 

sindicato, J.as 

cooperativas, 1as mutua1idades, donde cada una de e11as estableció 

una rel.ación de participación activa ante el. Estado y l.a burguesía 

para defender 1os intereses de sus representados. 

Sin embargo J.a confrontación pol.:ítica tomó otro rumbo, el. de l.a l.ucha 

ideo1ógica, provocando que 

sol.ución inmediata, donde 

1os prob1emas socia1es no tuvieran 

l.os partidos pol.:íticos discut:ían sus 

posiciones mediante un proceso J.egisl.ativo. 

Esta situación condujo a 1os 

representados en el. l.egisl.ativo 

negociación pol.ítica diferente a 

ciudadanos representados y 

a recurrir a1 mecanismo de 

l.a del. partido pol.:ítico, pues 

no 

l.a 

al. 

amp1iarse 1as acciones del Estado se captaban 1as demandas ciudadanas 

donde el. al.canee de éstas dependía en función del. carácter de su 

probl.emática donde se buscaba una 

debate l.egisl.ativo. Esta v:ía de 

solución más pronta que por 

participación no partidista 

presentó de manera circunstancia1, temporal o permanente. 

el. 

se 

Para ta1es efectos e1 Estado asume 1a función de organizar a 1a 

sociedad, creando instituciones que conci1ien 1os intereses entre 

particul.ares, es decir, por l.as consecuencias generadas por J.os 

factores económicos de intercambio, distribución, producción y su 

impacto en l.a sociedad en l.as rel.aciones capital. - trabajo, ingreso -

consumo. 
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Ante este ámbito de condiciones pol.íticas, social.es y económicas se 

dan pugnas entre l.a el.ase trabajadora y l.a burguesía dándose como 

consecuencia instituir val.ores dentro del. ideal. democrático como son: 

l.) Un sis.tema representativo y el.acciones l.ibres erradicando l.a 

herencia de privil.egios que col.ocaba a un individuo por encima 

de 1os demás. 

2) Libertad de expresión pol.ítica. 

3) Libertad de asociación de l.a sociedad civil. ante el. Estado. 

Es así como surgió l.a 

diferentes espacios como 

participación pol.ítica 

el. partido pol.ítico, 

l.a 

el. 

cual. encontró 

sindicato, l.as 

cooperativas, 1as mutua1idades, donde cada una de e11as estab1eció 

una rel.ación de participación activa ante el. Estado y l.a burguesía 

para defender 1os intereses de sus representados. 

Sin embargo l.a confrontación pol.ítica tomó otro rumbo, el. de l.a l.ucha 

ideo1ógica, provocando que 

sol.ución inmediata, donde 

l.os 

l.os 

prob1emae social.es 

partidos pol.íticos 

no tuvieran 

discutían sus 

posiciones mediante un proceso l.egisl.ativo. 

Esta situación condujo a l.os 

representados en el. l.egisl.ativo 

negociación pol.ítica diferente a 

ciudadanos representados y 

a recurrir a1 mecanismo de 

l.a del. partido pol.ítico, pues 

no 

l.a 

al. 

amp1iarse 1as acciones del. Estado se captaban 1as demandas ciudadanas 

donde el. al.canee de éstas dependía en función del. carácter de su 

prob1emática donde se buscaba una so1ución más pronta que por el. 

debate l.egisl.ativo. Esta vía de participación no partidista se 

presentó de manera circunstancial., temporal. o permanente. 

Para tal.es efectos el. Estado asume l.a función de organizar a l.a 

sociedad, creando instituciones que conci1ien 1os intereses entre 

particul.ares, es decir, 

factores económicos de 

por l.as consecuencias generadas por l.os 

intercambio, distribución, producción y su 

impacto en l.a sociedad en 1as rel.aciones capital. - trabajo, ingreso -

consumo. 
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Para e1 caso de México hay que considerar e1 proceso po1ítico de 1as 

agrupaciones gremia1es y de 1os precursores intel.ectua1es de l.a 

Revo1ución de 1910 que significó un importante antecedente para 1a 

historia de 1a participación pol.ítica, que en su momento histórico 

defendió 1os derechos ciudadanos y de 1os trabajadores de1 campo y 1a 

ciudad. Sin embargo durante 1a 1ucha de caudi1J.os que se disputaban 

e1 poder desde 1917 a 1929 1os movimientos socia1es tuvieron 

conf1ictos y represión ante sus demandas. Esta situación impedía que 

e1 gobierno en turno ejerciera el. contro1. Ante 1a p1ura1idad gremia1 

de trabajadores se requería instituciona1izar y poder contro1ar estos 

movimientos. De esta manera surge el. corporativismo que dio 

1egitimidad a1 Estado y a 1a burguesía bajo un sistema de gobierno 

presidencia1ista. 

Pero no puede negarse que en la actualidad tengamos instituciones que 

brinden opciones para manifestar 1as diferentes probl.emáticas que 

afronta la sociedad en su contexto social., económico y político. Por 

ejemp1o, 1a Asamb1ea de Representantes de1 Distrito Federa1 y sus 

módu1os de atención ciudadana, Junta Federa1 de Conci1iación y 

Arbitraje, l.a Procuraduría Federal del Consumidor, l.a Procuraduría 

Socia1 de1 Distrito Federa1, l.a Comisión de l.os Derechos Humanos, 

Instituto Federal. E1ectora1, Tribunal. de 1o Contencioso 

Administrativo, entre otros. 
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Cuadro comnarativo : Los modelos de la democracia liberal 

.t:.4 O&IEOCIUCM. CONO P.ROWCCEÓU 

Los exponentes de la democracia liberal son: 
.Jeremy Bentham y .James Mili 
Esta basada en la teoria del utilitarismo: a cada 
porción de riqueza corresponde a una porción de 
felicidad, donde el dinero mide la cantidad de 
dolor y placer. Así la sociedad que satisface sus 
necesidades obtiene como incentivo generar otras 
necesidades. 

Concepto del Hombre ; su ser está configurado 
por la sociedad de mercado y en consecuencia es 
un maximlzador de utilidades. Se considera a la 
sociedad como una suma de intereses conflictivos. 
Se reconoce a la clase alta (sic) tener más 
sensibilidad política que la clase baja (sic). 
La mujer está excluida debido a que sus intereses 
se incluían con los de sus padres o maridos. 

Ambito legal , ante la sociedad conflictiva es 
necesaria una estructura de derecho civil y penal 
que brinde un mejor conjunto de leyes, mejor 
distribución de derechos y obligaciones. Todo ello 
para facilitar la subsistencia, producir la 
abundancia, favorecer la igualdad y mantener la 
seguridad de la propiedad. 
El derecho a la igualdad estaba totalmente 
subordinado al derecho ll la seguridad. 
Se decía que sin la seguridad de la propiedad los 
frutos del trabajo de la civilización era imposible. 

El sufragio universal; Se fue ampliando por etapas 
a partir de limitaciones restrictivas. Debian tener 
derecho al voto quienes apoyaban un gobierno 
representativo que protegiera la propiedad. 
Quienes poseían propiedades necesitaban el voto 
para proteger sus intereses. 
Bentham y l\<lill no se inclinaron a favor del 
sufragio democrático basta que se persuadieron de 
que el voto de los pobres no seria utilizado para 
nivelar la propiedad ni destruirla. 

El exponente es .John Stuart Mili (mediados S. XIX). 
En el siglo XX : 
Barker, Lindsay, Maclver: posición filosófica 
idealista. 
Dewey: posición pragmática 
Hobhouse: posición utilitaria modificada. 
D.H.Cole y H. Laski: posición de combinar los 
valores liberales con el socialismo. 

Objetivo: humanizar a la sociedad democrática de 
mercado Ámbito social: explotación del obrero por el 
capital. 
La actividad económica en torno a la sociedad de 
mercado. A mediados del S.XIX se reconoce a los 
obreros su capacidad de organización para 
defenderse de las condiciones inhumanas de trabajo. 
Con las revoluciones de 1848 la clase obrera es 
considerada como una amenaza a la economía liberal. 
Aparecen las mutualidades y sindicatos. 

J.S.Mill, reconoce la participación obrera y considera 
que puede superar su condición miserable. Por ello, 
más que proteger babia que otorgar las posibilidades 
de mejorar el desarrollo del ser humano. 
También afirma que el individuo no es solo 
apropiador y consumidor, pues al desarrollar sus 
capacidades avanza en su intelecto y virtud con lo 
cual se interesa en los asuntos públicos, donde "un 
acto de participación aumenta el apetito de 
participar". 

Ante su propuesta para que los obreros se desarrollen 
y tengan acceso al voto surge el temor a una 
legislación de clase. Para evitar lo anterior propone 
un sistema de votación plural • 
.J.S.Mill es precursor de la capacitación al proponer 
un impuesto de los pobres para este f"m. 
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Exponente es: Joseph Schumpeter. 
En 1940 se plantea este modelo que es congruente 
con la sociedad de mercado. Tiene la característica 
de ser elitista pluralista. 

Equilibrio.- porque mantiene el equilibrio entre la 
oferta y la demanda de mercaderías (sic) 
políticas. 
Pluralista.- porque se aplica una sociedad 
diversificada por sus intereses. 
Elitista.- porque principalmente los dirigentes se 
eligen entre si y son quienes formulan y toman las 
decisiones. 
Función del electorado.- elegir a quienes 
adoptarán las decisiones. 
Concepción de la democracia.- solamente es un 
mecanismo para elegir y autorizar gobiernos. Es 
un medio para conocer los deseos de los 
ciudadanos pero sin su participación. 
Es un mecanismo de mercado.- los votantes son los 
consumidores, los políticos y los empresarios. 
Argumentos: la competencia entre los políticos 
por los votos de los ciudadanos es el "motor" del 
sistema. La competencia política sólo es entre 
grupos auto-elegibles de politicos organizados en 
partidos políticos. 
Para hacer efectiva la demanda de "mercaderías'' 
políticas requiere de un mecanismo que produzca 
una voluntad que equilibre la oferta y la 
demanda· un sistema de nartidos emnresariales. 
Los teóricos que desarrollan la democracia como 
equilibrio establecen modelos económicos, por ello 
consideran In soberanía del consumidor en el 
mercado económico como paralelo a un mercado 
político para lograr un equilibrio óptimo de 
insumos y productos. Justifican la necesidad de 
"un nivel de apatía" por parte de los ciudadanos, 
pues "una participación mayor pondría en peligro 
la estabilidad del sistema". 
No consideran aspectos éticos para el desarrollo 
del ciudadano planteando que las demandas de las 
clases altas son más eficaces que los de posición 
más baia. 

.t:.A ORMOCMCLA COUO PAJ?T/CIPACIÓH 

Su exponente es : C.B. Macpherson. 
Plantea una democracia participativa como producto 
de los movimientos estudiantiles de nueva izquierda 
en 1960-1970 y los movimientos para el control 
obrero de las f'ábricas. 
El objetivo: Plantear un sistema participativo de 
gobierno para las naciones democrático liberales 
occidentales. 
Diagnostico de la democracia: 
La democracia liberal se ha caracterizado por la poca 
participación de los ciudadanos, la desigualdad social 
y una sociedad de masas. 
La competencia oligopólica de partidos no es 
participativa. 

Los estudios sobre la democracia se han centrado en 
cómo f'uncionarla, pero no de cómo podría avanzarse 
hacia ella. 

Considera el criterio del Producto Nacional Bruto 
(PNB) como alternativa del bien social pero no 
motiva a participar a los ciudadanos. 

Hay crecimiento económico en los paises occidentales 
pero no un desarrollo político de la población. 

La participación por vias formales y rutinarias 
provoca la concentración del poder. 

Propuestas: Establecer un sistema piramidal, con la 
democracia directa en la base y la democracia 
delegada en todos los niveles combinados con un 
sistema de partidos. 
Requisitos: 
Plantear los cambios necesarios en la sociedad e 
ideología capitalista. 
Superar la conciencia de consumidores actuando en 
la problemática de su entorno social que les permita 
ejercitar sus capacidades y pueda constituirse un 
sentimiento de comunidad. 
Reducir la desigualdad social y económica. 

Fuente: C.B. Macpherson. "'La democracia liberal y su época". 
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1.4 La organización po1itica y 1a participación socia1 en 1a 

democracia. 

Para tratar e1 tema de 1as organizaciones po1íticas de 1a democracia 

es necesario mencionar que l.a organización es el. requisito de todo 

grupo socia1 para sobrevivir a un medio hosti1. Pero ésta no surge si 

no se presenta el. fenómeno social. de la participación. 

De esta manera, desde J.as primeras formas de vida conocidas se 

experimentó 1a participación comunitaria, pues no había diferencias 

de c1ase 1o cua1 hizo que 1a sociedad y 1a fami1ia se confundieran en 

un sol.o grupo. 

Es así como la participación pol.í.tica surgió como un factor que 

permitió 1a interacción socia1 entre 1as diferentes fami1ias que 

compartían l.os mismos objetivos ante una necesidad común: el. sustento 

y protección de 1a comunidad. 

Lo anterior se l.ogro con 

permitió una distribución 

una división organizada de1 trabajo 

equitativa de 1o obtenido, además 

que 

de 

intervenir en 1a toma de decisiones de1 grupo, dándose así e1 

desarro11o comunitario. 

Bajo estas circunstancias, el. :fenómeno de l.a participación pol.ítica 

es anterior al. surgimiento de l.as el.ases social.es, pues a1 hacerse 

más comp1ejas 1as relaciones social.es y con 1a aparición de 1a 

de compartir e 

que 1a po1ítica 

propiedad privada se hizo comp1eja 

intercambiar bienes e idea1es, 

interviniera en 1a economía, 

estructuras así 

siendo 

puesto 

como 1o 

po1íticas y 

económicas, 

con e11o e1 1iderazgo se 

1a 

de 

rel.aci.ón 

este modo 

que 1o po1ítico determinó 

económico 

convirtió 

determinó formas 

en e1 medio para 

manipu1ar a 1as mayorías en beneficio de una minoría, con 1o cua1 se 

dificu1tó 1a participación organizada y espontánea de 1os ciudadanus 

surgiendo 1a represión, manipul.ación y demagogia para conservar e1 

poder. 
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En este ámbito 1a 1ucha socia1 tomó conciencia para organizarse y 

buscar el. consenso y conci1iar el. con:f::licto dentro de l.os sectores 

que forman 1a sociedad, como son e1 industria1, campesino, 

estudiantil., asociaciones profesional.es, sindicatos, unión de 

productores, unión de consumidores, partidos pol.íticos, y l.a más 

reciente, asociaciones vecinal.es. 

Para todas e11as hay que diferenciar su campo de acción dependiendo 

de sus estrategias y objetivos, por 1o que unas contemp1an 1a 

oposición po1ítica y otras 1a presión po1ítica. Las asociaciones 

vecina1es se ubican como grupos de presión ante 1as autoridades de 1a 

administración pública para demandar necesidades de su comunidad. 

Estas asociaciones requieren estudiarse puesto que representan cada 

día mayor inf1uencia en 1as sociedades y por tanto tienen que 

ana1izarse dependiendo de 1a prob1emática por 1a cua1 surgen y se 

manifiestan. Así, no son ajenas 

comunicación, organización, etc, que 

y 1es permita obtener permanencia y 

sus demandas ciudadanas. Ante l.a 

a probl.emas de integración, 

impiden su mejor funcionamiento 

asegurar una l.ucha sostenida de 

prob1emática de 1a fa1ta de 

acercamiento entre representantes y sus el.actores se considera que l.a 

opción para combatir esta dicotomía es 1a participación ciudadana a 

nive1 vecina1, en donde no hay factores ideo1ógicos que impidan 

l.ograr l.as demandas de vida en una comunidad, y se permita l.ograr que 

1os ciudadanos, como 1o fue en 1a Grecia antigua, asuman e1 carácter 

de guardianes de 1as 1eyes y tener 1a convicción de mejorar1as. 

Con esta herencia 1a participación ciudadana tiene 1os cimientos para 

encaminar sus acciones con mayor inte1igencia a 1os asuntos socia1es, 

no dependiendo de 1a conciencia de uno, sino 1a de muchos, no 

otorgando confianza po1ítica a 1os po1íticos, 

y dia1ogar para que e1 pueb1o deje de ser 

sino compartir, debatir 

sujeto pasivo para que 

mediante su acción organizada pueda actuar. Porque mediante esta 

actitud de 1os ciudadanos es como se genera su sensib:l.1ización como 

individuos, '' ••• pues con 1os comienzos (sic) de 1a sociedad surge 1a 
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necesidad de que 1a inteligencia social, de aque1 consenso de la 

intel.igencia individual. que forma una opinión colectiva, una 

conciencia pú.bl.ica, una vol.untad pol.ítica, que se manifiesta en l.as 

leyes, e instituciones, y en l.a medida en que l.a sociedad se 

desarrol.l.a se requiere de un grado cada vez mayor de esta 

intel.igencia social., porque l.a rel.ación de l.os individuos entre si se 

hace más importante y l.a creciente compl.ejidad de l.a organización 

social. da acceso a nuevos pel.igros." 16 Por l.o tanto, quien ejerce el. 

poder nunca tiene intenciones de compartirl.o y cual.quier intento 

tiene sus riesgos. 

Es con l.a afirmación de Aristótel.es: e1 hombre es un anima1 po1ítico 

por natura1eza, se puede afirmar que l.a participación pol.ítica 

ciudadana es l.a acción conjunta de l.os individuos para satisfacer 

necesidades comunes en l.a sociedad ante quienes ejercen el. poder, es 

decir,'' ••• ante e1 tipo de relaciones sociales antagónicas que se 

caracterizan por el con~l.icto, por la lucha de el.ases, a un campo en 

cuyo interior precisamente por la existencia de las clases, ia 

capacidad de una de el.l.as para real.izar por su práctica sus intereses 

propios está en oposición con la rapacidad y l.os intereses de otras 

clases. Esto determina una relación específica de dominio y 

subordinación de l.a práctica de clase que se caracteriza precisamente 

como rel.ación de poder.'' 17 

De tal manera que cuando esta relación entre el.ases sociales se 

agudiza se da el. cambio radical. pues " ••• l.a causa principal. del. 

sentimiento revol.ucionario es el. deseo de igual.dad para obtener una 

idéntica participación ante condiciones injustas.'' 1
• 

Por lo anterior 1a ~' ••• sociedad reacciona organizándose como ocurrió 

al. formarse l.as mutual.idades, sindicatos y partidos pol.íticos, todos 

el.l.os resul.tado de l.as condiciones jurídicas y pol.íticas creadas por 

16 S. Radhakrishnan y P. T. Raju. El concepto del hombre. p. 52 
17 Nicos Poulantzas . Poder politico y clases sociales en el estado capitalista. p. 75 
18 Idem, p. 83 
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necesidad de que 1a inte1igencia socia1, de aque1 consenso de 1a 

intel.igencia individual. que forma una opinión co1ectiva, una 

conciencia públ.ica, una vol.untad pol.ítica, que se manifiesta en l.as 

l.eyes, e instituciones, y en l.a medida en que l.a sociedad se 

desarrol.l.a se requiere de un grado cada vez mayor de esta 

intel.igencia social., porque l.a rel.ación de l.os individuos entre si se 

hace más importante y l.a creciente compl.ejidad de l.a organización 

socia1 da acceso a nuevos pe1igros. '' 11 Por 1o tanto, quien ejerce e1 

poder nunca tiene intenciones de compartirl.o y cual.quier intento 

tiene sus riesgos. 

Es con 1a afirmación de Aristóte1es: e1 hombre es un animai po1ítico 

por naturaleza, se puede afirmar que l.a participación pol.ítica 

ciudadana es l.a acción conjunta de l.os individuos para satisfacer 

necesidades comunes en 1a sociedad ante quienes ejercen el. poder, es 

decir,'' ... ante e1 tipo de re1aeiones social.es antagónicas que se 

caracterizan por el. confl.icto, por l.a l.ucha de el.ases, a un campo en 

cuyo interior precisamente por l.a existencia de l.as el.ases, l.a 

capacidad de una de el.l.as para real.izar por su práctica sus interefieB 

propios está en oposición con l.a rapacidad y l.os intereses de otras 

el.ases. Esto determina una rel.ación específica de dominio y 

subordinación de l.a práctica de el.ase que se caracteriza precisamente 

como re1ación de poder.,, 17 

De ta1 manera que cuando esta rel.ación entre el.ases social.es se 

agudiza se da el. cambio radical. pues '• ••• l.a causa principal. del. 

sentimiento revol.ucionario es el. deseo de igual.dad para obtener una 

idéntica participación ante condiciones injustas.'' 18 

Por 1o anterior l.a '' ... sociedad reacciona organizándose como ocurrió 

al. formarse l.as mutual.idades, sindicatos y partidos pol.íticoe, todos 

el.l.oe resul.tado de l.as condiciones jurídicas y pol.íticas creadas por 

16 S. Rndhnlaishnan y P. T. Raju. El concepto del hombre. p. 52 
17 Nicos Poulantzas . Poder político y clases sociales en el estado capitalista. p. 75 
18 Idem, p. 83 
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el mismo liberalismo, surgiendo su crisis social, ante la cual el 

estado comienza a intervenir en 1a economía reproduciendo 1as 

condiciones necesarias en 1as re1aciones de producción entre capita1 

y fuerzas productivas.'' 19 

Como resu1tado de esta 1ucha socia1 revo1ucionaria cada Nación se 

organizó políticamente para definir los ideales y establecer los 

medios para lograrlos en una Constitución Política. De esta manera 

puede decirse 

los objetivos 

característica 

que en toda sociedad se presencia el conflicto sobre 

y procedimientos sobre 1os cua1es debe actuar. Esta 

es común entre los sistemas políticos antiguos y 

actua1es donde fue necesario imponer normas que conci1iaran los 

intereses sociales en pugna, donde la efectividad de ésta dependía en 

distinguir la asociación de la agregación de individuos, pues 

mientras esta última se establece por el principio de la reproducción 

cuantitativa, sin un sentido socia1, en 1a asociación 1a virtud, e1 

espíritu de comunidad y la justicia social son sus características. 

Por lo tanto, una sociedad se constituye en pueblo por asociación y 

no por agregación, con lo cual se adquiere conciencia pclítica, como 

se ha evidenciado en 1as revo1uciones registradas en 1a historia, 

quedando como testimonio que no es imposible combatir a quienes 

dotados de razón mandan en una agregación como dueños y poder 

establecerse formas de organización social y política, lográndose la 

cohesión social y la relación dialéctica entre gobernantes y 

gobernados. 

Este ejercicio de la participación política organizada debe formar 

parte de la vida cotidiana del ciudadano para hacer valer su poder 

soberano y 

influir en 

al cumplir con sus obligaciones como contribuyente pueda 

la propuesta de las políticas públicas que regulan las 

instituciones del gobierno. 

19 G.D.H. Cole. Introducción a la historia de la economfa. p.32 
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2.El. partido pol.ítico y l.a asociación vecina1, como organizaciones 
poiíticas en ia democracia. 

2.i Las diferencias entre oposición y presión poiítica. 

Los ciudadanos ejercen su acción poiítica a través de diferentes 

organizaciones, l.as que se caracterizan, unas por oposición y otras 

por presión poiítica. 

En ei caso de ia oposición, tenemos a ios partidos poiíticos cuyo 

objetivo es obtener ei poder y apiicar sus principios partidistas con 

base en 1a Constitución, la cual. es l.a guía normativa que organiza a 

l.a sociadad en l.o económico, pol.ítico y social.. Sus acciones están 

organizadas de acuerdo a un programa, el. cual. se somete a l.a prueba 

del. el.ectorado, quien resul.ta ser el. protagonista de l.a competencia 

por ia iucha dei poder entre ios partidos en contienda eiectorai. 

La probiemát:f.ca que se deriva de ia iucha de partidos poiíticos 

provoca, confusión en ia ciudadanía, pues antes de estar 

estrechamente vincuiados a ias comunidades de ciudadanos se 

concentran en atacar ias deficiencias y errores de ios partidos en 

contienda. 

En ei caso de ias organizaciones que ejercen su iucha poiítica por 

pres:f.ón, sucede que ia soiidaridad c:f.udadana se presenta de forma más 

espontánea debido a que no hay un compromiso con una ideoiogía y en 

consecuencia con un programa pol.ítico, sino únicamente conservar el. 

patrimonio de cada una de ias f amiiias que forman ia comunidad que se 

organiza para pl.antear sus demandas. 

La participación poiítica por presión es ia acción poiítica que 

ejercen ios ciudadanos en diferentes niveies de iucha poiítica para 

defender sus intereses. Estos pueden ser tributarios, económicos, 

cul.tural.es, de consumo, etc. 

Este tipo de participación por presión poiítica faciiita ia 

sol.idaridad entre grupos, además de que no siempre se comprometen con 

un partido poiít:f.co. su participación busca soiucionar probiemas de 

ia v:f.da cotidiana, io que significa que quienes no siguen una 
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ideo1ogía no son conformistas frente a 1a ideo1ogía de1 partido 

po1ítico en e1 poder, sino que exigen e1 cump1imiento de acciones 

concretas que el.even 1a cal.idad de vida, como J.o señal.a Gramsci al. 

referirse a 1a obra de Nico1ás Maquiave1o, E1 Príncipe, donde 

escribió " ••• todo grupo de interés actúa sobre e1 poder púb1ico 

cuando 1as condiciones 1e son adversas ••• 1as condiciones hay que 

buscar1as en 1a existencia de grupos socia1es urbanos ••• y que hayan 

al.canzado un determinado nivel. de cuJ.tura histórico po1ítica'' 20 

Así, 1os grupos que simpatizan con a1gún partido po1ítico tienen que 

esperar J.argos debates 1.egisl.ativos para ver sol.ucionada su demanda o 

ser víctimas de 1a demagogia de su 1.íder. Por el. contrario, J.os 

grupos que participan a1 margen de 1os partidos po1íticos se ajustan 

a 1o que Antonio Gramsci seña1a en e1 Príncipe Moderno; donde •• ••• 1as 

decisiones se toman por acuerdos horizonta1es entre 1os grupos 

ciudadanos y 1as autoridades y no por 1as re1aciones jerárquicas y 

jurídicamente estab1ecidas, pues su poder reside en 1a posición de 

fuerza de1 grupo y no por tener representantes en 1a cúspide forma1 

de 1a pirámide de1 poder. '' En este caso 1a re1ación de1 grupo de 

presión es con e1 Poder Ejecutivo. Esta re1ación se hace más intensa 

en 1os regímenes po1íticos donde e1 ejecutivo tiene mayor peso que e1 

poder Legis1ativo y e1 Judicia1. 

Por 1o tanto en 1as democracias occidenta1es, 1os principa1es grupos 

pol.íticos para J.a expresión de 1.os intereses social.es se organiza en 

partidos po1íticos y 1os grupos de presión. 

Estos grupos de presión expresan J.a J.ucha social. dentro de 1.a actual. 

sociedad de masas. Sin embargo, es recomendabl.e recordar 1.os escritos 

de 1os fi1ósofos po1íticos antiguos y modernos, y ref1exionar de 1os 

vicios que son necesarios e1iminar para vivir de manera democrática y 

acordes con 1a rea1idad, por 1o que hay que crear, mantener y vigi1ar 

J.os mecanismos para una mejor práctica de l.a democracia. Aquí es 

20 Antonio Gramsci. El Prlncipe Modemo, Maquiavelo :y Lenin, notas para u11a teoria polftica mar.cista. p 15 
21 Idem, p. 22 
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donde J.a historia brinda J.as experiencias poJ.íticas, económicas y 

socia1es a quienes l.a estudian y ana1izan para ser tomadas en cuenta 

en J.a reaJ.idad presente, pues como escribió Miguel. de Unamuno: ''hay 

que recordar e1 pasado para evitar repetirl.o. '' 22 

2.2 Los partidos poJ.íticos 

Loe partidos poJ.íticos no surgen de J.a improvisación, sino de una 

acción poJ.ítica estructurada sistemáticamente de acuerdo a un pJ.an o 

programa, que se formu1a a conveniencia de 1os hombres de pensamiento 

e intereses comunes y unidos por su propia vo1untad, 

objetivo es el. poder estatal.. 

donde el. 

Conviene citar J.o que Guido de Ruggiero afirma: " ••• J.os partidos 

pol.íticos tienen su ámbito de acción en 1a sociedad por tanto tienen 

una interacción con 1a ciudadanía, l.a cua1 se ubica en l.a esfera 

social., mientras que el. partido en un pl.ano poJ.ítico. Es así como en 

J.as f iJ.as de un partido pol.ítico hay ciudadanos de diferentes 

estratos socia1es, unidos por un programa de partido. La 

participación ciudadana ha superado l.as diferencias existentes con 

1os pol.íticos para que estos se comprometan a cump1ir con sus 

propuestas de campaña y sean l.as directrices de l.os programas de 

gobierno que gobiernen 1a sociedad entera.'' 23 

Los ciudadanos y partidos pol.íticos tienen un compromiso común para 

que 1as demandas ciudadanas correspondan a l.os intereses de 1a 

sociedad. De aquí l.a responsabil.idad de l.os representantes de 

el.acción popu1ar de mantener estrecho contacto con sus e1ectores. 

Pe:ro cuando · 1os :representantes se al.ajan de l.as necesidades de sus 

el.actores l.a participación activa de l.a comunidad se reduce a una 

minoría, provocándose con esto que surja e1 1.í.der y por tanto 1a 

personal.ización del. poder. 

22 S. Serrano Ponccla. Historia e i11tra/1istoria e11; El pensamiento de Miguel de Unamuno. p. 200 
23 Guido de Ruggiero. Politica y Democracia. p. 59 
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E1 partido po1ítico y sus mi1itantes deben respetar 1as formas de 

participación de 1a ciudadanía para que 1a responsabi1idad en 1as 

decisiones sea compartida por todos y no por unos cuantos. Esto no ha 

sido aceptado por 1oe po1íticoe argumentando que 1oe ciudadanos no 

saben hacer po1ítica. 

A 1oa po1íticos que así piensan hay que recordar1es 1a aportación de 

Nico1ás Maquiave1o en su obra ''E1 Príncipe'', con 1a cua1 contribuye 

a 1a ciencia po1ítica poniendo de manifiesto 1a participación de 1os 

ciudadanos en e1 gobierno, pues concientiza a quienes no saben e1 

arte de 1a política, así en su obra, '' .•. tiene en vista a quien no 

sabe, intentando su educación política, no negativa sino positiva, de 

quien debe reconocer como necesarios determinados medios, porque 

quiere determinados fines.'' 

Con esta contribución convierte a 1a parte de1 pueb1o que no sabe en 

1a fuerza progresista de 1a historia. Por esta razón E1 Príncipe es 

una 1ectura ob1igada para todo po1ítico dinámico y preocupado de 1as 

causas de sus seguidores. Antonio Gramsci se refiere a Maquiave1o 

escribiendo '" ... se tiene a un hombre de acción poJ.ítica que quiere 

impu1sar1a hacia 1os demás, en este sentido su esti1o es e1 de un 

manifiesto de partido.,, 25 

Con e1l.o eeña1a que 1a po1ítica debe ejercerse en 1a práctica y no 

só1o teorizar sobre l.o rea1. EB por e11o que e1 pensamiento de 

Maquiave1o ha trascendido hasta 1a actua1idad, pues 1as sociedades 

desean siempre mejores gobernantes, que como EJ. Príncipe '" ... actúa 

sobre un pueb1o disperso y pu1verizado para suscitar y organizar eu 

vol.untad co1ectiva. ,, 26 

En J.as sociedades actual.es el. moderno príncipe no puede ser una 

persona rea1, un individuo concreto, eó1o puede ser un organismo, un 

24 Antonio Gramsci, op. cit., p.25 
25 Idem, p. 31 
26 Idem, p. 38 
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el.emento de sociedad comp1ejo en e1 que comience a concretarse una 

vo1untad col.ectiva reconocida. Este organismo es e1 partido po1ítico 

donde sus miiitantes participan activamente para buscar mejores 

condiciones de vida pues, ''••• una del.as cuestiones más importantes 

que conciernen a 1os partidos es 1a capacidad de reaccionar contra e1 

espíritu de rutina, contra 1a tendencia a momificarse y a devenir 

anacrónico. '' 27 

E1l.os'' ••• nacen y se constituyen en organj.zaciones para dirigir l.as 

situaciones en momentos históricamente vita1es para sus ciases, pero 

no siempre saben adaptarse a l.as nuevas tareas y l.as nuevas épocas, 

no siempre saben adecuarse a1 ritmo de desarro1l.o de1 conjunto de l.as 

re1aciones de fuerza, haciéndol.os caer en l.a burocracia, que es una 

fuerza pel.igrosa por tener l.a característica de ser consuetudinaria y 

conservadora, 1a cual. si termina por constituirse en un cuerpo 

independiente de ia masa, ei partido po1ítico termina por convertirse 

en anacrónico y en consecuencia en crisis aguda, desapareciendo su 

contenido social. y quedando como en l.as nubes.'' 28 

Bajo estas condiciones ei partido poiítico se reduce a una metáfora 

de carácter mito1ógico, donde e1 puebl.o sol.amente puede votar y nada 

más y no el.egir a pol.íticos de su confianza, sino so1amente a 1os que 

figuran en l.as l.istas electoral.es ''confeccionadas'' de antemano, pues 

l.os va1ores de 1a democracia, como son to1erancia, igua1dad, equidad, 

participación, se han confundido con ia aritmética donde ei partido 

poiítico es un artefacto eiectorai organizado para ia gestión dei 

negocio e1ectora1, pues una vez conseguido el número de votos deseado 

se desmonta el. aparato e1ectora1, donde ia contienda eiectorai 

únicamente demuestra ser una pasión poiítica fugaz. La sociedad 

requiere de partidos poiíticos que verdaderamente estén organizados y 

mantengan una comunicación y diáiogo con sus seguidores y miiitantes, 

27 Idem, p. 42 
28 Idem, p. 11 
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el.amento de sociedad compl.ejo en el. que comience a concretarse una 

vo1untad co1ectiva reconocida. Este organismo es e1 partido po1ítico 

donde sus mi1itantes participan activamente para buscar mejores 

condiciones de vida pues, ''··· una de 1as cuestiones más importantes 

que conciernen a 1os partidos es 1a capacidad de reaccionar contra e1 

espíritu de rutina, contra 1a tendencia a momificarse y a devenir 

anacrónico. ' 1 2
'1 

E11os'' .... nacen y se constituyen en organizaciones para dirigir 1as 

situaciones en momentos históricamente vital.es para sus el.ases, pero 

no siempre saben adaptarse a 1as nuevas tareas y 1as nuevas épocas, 

no siempre saben adecuarse al. ritmo de desarro1l.o del. conjunto de 1as 

re1aciones de fuerza,. haciéndo1os caer en 1a burocracia, que es una 

fuerza pel.igrosa por tener 1a característica de ser consuetudinaria y 

conservadora, 1a cual. si termina por constituirse en un cuerpo 

independiente de 1a masa, e1 partido po1ítico termina por convertirse 

en anacrónico y en consecuencia en crisis aguda, desapareciendo su 

conteni.do social. y quedando como en 1as nubes.'' 28 

Bajo estas condiciones e1 partido po1ítico se reduce a una metáfora 

de carácter mito1ógico, donde e1 pueb1o so1amente puede votar y nada 

más y no e1egir a pol.íti.cos de su confianza, sino sol.amente a 1os que 

figuran en 1as 1istas e1ectora1es ''confeccionadas'' de antemano, pues 

l.os va1ores de 1a democracia, como son to1erancia, igual.dad, equidad, 

participación, se han confundido con 1a aritmética donde e1 partido 

po1ítico ea un artefacto e1ectora1 organizado para 1a gestión de1 

negocio e1ectora1, pues una vez conseguido el. número de votos deseado 

se desmonta e1 aparato e1ectora1, donde 1a contienda e1ectora1 

únicamente demuestra ser una pasión po1ítica fugaz. La sociedad 

requiere de partidos po1íticos que verdaderamente estén organizados y 

mantengan una comunicación y diá1ogo con sus seguidores y mi1itantes, 

27 Idem, p. 42 
28 Idem, p. 11 
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para que de esta manera inc1uyan en su programa 1as necesidades de 

l.os grupos y estratos social.es medios y marginados, y definir l.oe 

mecanismos para convivir y estar en campaña po1ítica permanentemente, 

de l.o contrario l.oe hombree oprimidos y expl.otadoe buscarán una 

al.ternativa de participación al. margen de l.oe partidos pol.íticoe, de 

no ser así continuará sucediendo 1o que en e1 pasado, '' ... que 1os 

hombres unas veces con sus cien mi1 brazos 1o derriba todo; otras 

veces con sus mi1 pies anda como 1os insectos.'' 2
' 

Lo contrario sucede con l.oe partidos que funcionan democráticamente y 

cuya vincul.ación con el. puebl.o es más estrecha. 

2.3 Asociaciones vecinal.es vol.untarías. 

Las asociaciones vo1.untarias, por su importancia en l.as re1aciones 

social.es dentro de l.ae ciudades, merecen anal.izarse para poder 

motivar su formación e impu1sar a 1as ya existentes para que no 

abandonen l.ae causas al.rededor de l.ae que propiciaron su creación. 

Para estos efectos es conveniente reconocer su origen, ref1exionar 

sus objetivos, preocuparse en sus prob1emas y buscar opciones para su 

eficaz y eficiente funcionamiento en el. l.ogro de sus necesidades, l.as 

que surgen existir una probl.emática común comenzando a 

estab1ecerse 1a cohesión socia1 que les da mayor fuerza a 1os 

ciudadanos para su participación en cada comunidad organizada. 

Aunque l.a formación de asociaciones ha sido un fenómeno que se ha 

manifestado desde l.ae primeras 

concepto de Unidad Vecinal., 

sociedades, en 1926 se da a conocer 

el. cual. surge como protesta por 

el. 

el. 

crecimiento de 1os asentamientos urbanos y 1a insuficiencia de 

servicios. 

La idea de Unidad Vecinal. fue util.izada por primera vez en l.os 

Estados Unidos de Norteamérica, con el. fin de pl.anificar programas 

que permitieran l.a integración e interacción de l.oe ciudadanos de una 

l.ocal.idad o vecindario y pudieran superar l.a monotonía y tristeza de 

29 Montesquíeu, op. cU., p. 14 
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1as co1onias construidas entre 1as dos guerras mundia1es de1 sig1o 

XX. 

Las asociaciones vol.untarias significaron un modo de expresión 

po1íticamente espontánea y organizada para atender regu1armente 1a 

so1ución de probl.emas que afectaban a una comunidad, pues "' ... la 

comuna es la única asociación que corresponde a l.a natura1eza del 

hombre, por tanto, ahí donde hay hombres reunidos se forma por sí 

misma una comunidad y en su conjunto un pueb1o. A1 ser éste e1 origen 

de los poderes social.es, las asociaciones que de él. surjan tienen la 

capacidad de inf1uir en 1as decisiones de su gobierno." Por ta1 

moti.vo 1a acción de 1as fuerzas individua1es, a1 unirse a 1a acción 

de 1as fuerzas social.es, 1ogra a menudo hacer 1o que 1a 

administración más exigente y más enérgica no podría ejecutar, pues 

1a unión organizada es donde reside la fuerza de 1os pueblos libres, 

pues'' ... la democracia es fuerte cuando descansa sobre la organización 

previa de los actores sociales, en cambio es débil. cuando el. estado 

control.a todo. '' 31 Lo anterior debido a que l.as demandas sociales son 

cada vez más y exceden 1a capacidad de dirección de1 gobierno sin que 

puedan cump1irse 1os compromisos de gobierno provocándose 1o que dice 

Claus Offe,'' ... que 1os sistemas ingobernab1es se hacen cada vez más 

ingobernables.'' Por eso es preocupación de 1os científicos 

socia1es encontrar un proceso de convivencia que no degrade a1 hombre 

y a1 medio ambiente de su entorno urbano. 

De esta manera iae asociaciones representan una amp1ia variedad de 

actividades e intereses, entre el1os; productores, ciencia, religión, 

educación, sanidad, seguridad, deportes, impuestos, para 1os cua1es 

en cada uno de estos se estab1ecen necesidades. 

Los objetivos de 1a Unidad Vecina1 en su concepción origina1 son: 

30 Alcxis de Tocqueville . La democracia e11 Aniérica. p. 38 
31 A1ain Touraine. U11a nueva era. p. 1 
32 Claus Offe. Partiºdos po/ldcos y 11uevos moviniientos sociales. p. 32 
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1.-Introducir un principio de orden físico en 1os 

fragmentados conjuntos urbanos. 

caóticos y 

2.-Evitar 1a convivencia anónima en 1a sociedad urbana y recuperar e1 

espíritu de comunidad. 

3. -Estirnu1ar J.os sentimientos de arraigo en un mundo que amenaza con 

desaparecerl.as. 

4.-Identificar a1 ciudadano con su ciudad y l.a nación. 

Con base en estos pl.anteamientos se pone de manifiesto que 1a 

p1anificación urbana requiere de un sentido socia1. Sin embargo en 1a 

práctica se demuestra 1o contrario, pues e1 concepto de Unidad 

Vecinal., al. igua1 que otros de tipo socia1 fue desvirtuando, pues 

antes de considerar aspectos socia1es en 1as pol.íticas de1 diseño 

físico en l.a p1anificación urbana, como l.a idiosincrasia, tasa de 

crecimiento, patrimonio económico famil.iar, se tomaron criterios 

técnicos. Es decir, se atendieron l.os efectos más no 1as causas. 

El. crecimiento urbano ha debi1i tado l.os nexos entre 1os ciudadanos. 

Por esto 1as asociaciones vol.untarías son importantes en 1aa vidas de 

sus habitantes para superar su probl.emática y no se interrumpa el. 

dinamismo entre l.as rel.aciones social.es y económicas que hacen 

posib1e 1a convivencia en l.as ciudades. 

Por tal. motivo 1as asociaciones vo1untarias de ciudadanos pl.antean 

principa1mente 1o siguiente: 

1.- Vivienda digna para e1 habitante de 1a ciudad. 

2.- Defender y el.evar el. poder adquisitivo de1 presupuesto fami1iar. 

3.- Ca1idad de l.os servicios públ.icos. 

4.- Seguridad públ.ica. 

s.- Justa y equitativa administración tributaria. 

Estos entre otros aspectos son resul.tado de no existir espacios de 

participación ciudadana en l.a administración públ.ica '' •• pero a su vez 
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se motiva una actitud de integración pues hay una causa común por J.a 

que se protesta. '' 33 Con base en estas necesidades l.as asociaciones 

vol.untarias consideran a J.a democracia no como un fin en si misma, 

sino como un conjunto de va1ores cívicos y po1íticos emanados de 1a 

participación entre puebl.o y gobierno para una convivencia pacífica, 

recuperando e1 significado de comunidad, ya que ningún estado es 

capaz de atender a sus propias necesidades sin 1a ayuda de 1a 

sociedad organizada. Pero no todas J.as asociaciones tienen el. al.canee 

deseado pues una comunidad no contribuye en un proyecto urbano si no 

está motivada, y tiene conciencia de que todo ciudadano al cumplir 

sus deberes de sÚbdito tiene ob1igaciones y derechos como 

contribuyente, entre éstos el. de participar vigi1ando que sus 

impuestos se ref1ejen en 1a atención de necesidades de su comunidad. 

Esto debe provocar un constante insumo de 1as demandas en e1 gobierno 

y los representantes populares. De lo contrario las necesidades 

sociales insatisfechas dan 1ugar a una crisis po1ítica de 

ingobernabi1idad, en este sentido C1aus Offe ha escrito:•• ••• 1a 

aparición de 1as aspiraciones y exigencias no puede impedirse, puede 

restringirse en su significación para e1 sistema po1ítico-

administrativo insta1ando mecanismos de fi1trado ante 1as exigencias 

que merecen ser atendidas, y si ciertas reivindicaciones han de 

tomarse en serio como input:s po1íticos, o si han de ser rechazadas 

como no reaJ.istas y/o inaceptab1es'' 34 

Los ciudadanos que participan en asuntos que incumben a su comunidad 

se enfrentan a l.a burocracia estatal. que l.os considera como un objeto 

de tributación fisca1 o sÚbditos. ~or parte de 1os ciudadanos 

consideran a 1os servidores pÚb1icos como poco eficientes. 

Esta situación surge debido a1 contacto directo que toda comunidad 

tiene con 1as diferentes oficinas de 1a administración púb1ica que 

proporciona l.os servicios urbanos y de recaudación fisca1, en donde 

33 Ideni, ob cit., p. 32 
>< Offe,Claus. Partidos polidcos y 11uevos movimiemos sociales. p. 34 
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1a ciudadanía siente e1 peso de 1os impuestos sin pa1par 1os 

beneficios en su comunidad además de afectarse l.a economía fami1iar. 

Ante 1os movimientos socia1es e1 gobierno impide y divide 1os 

esfuerzos de 1os ciudadanos pero no puede frenar 1a rebe1ión de 1os 

contribuyentes que más que súbditos desean ser reconocidos como 

ciudadanos con derechos, y si 1a participación ciudadana de nuestro 

pueb1o es reprimida y mediada es porque 1os grupos de ciudadanos no 

han sido consistentes en su organización, debido a obstácul.os 

ancestra1es que impiden 1a permanencia de sus idea1es, y 1os efectos 

socia1es, po1íticos y económicos de vivir en una gran ciudad. 

En l.a ciudad de México, como en otras grandes ciudades, no se han 

superado 1as necesidades que han provocado su crecimiento, siendo una 

preocupación de l.os organismos nacional.es e internacional.es que l.a 

dirección y organización de 1a administración púb1ica acepte 1a 1ibre 

participación de 1a comunidad en 1a toma de decisiones. 

E1 ·Distrito Federa1 y su área metropo1itana se ca1ifican como una 

megal.ópol.is, en l.a cual. surgen tantas asociaciones vol.untarías como 

probl.ernas existen, por el.l.o l.os ciudadanos no deben ser víctimas de 

campañas e1ectora1es que propician paterna1ismo, que engendra apatía 

y conformismo esperando so1uciones vía 1ucha de partidos y debates en 

l.as cámaras de diputados y senadores. 

La sociedad no vive de promesas, por esto l.as acciones de J.as 

asociaciones vol.untarías son l.ograr sus objetivos al. margen de 1os 

partidos po1íticos por medio de 1a organización y autogestión. De 

esta manera 1os ciudadanos que deciden organizarse para una 1ucha 

común requieren de orientación y capacitación para demandar sus 

derechos y asumir con sus comunidades 1a responsabi1idad que 1es 

permita e1 desarro11o de su comunidad. 

Sumado a 1o anterior se da otro hecho socia1; 1a disociación entre e1 

e1ector y e1 representante. Esto da 1ugar a 1a formación de 1as 

asociaciones vo1untarias, pues '' ... e1 partido po1ítico se convierte 
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en maquina e1ectora1 dejando de ser un espacio de expresión po1ítica 

de 1as demandas socia1es. •' 35 

En estos términos l.a libre e1ección de representantes constituye un 

fin en sí mismo para 1os partidos po1íticos, pero para 1os ciudadanos 

só1o es un recurso 1ega1 y po1ítico para regu1ar 1as pugnas socia1es. 

De esta manera, aunque los individuos y el. estado se encuentran 

frente a frente no hay una comunicación, 1o que resta 1egitimidad a 

la democracia representativa. Dentro de esta aparente anarquía y e1 

distanciamiento de sus representantes po1íticos, e1 ciudadano no deja 

de ejercer sus pape1 po1ítico y busca mediante su participación 

a1ternativas de so1ución directamente con 1a administración púb1ica. 

En este sentido los medios de comunicación masiva no contribuyen al 

prob1ema de 1o ingobernab1e, pues só1o difunden pero no exp1ican 1as 

causas de 1os movimientos sociales. Por esto 1os grupos social.es 

organizados deben manifestarse, si es posib1e ante 1os medios de 

radiofifusión, no para entorpecer 1a función de1 Estado sino para 

ayudar1e a superar su capacidad de dirección y respuesta eficiente en 

1a so1ución de 1as demandas ciudadanas. 

Con l.as asociaciones vol.untarias, no hay intermediarismo político y 

1os ciudadanos se asocian y organizan en función de sus problemas 

siendo capaces de 1ograr cambios a decisiones de gobierno. 

A1 no ocurrir esta identificación entre Estado y Sociedad, s61o se 

provocan protestas y desconfianza con e1 gobierno. Esta inconformidad 

ciudadana rec1ama una mejor administración púb1ica que contemp1e en 

sus perspectivas de acción un trato justo y equitativo a 1os 

contribuyentes y no ser objeto para 1ograr proyectos urbanos que más 

de l.as veces no cuentan con el consenso socia1. 

En e1 caso de México 1as autoridades a pesar de que ya conocen 1os 

efectos de1 crecimiento urbano to1eran asentamientos humanos que 

35 Alain.. Touraine, op. cit., p 2 
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saturan e1 área urbana, formándose 1as 11amadas zonas marginadas, con 

e~ectos po1íticos, económicos y sociales. 

EJ. impacto pol.ítico se refiere a un aumento de cl.ientel.a e1ectora1 

para el partido en e1 poder, pues con promesas de mejorar su 

condición de vida y J.a reguJ.arización al. predio que ocupan, apoyan y 

otorgan sus votos en las e1ecciones, en tanto 1a ciudad crece. 

La causa se debe a que 1os políticos han tenido como objetivo 

concentrar el poder en función de promesas incumplidas para asegurar 

un número considerable de votantes, pero quienes no toleran esta 

actitud demagógica buscan asociarse voluntariamente para recuperar su 

espíritu de comunidad, porque sin eJ.l.a l.a sociedad pierde soberanía y 

en consecuencia sólo hay administrados y nunca ciudadanos,'' .... pues 

en J.as naciones en l.as que priva el. dogma de l.a soberanía del. puebl.o, 

cada individuo constituye una parte igual. de esa soberanía y 

participa igual.mente en el. gobierno del. Estado. '' " 

Por esto quienes se asocian buscan resolver su interés grupal, que 

actuando en forma organizada enfrentan las complejidades y exigencias 

de la vida urbana. En consecuencia el ciudadano recupera su confianza 

en sí mismo y abandona l.a al.ternativa partidista por no ser una 

opción eficiente para solucionar sus demandas sociales, pues por la 

acción de sufragar no obtiene beneficios directos y por el. contrario 

padece diariamente J.os efectos l.as promesas incumpl.idas de cada 

pl.ataforma e1ectora1 que son a l.argo pJ.azo y quedan sin cumpJ.ir, por 

eJ.l.o, l.a al.ternativa l.a tienen en l.a J.ibertad de asociación para 

demandar de manera más directa mejores condiciones de vida. 

Es con J.os movimientos urbanos y l.a autogestión cómo se permite a una 

comunidad buscar sol.uciones a sus probl.emas participando activamente 

para interactuar con otros ciudadanos y poder ejercer presión 

pol.ítica ante " ••• 1os funcionarios de J.a administ.ración públ.ica que 

domina y ejerce tuteJ.a sobre 1os ciudadanos propiciando J.a crisis 

36 Clauss. Offe, op. cit., p. 319 
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po1ítica de1 Estado en vez de hacer eficiente 1a acción de 

gobernar'' . 3
'1 Como consecuencia de 1o ingobernab1e se propicia e1 

surgimiento de instituciones de contro1 socia1 " ••• que regu1an 1a 

instauración y el mantenimiento de normas a las aspiraciones o 

demandas sociales así como de 1os valores cultura1es y políticos.'' 38 

Es así como tiene que existir una organización, pues 1a falta de ésta 

impide 1a integración socia1 para mantener una acción po1ítica 

permanente que permita a 1a asociaciones vecina1es proponer programas 

po1ítico-administrativos y que a1 re1acionarse con otras agrupaciones 

de 1a ciudad traten y estudien con e1 municipio o de1egación 

territoria1 1as demandas y servicios púb1icos que 1a ciudadanía 

demande, puesto que hay que tomar en consideración 1a cantidad de 1a 

pob1ación para iniciar una estrategia administrativa donde interesa 

no tanto su capacidad de cál.cuJ.o, sino más bien el ca1ibre del 

consenso que representa. De esta manera la expresión de las demandas 

por medio de 1a participación ciudadana permite conocer 1as 

necesidades y situaciones que 1os afecta. En suma, democratizar 1a 

administración púb1ica brinda resu1tados rea1es y no promesas que 

provocan 1o ingobernab1e. Para e1 caso de 1a Ciudad de México hay 

experiencias de participación vecina1 en 1978 por 1as obras de 

p1anificación de1 D.D.F., ahora gobierno de 1a ciudad de México, a1 

construir e1 Circuito Interior y de1 cua1 se pretendió cobrar un 

impuesto en función de 1a cercanía de 1oe predios, y posteriormente 

se combatió e1 incremento a1 impuesto predia1. 

Más tarde con 1oe sismos de 1985 se dio origen a asociaciones 

despertándose 1a fuerza y actitud de1 pueb1o necesitado frente a 1a 

indiferencia y prepotencia de1 gobierno para atender sus necesidades, 

pues las autoridades no supieron aprovechar las movi1izaciones 

espontáneas, pues el gobierno quería dar soluciones po1íticas en vez 

de socorrer a 1as fami1iae do1idae. 

37 Idem, p. 317 
38 Idem, p. 324 
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''Los sismos proporcionaron una oportunidad inmejorab1e a1 gobierno de 

recobrar su capacidad de conducción socia1 y sobre todo 1a 

1egitimidad perdida. Pero tenía prioridades distintas a 1as de 1a 

pob1ación; tratar de conservar 1a estabi1idad socia1, 1a imagen y e1 

poder.,, 39 ''En 1os campamentos, derrumbes, en todos 1os J.ugares donde 

se hacía presente 1a ciudadanía, 1os enfrentamientos con 1as fuerzas 

púb1icas fueron po1arizando J.os intereses; e1 gobierno no mostraba 

ninguna inc1inación por saJ.var víctimas y en todo momento se avocó a 

proteger 1os intereses privados. Muestra de esto fue que ios medios 

masivos de comunicación invitaban a no sa1ir de casa para no estorbar 

porque decían que e1 gobierno se estaba haciendo cargo de 1a 

situación.'' "º 

Esta amarga experiencia confirma que J.a :fuerza organizada de 1os 

ciudadanos supera 1a concepción de1 neo1ibera1ismo, en e1 cua1 se 

afirma que tiene que ser representado porque no sabe 1o que quiere ni 

como actuar para 1ograr1o. Sin embargo ante 1as condiciones po1íticas 

de loe primeros afias del. siglo XXJ: hay un ciudadano más crítico, 

exigente, activo y capaz de l.ograr 1a so1ución a sus demandas y esto 

sin duda se ha 1ogrado cuando 1as comunidades vecinal.es, 

independientemente de 1as preferencias ideo1ógicas de sus habitantes, 

se organizan a1 margen de 1os partidos po1íticos que só1o se acercan 

a 1a ciudadanía en periodos de contienda partidista, donde unos más y 

otros menos uti1izan una demagogia e1ectora1. 

Por 1o tanto, una comunidad, una manzana de vecinos, gestiona un 

semáforo, más a1umbrado público, mejor servicio de l.impia, impuestos 

justos por obras de p1anificación y predia1, donde buscan una 

so1ución a probl.emas muy :Locales, muy concretos, muy l.oca1izados, 

permitiendo a cada ciudadano participar en cada una de estas 

necesidades que no tienen carga ideo1ógica, pues representan una 

reivindicación de bienestar de 1as condiciones de vida diaria. Este 

39 Juan. Briceño. Se111a11ario El Día. p. 1 O 
•• Idem, p. 10 
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pape1 puede ser asumido perfectamente por 1as asociaciones de 

vecinos, sin que esto reste importancia a 1os partidos po1íticos que 

normalmente hacen sus p1anteamientos más g1oba1es, más a 1argo plazo, 

más general.es. 

3. La participación ciudadana como insumo sociopo1ítico para 1a 

Administración PÚb1ica en México. 

Ha quedado asentado que 1a democracia 1ibera1 como doctrina po1ítica 

de1 1ibera1ismo y su fi1osofía económica originó antagonismos de 

clase que influyeron para que en la actualidad se tenga una 

p1ura1idad de ideas po1íticas que permitan demandar concesiones para 

los sectores populares. 

Es decir, e1 aná1isis de 1a democracia permite conocer 1as causas y 

consecuencias de practicar la política por esferas sociales con poder 

económico, exc1uyendo a1 resto de 1a sociedad. Aún en p1eno sig1o XXI 

se continúa por 1a 1ucha de espacios de expresión po1ítica, porque 1a 

participación es un recurso 

estab1ecer su modo de vida. 

permanente de los ciudadanos para 

Es así como 1os ideó1ogos de la 

democracia antigua y actuales han analizado de manera crítica lac 

re1aciones po1íticas, tanto en el Estado como en la sociedad, 

proponiendo 

1imitaciones 

mecanismos con 

de 1a democracia 

los cual.es 

mediante e1 

se puedan 

diá1ogo y 

resol.ver l.ao 

la solidaridad 

que permitan estab1ecer una forma digna y justa de convivencia 

comunitaria. 

Sin embargo, hay que tomar en cuenta que 1a prob1emática de la 

democracia es diferente en cada sociedad, debido a que en cada una de 

e11as se ref1ejan 1os antagonismos originados por 

socia1es de su historia. 

las condiciones 

En este sentido, 1a cuestión principa1 en cada sociedad occidenta1 es 

definir los mecanismos para que funcione 1a democracia de acuerdo a 

sus condiciones socia1es, ya que e1 significado etimo1ógico de 1a 

democracia no coincide con 1a rea1idad, pues •• ••• e1 idea1 democrático 
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no define a 1a rea1idad democrática y una democracia rea1 no es ni 

puede ser lo mismo que una ideal..,, 41 

Se necesita conci1iar 1a teoría con 1a práctica y e1 víncu1o para 

1ograrlo es l.a acción organizada de J.os ciudadanos por ser 1os 

protagonistas de 1a vida po1ítica y económica de 1a sociedad. Ésta, 

a1 ser más participativa, conci1ia 1os diferentes intereses entre 

Estado y Sociedad, ambos actuando de manera organizada y responsab1e 

para coordinar J.os esfuerzos en 1a atención y so1ución de las 

demandas ciudadanas en beneficio de1 interés genera1. 

Por tanto, 

jurídicos y 

1a sociedad requiere de conocer 1os procedimientos 

administrativos así como 1os va1ores po1íticos de 1a 

democracia, pues en realidad es una minoría quien 1os conoce y en 

consecuencia no J.es da la importancia que requieren. 

Para superar esta limitación y hacer generalizada su práctica y no 

hacer de los procedimientos democráticos el ejercicio de unos pocos, 

se requiere, como se ha indicado anteriormente, que los =iudadanos se 

organicen y se responsabil.icen de entender su funciou.;::un:Lc-nt.o y 

comunicarl.o a sus conciudadanos con el propósito de que oe conozca el 

proceso a seguir de l.as demandas ante J.as institucion,~n y recursos 

legal.es, evitando así esfuerzos inúti1es con 1a autorid~d para 1ograr 

resu1tados en beneficio de 1a comunidad. 

Una movi1ización ciudadana de este tipo permitirá que 1as 

discusiones en torno a 1a democracia trasciendan del nivel conceptual. 

a una praxis democrática de 1os diferentes sectores socia1es que 

participan. 

Esto tiene como 

funcionarios y 

po1ítica que 

ventaja reducir e1 distanciamiento entre po1íticos, 

ciudadanos a1 adquirir éstos ú1timos conciencia 

1es permita participar ante 1os órganos de 1a 

administración púb1ica, 1o que significa que e1 ejercicio de 1a 

democracia deja de considerarse como "'"'gobernada'' por funcionarios 

41 Giovanni Sartori. Aspectos de la Democracia. p. 35 
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públ.icos y pol.íticos que diseñan y 

públ.icas. Es con l.a participaci6n 

ponen en acción J.as pol.íticas 

ciudadana como l.a democracia 

recupera su significado como democracia gobernante. 

A continuación se exponen J.as causas que originan una democracia 

gobernada : 

l.) Ausencia de participaci6n y sol.idaridad social.. 

2) Rel.aci6n vertical. entre Estado y Sociedad. 

3) Concepci6n formal. de l.a democracia. 

4) Manejo oficial. y formal. del. sufragio el.ectoral. 

5) Tecnificaci6n de l.as decisiones pol.íticas. 

6) Funcionarios públ.icos como mil.itantes de partidos pol.íticos. 

7) Masificación de l.a sociedad. 

3. l. Ausencia de participaci6n y sol.idaridad social.: La ausencia de 

una participaci6n da l.ugar a una democracia gobernada pues hay una 

rel.ación vertical. entre Estado y Sociedad, raz6n por l.a cual. l.a 

concepción pol.ítica de J.a democracia se de:fine :formal.mente como un 

sistema que representa l.os intereses del. puebl.o~ pero que en l.a 

práctica " ... funciona al.a inversa como una cruel. y despiadada real. 

pol.i t:ik. 11 42 

Bajo esta 

dominaci6n 

concepci6n el. Estado reproduce 

de l.a burguesía y sus nexos con J.a 

l.as condiciones de 

burocracia de mando 

toma de decisiones superior que tienen acceso al. proceso de 

económicas y social.es. 

Lo anterior hace importante 

pol.ítica de l.a necesidad 

frecuente escuchar en 1a 

que l.os ciudadanos 

de participar en 

ciudadanía quejas 

adquieran conciencia 

pol.ítica, ya que es 

de que el. sistema 

democrático no :funciona, pero en real.idad quienes así l.o hacen, 

únicamente se están quejando de l.o que no han hecho para que éste 

"
2 Ide111, p. 46 

52 



pÚb1icos y po1íticos que diseñan y ponen en acción 1ae po1íticae 

pÚb1icas. Es con 1a participación ciudadana como 1a democracia 

recupera su significado como democracia gobernante. 

A continuación se exponen las causas que originan una democracia 

gobernada : 

1) Ausencia de participación y eo1idaridad socia1. 

2) Re1aci6n vertica1 entre Estado y Sociedad. 

3) Concepción forma1 de 1a democracia. 

4) Manejo oficia1 y forma1 de1 sufragio electoral 

5) Tecnificación de 1ae decisiones po1íticas. 

6) Funcionarios púb1icoe como mi1itantee de partidos po1íticoe. 

7) Masificación de 1a sociedad. 

3. 1 Ausencia de participación y eo1idaridad eocia1: La ausencia de 

una participación da 1ugar a una democracia gobernada pues hay una 

re1ación vertica1 entre Estado y Sociedad, razón por 1a cua1 1a 

concepción pol.ítica de la democracia se define formal.mente como un 

sistema que representa l.os intereses del pueblo, pero que en l.a 

práctica " ... funciona a 1a inversa como una cruel y despiadada real. 

pol.itik. '' •• 

Bajo esta 

dominación 

concepción e1 Estado 

de 1a burguesía y sus 

superior que tienen acceso al 

económicas y social.es. 

reproduce las condiciones de 

nexos con la burocracia de mando 

proceso de toma de decisiones 

Lo anterior hace importante que 1os ciudadanos adquieran conciencia 

po1ítica de 1a necesidad de participar en po1ítica, ya que es 

frecuente escuchar en la ciudadanía quejas de que e1 sistema 

democrático no t::unciona, pero en realidad quienes así J.o hacen, 

únicamente se están quejando de J.o que no han hecho para que éste 

42 Ide111, p. 46 
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funcione, 

requiere 

puesto que la democracia no es un fin en si misma, ya que 

de 1a participación activa y constante de 1os ciudadanos 

para que funcione. Así, no hay duda de quienes participan y tienen e1 

apoyo so1idario de1 pueb1o no fracasan en sus propósitos, pues a 

mayor organización de 1os ciudadanos mayor posibi1idad de intervenir 

en 1os asuntos púb1icos, venciendo 1a represión, mediatización y 

persuasión, que como armas de1 gobierno impiden 1a manifestación 

po1ítica de 1os ciudadanos. 

Es así como la participación organizada 

necesidades que, junto 

de 

a1 

1os ciudadanos 

va1or socia1 

permite 

de 1a expresar sus 

so1idaridad, se constituye en potencia1 socia1 como fuerza de cambio 

para el desarro11o armónico entre 1as ciases socia1es que participan 

activamente. 

3. 2 Re1ación vertica1 entre Estado y Sociedad: La división entre 

Estado y sociedad surge con 1a dua1idad de intereses en 1a sociedad 

capita1ista, e1 interés particu1ar y e1 interés púb1ico. 

Los ciudadanos de 1a sociedad capita1ista tradiciona1mente se han 

re1acionado con e1 Estado por medio de 1os partidos y en forma 

individua1 como contribuyente ante 1a administración púb1ica y 

permaneciendo como sujeto pasivo ante 1as decisiones de1 gobierno. 

Por 1o anterior, la actitud que aún muchos ciudadanos adoptan ante e1 

aparato burocrático es una posición individua1, ya sea quejándose, 

pagar impuestos bajo protesta, demandas ante e1 tribuna1 de 1o 

contencioso administrativo o a1gú.n órgano de conci1iación. Estas 

acciones aunque son l1evadas a cabo por 1os recursos 1egales, só1.o 

tienen un sentido forma1 pero no 1a fuerza po1ítica que se requiere 

cuando una demanda ciudadana se realiza en forma col.activa, puesto 

que individua1mente no es posib1e contrarrestar e1 poder de1 aparato 

burocrático y peor aún, de 1as e1ites burocráticas. 

La dinámica socia1 ha cambiado eeto, pues para1e1amente a 1os debates 

par1amentarios, se manifiesta 1a a1ternativa de una participación 
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organizada a1 margen de J.os partidos po1íticos en 1os casos en que 

surgen inconformidades por acciones de gobierno o de particu1ares que 

afectan e1 patrimonio de 1os ciudadanos como cobros erróneos, 

dup1icados, injustificados y desproporcionados de 1os impuestos. 

So1amente de esta manera es que Estado y Sociedad conci1ian 

intereses, ya no en una re1ación vertica1 sino horizonta1, para 

1ograr e1 consenso socia1 proporcionando a 1a administración púb1ica 

1os insumos que permitan p1anificar democráticamente 1as po1íticas de 

acción en 1os diferentes sectores de ia sociedad, que como 

beneficiados, vigi1en su cump1imiento con base en e1 ejercicio de sus 

derechos, evitando ser ma1 gobernados. Este proceso de participación 

no tiene un principio y un fin, pues obedece a una constante dada por 

1a vida cotidiana en que, ciudadanos y gobierno se re1acionan por 1os 

va1ores de 1a democracia '' ... donde e1 poder reside en e1 demos 

activo.'' 43 

3. 3 Concepción forma1 de 1a democracia: La democracia adquiere una 

tendencia formai con ei orden y progreso promovido por ei 1iberaiismo 

de1 sig1o x~x. donde teóricamente se gobierna para 1os intereses de1 

pueb1o, pero de hecho son los intereses particulares 1os que inf1uyen 

en el proceso político y económico de toma de decisiones, en tanto 

que ei puebio se ie 1imita su participación ai intervenir en 1as 

e1ecciones, donde una vez electo e1 representante, los ciudadanos dan 

por terminada su intervención en la política para continuar con su 

vida cotidiana~ Esto origina como consecuencia la enajenación de su 

vo1untad po1ítica ai representante, que no siempre representa de 

manera responsable los intereses del e1ectorado, provocándose un 

vacío entre sociedad y Estado, debiiitándose 1a estructura de1 

sistema democrático y perdiéndose 1a confianza de su efectividad 

po1ítica para so1ucionar prob1emas. 

Por tanto pude decirse que ia democracia no tiene defectos de teoría, 

sino de práctica y es 1a participación po1ítica organizada de 1os 

" Idem, p. 50 
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ciudadanos J.a al.ternativa que demuestra su capacidad para tomar parte 

en e1 proceso de toma de decisiones en e1 ámbito económico, po1ítico, 

social. y cul.tural. definiendo J.os mecanismos democráticos necesarios 

para cada uno de e11os. 

3.4 Manejo oficial. y formal del. sufragio: La '' ... votación es el. 

instrumento el.ave del. consenso dentro de l.a sociedad democrática.'' 44 

Este tema requiere de refl.exión acerca del. control. oficial. del. 

sufragio, que provoca desconfianza en el proceso el.ectora1. Esto se 

comprueba en J.os índices estadísticos que registran el. 

abstencionismo. En un estudio realizado por Seymuor Martín Lipset 

acerca de J.as bases sociales de la pol.ítica, cita al. historiador 

Artur P. Whitaker, quien anal.izó l.os países l.atinoamericanos para 

comprobar cual. de e11os tenía una historia de el.eccionea más o menos 

libres. En el caso de México escribe: ''Este país concedió J.ibertad de 

prensa, reunión y de organización de 1os partidos de oposición, 

aunque existe buena evidencia de no conceder 1a oportunidad de ganar 

las el.eccionee, ya que J.os votos son escrutados por J.os 

oficial.istas. '' 45 

Esta situación es provocada por una falta de conciencia pol.ítica de 

las mayorías, a pesar de ser una rea1idad conocida por todos 1os 

mexicanos, y de existir l.as instituciones gubernamenta1es imparciales 

como el. J:nstituto Federal. El.ectoral y el. Tribunal. Federal. El.ectoral 

que vigil.an 1os procesos el.ectorales. Sin embargo, J.a experiencia 

e1ectora1 de 1988 con l.a ""caída'' del. sistema resu1tando ganador 

Sal.inas de Gortari, y en J.994 el asesinato de candidato oficial 

Donaldo Col.osio y en el. 2000 con el actual. triunfo del. PAN con 

Vicente Fox en la Presidencia de J.os Estados Unidos Mexicanos, han 

sido episodios pol.íticos que han causado distracción y confusión al 

eJ.ectorado quien ha presenciado hechos trágicos en J.as campañas 

el.ectorales y por otra parte, seguir el. juego de J.a mercadotecnia 

44 Ide111, p. 50 
45 Seymour Martín Lipsct. El hombre político. p. 46 
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po1ítica entre candidatos que no dieron seriedad a 1as p1ataformas 

e1ectora1es de cada partido en contienda e1ectora1 por 1a presidencia 

de1 2000, generando e1 "chiste" y e1 dob1e sentido en ataques 

persona1es, en pocas pa1abras, como decían nuestros abue:Los ''pan y 

circo a1 pueb1o''• Por e11o conviene hacer un p1anteamiento genera1 de 

1o ocurrido en 1os tres ú1timos periodos de sucesión presidencia1. 

En 1988 es e1 año de 1a crisis de 1a fórmu1a de sucesión, que en 

medio de1 desgaste de1 sistema po1ítico y sumarse una coyuntura 

económica dio 1ugar a 1a e1ección más controvertida de 1a h:istoria 

contemporánea de México, provocando: 

1) La escisión de 1a é1ite po1ítica más grave de 1a revo1ución 

instituciona1izada. 

2) Una e1ección presidencia1 severamente cuestionada porque no pudo 

comprobar 1a va1idez de1 resu1tado oficia1. 

3) E1 desp1ome de1 Partido Revo1ucionario :Instituciona1 PRl: por 1a 

presencia de una oposición con posibi1idades efectivas de triunfo. 

4) Un nuevo gobierno con se11o de i1egitimidad de origen. 

Para 1a sucesión de 1994 se dio un panorama de nuevos e1ementos que 

conviven con viejas prácticas que se resisten a desaparecer siendo un 

proceso diferente al. acostumbrado. Uno de l.os sucesos perturbadores 

de 1a campaña por 1a conquista de1 poder presidencia1 en 1994, 1o fue 

e1 asesinato de Luis Dona1do Co1osio. Este hecho afectó radica1mente 

e1 rumbo de 1a 

dotarse de un 

campaña po1ítica 

nuevo candidato 

de1 PRJ:, que se vio precisado a 

presidencia1 bajo 1os mecanismos 

tradiciona1es 

este partido, 

se1ección de 

en 1a designación de1 nuevo 

es decir, l.a ausencia de 

su candidato presidencia1. 

candidato presidencia1 

1a base mi1itante en 

Por 1o tanto en 1994 

de 

1a 

se 

reinstauró e1 viejo esti1o, aque1 según e1 cua1 1a decisión acerca 

de1 hombre que represente a1 PR:I en 1a disputa por 1a presidencia de 

1a RepÚb1ica proviene de 1as a1tas esferas de1 poder. 
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Ante esta conf1ictiva situación po1ítica no todo era desventaja, pues 

a1 tener 1a representación de su partido e1 Dr. Ernesto Zedi11o Ponce 

de León heredaba J.a fama que rodeaba a Luis DonaJ.do Col.osio, así como 

J.a presencia de su partido y l.os compromisos esencial.es contraídos 

por e1 primero. Por otra parte, 1a Aiianza Cívica Observación 94 y 1a 

nueva estructura de1 Consejo Genera1 de1 Instituto Federa1 E1ectora1 

:X:FE, mediante 1a incorporación de 1os seis consejeros ciudadanos 

independientes de1 gobierno y de 1os partidos, tenía como propósito 

garantizar unos comicios transparentes, equitativos y creíbl.es.. Sin 

embargo el. PRJ: ganó en cifras pero no en l.o más importante, en l.a 

credibil.idad. Por 1.o tanto, J.a votación en J.as el.ecciones fed~raJ.es 

de 1994 hay que rastrear1a desde 1988 cuando surge por vez primera en 

1a historia reciente de1 país e1 interés por 1a ciudadanía por 1as 

e1ecciones, dicho de 

sujeto socia1: e1 

otra manera, cuando 

ciudadano. También 

aparece 

l.a caída 

reacción a J.a sorpresa cardenista en J.as urnas 

en escena el. nuevo 

del. sistema como 

de 1988 dejó 1os 

resul.tadoa el.ectoral.es oficial.es más cuestionados de l.a historia. 

E1 camino para e1 cambio democrático en e1 2000 estaba dado, 1a 

ciudadanía necesitaba en quien creer y e1egir representantes 

po1íticos responsab1es. Además e1 Programa para Votar con Fotografía, 

l.a rea1ización de verificaciones y auditorías a1 padrón y a 1os 

1istados nomina1es, e1 

Pre1iminares y e1 Conteo 

po1íticos destinados a dar 

Programa de Resultados 

Rápido fueron e1 res:i1tado 

credibi1i9.ad a 1oa procesos 

E1ectora1es 

de acuerdos 

e1ectoral.es. 

Con todos estos mecanismos 1os Amigos de Fox aseguraron su triunfo en 

e1 proceso e1ectora1. Es Ernesto zedi11o quién ratifica e1 triunfo de 

Vicente Fox en 1a contienda e1ectora1, a diferencia de 1988 cuando 

Jorge de 1a Vega Domínguez, como Presidente de1 PRI, anunció 1a caída 

de1 sist:ema y proc1amó como presidente de 1a Repúb1ica a Carios 

Sa1inas de Gortari. 
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3. 5 Tecnificación de 1as decisiones po1íticas: La po1ítica es una 

forma de re1ación socia1, que se val.ora en J.a sociedad donde se 

práctica para 1ograr objetivos socia1es compartidos. Es con e1 

surgimiento de1 capita1ismo como 1a sociedad actua1 padece 1os 

efectos de 1a economía J.iberal., J.a cual. hace que '' ••. J.a pol.ítica se 

dedique a servir de instrumento para real.izar 1os propósitos 

individua1es perdiendo su significado y dando origen a 1a 

tecnocracia, que es 1a ap1icación de 1a idea de dominio, inspirada en 

1os principios de1 pragmatismo y 1a fragmentación de1 sa.l::>er, 

centra1izándose 1as decisiones socia1es a un grupo de privi1egiados 

que se atribuyen e1 derecho de reso1ver todos 1os prob1emas sin 

recurrir al. consenso. De J.o anterior surge '' ... el. fenómeno de una 

soberanía administrativa que promete como destino humano 1a 

perfección técnica de un pana1 de abejas.'' 

En este sentido el. gobierno al. no contempl.ar su dirección desde 1.a 

perspectiva de 1.os gobernados y puesta al. servicio de 1.os intereses 

particul.a:res de orden, progreso económico y eficiencia provocan una 

dirección contraria a 1.a participación organizada de 1.a sociedad. 

Es necesario impul.sa:r J.a participación pol.ítica a través del. consenso 

y J.a concertación de intereses, pues '' ... un juicio col.ectivo es mejor 

que el. juicio de un experto'', 47 donde l.as autoridades públ.icas capten 

demandas y opiniones que reduzcan J.a incertidumbre en J.a toma de 

decisiones en 1.a preparación de un pl.an de gobierno, como dijo 

Aristóte1es '' •• 1.o verdadero o fa1so sól.o puede saberse en 1.a 

reaiización de una determinada decisión.'' 48 

De este modo, 1a participación ciudadana actúa como un insumo socio-

pol.ítico a 1a administración públ.ica, establ.eciendo un efectivo 

seguimiento a 1.as demandas ciudadanas desde su origen, proceso y 

resul.tado, 1.o cual. es posib1e mediante una dinámica de grupos 

; Alejandro Del Palacio Dlaz. Democracia a la fuerza. p. 38 
G. Sartori • op.cit., p. 52 

•• Aristoteles. La po((tica. p. 23 
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organizada para estab1ecer una comunicación entre 1os miembros de 1a 

asociación que permita conocer e1 grado de avance de 1.as demandas 

ciudadanas. Esta dinámica consiste en establecer rotaciones de grupos 

de ciudadanos que superen 1a 1imitación de 1a fa1ta de tiempo 1ibre, 

con e1 objeto de conocer ante 1a institución gubernamenta1 1os 

criterios y procedimientos de 1a burocracia para e1 tratamiento y 

so1ución de 1as demandas ciudadanas. que bajo e1 amparo de 1a 

Constitución Po1ítica, se otorga a1 pueb1o e1 derecho de petición y 

ejercer su poder soberano. 

3. 6 Funcionario púb1ico como mi1itante de partido po1ítico: En 1os 

regímenes democráticos cuando un partido po1ítico conquista e1 poder, 

co1oca estratégicamente en 1a administración púb1ica a mi1itantes 

discip1inados que ponen en acción e1 programa de su partido. En 

cua1quier gobierno e1 partido po1ítico en e1 poder tiene gran 

importancia, puesto que representa 1os intereses de sus mi1itantes y 

por tanto e1 de quien manda. Esto significa que e1 1iderazgo po1ítico 

es un fenómeno producto de una acción po1ítica, 1a cuai es un proceso 

que busca cambiar una rea1idad socia1, donde interactúan 1os 

siguientes factores: 

a) E1 individuo. 

1.-como funcionario de una institución: 

E1 Poder Ejecutivo organiza a 1a sociedad; es decir, a cada rama 
de actividad en 1a sociedad corresponde una estructura 
administrativa; una institución con 1os · especia1istas que 
rea1izan 1as funciones que permiten cump1ir 1os objetivos 
fijados. Por otra parte constituyen e1 factor humano que está en 
contacto directo con los ciudadanos. 

2.- Como mandatario. 

En un sistema po1ítico democrático y con división de poderes, es 
e1 ciudadano que perteneciendo a un partido po1ítico adquiere e1 
compromiso de estar en una contienda e1ectora1 entre diferentes 
partidos po1íticos, para obtener por medio de e1ección popu1ar, 
e1 cargo de titu1ar de1 poder ejecutivo. 
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3.-Como caudillo. 

Esta figura política surge ahí donde una sociedad ha de 
progresar; necesitando de personas excepciona1es con capacidad de 
liderazgo. Pero si 1a comunidad de ciudadanos no ejerce ninguna 
vigilancia, la misma iniciativa social que produjo a un valioso 
innovador puede también producir a un criminal. 

4.- Como gobernante. 

Ciudadanos que practican la política y que tienen la convicc.ión 
de representar 1os intereses sociales y no de l.as minorías. Son 
electos por e1ección popu1ar y por tanto requieren que la 
comunidad ejerza vigilancia en sus acciones. 

b) .- La co1ectividad organizada. 

La iniciativa individual de cada ciudadano no es suficiente para 
resolver sus necesidades ante e1 Estado. Como habitante de la 
ciudad debe integrarse a un grupo, pues aún cuando nominal.mente 
existe una democracia, l.a parte que un ciudadano pueda conseguir 
en 10 que se refiere al ejercicio de la política suele ser 
infinitesimal. 

c).- Las comunidades ideológicas. 

Algunas de las cualidades de las que está dotada una comunidad 
son estáticas en esencia, mientras que otras, por su propia 
natura1eza, son dinámicas. En términos genera1es, es natural que 
l.as cualidades estáticas estén sometidas a la reg1amentación 
gubernamental., mientras que l.as cua1idades dinámicas deben ser 
alentadas por la iniciativa individual o de grupos que buscan de 
un cambio en sus condiciones de vida y, al. no poder encontrarlo 
en un individuo de carne y hueso, 1o encuentran en una 
institución, en una norma, en una idea. 

d).- La masificación de 1a sociedad. 

La total cuantificación de l.os ciudadanos en las ciudades, es 
decir, su reducción a masas amorfas es el resu1tado del 
industrialismo; donde la maquina absorbió y asimi1ó a1 trabajador 
eliminando toda iniciativa individual y social. Ante estas 
circunstancias, el sentido de audacia e iniciativa son valorea 
necesarios para obtener mejores condiciones de vida y para evitar 
perder 1os 1ogros alcanzados, 1a sociedad debe mantener su 
participación organizada en pequeños grupos, en los cuales el 
ciudadano no quede abrumado por e1 número. 
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Así, históricamente el. éxito de J.os mandatarios o gobernantes como 

A1cibiades, Pericl.es, Napo1eón, entre otros, fue su comprensión de 

estos factores y quienes consideraron a 1a política como el recurso 

para rea1izar 1o que tiene una posibi1idad rea1 de 11evarse a cabo Y 

no mediante promesas. 

De esta manera, 1os cambios de una rea1idad socia1 se han efectuado 

con 1íderes que materia1izaron 1as demandas de su pueb1o. Es decir, 

hay que considerar que 1a capacidad po1ítica de un 1íder está en 

función de sus acciones realizadas, y val.orar e1 grado de 

cumplimiento de 1oa compromisos con 1a sociedad que gobierna. En este 

proceso intervienen 1os siguientes factores: 

EL L~DER, que decide qué hacer, cuándo, 

dónde, por quienes y porqué. 

EL GRUPO, 

acciones. 

que decide seguir a1 1íder 

cómo, 

en sus 

SJ:TUAC:tON HJ:STORJ:CA, y conjunto de va1ores de 1a 

sociedad a 1a que tiene que responder el líder. 

• LA TAREA, e1 objetivo que persiguen juntos e1 1íder 

y 1a sociedad. 

A estos factores se deben sumar 1as capacidades de 1iderazgo, que 

permiten aJ.canzar 1os objetivos propuestos, éstas son : 

1) De representación: que e1 1íder posea características comunes a1 

grupo y que por e11as exista consenso para que sea jefe. 

2) De conci1iación: para evitar e1 conf1icto interno y armonizar 1as 

características comunes a fin de 1ograr 1os objetivos propuestos. 

3) De previsión: para adelantarse a proponer soluciones y así 

aumentar 1a capacidad de respuesta. 

4) De rea1ización: para a1canzar 1os objetivos propuestos y afianzar 

e1 1iderazgo. 
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De este modo, un funcionario público es l.íder si tiene l.a iniciativa 

para conservar, reformar o para revolucionar una situación dada, para 

l.o cual. debe basar sus decisiones en cuatro instancias: 

l.) EL QUE INICIA, que se caracteriza por promover una acción 

de cambio. 

2) EL QUE CONSERVA, que anal.iza e identifica l.os aspectos 

positivos del. sistema. 

3) EL QUE PROTEGE, cuando se ve amenazada l.a esta.bil.idad 

interna de la sociedad. 

4) EL QUE REALIZA, que val.ora y vigil.a el cumplimiento de 

J.asa metas y objetivos. 

Para 1a rea1iza.ción de estas características 1as el.ites po1íticas 

tienen el apoyo de l.a burocracia, que les permite como afirmó Gaetano 

Mosca, que una minoría organizada siempre dominará un.a mayoría 

desorganizada". 

Sin embargo, l.a administración pública ejerce su control. por medio de 

regl.amentos y procedimientos. Esto origina el. concepto de tecnócrata, 

que es una forma retrógada de hacer política ].imitando l.a toma de 

decisiones social.es a un grupo de privilegiados, que se atribuyen el. 

derecho de resoJ.ver todos 1.os probl.emas de una sociedad. Pero l.a 

política de concertación social. mediante l.a consulta popular l.o ha 

superado haciendo que l.a democracia mexicana avance l.entamente ante 

l.a irresponsa.bil.idad y prepotencia de sus funcionarios públicos y 

representantes pol.íticos, que han dado más importancia al cargo que a 

l.as personas, desatendiendo a quienes le confiaron el mandato. 

Por esto l.a orientación inherente de 1os gobernantes debe estar 

inspirada por l.a convicción o vocación de servicio, o de l.o contrario 

preva1ece 1a arbitrariedad y 1a anarquía, por e1 contrario, una 

actitud democrática obl.iga a entender el fenómeno político desde l.a 

perspectiva de l.os gobernados, ol.vidarl.o equival.e a renunciar a el.l.a. 

Por el.l.o l.os mexicanos debemos conocer y comprender nuestra historia 

para ana1izar1a, no como una sucesión de hechos, s~no cómo ocurrieron 

éstos y que consecuencias tuvieron y actuar sin tener rencores de1 

•• Gaetano Mosca. La clase política. p. 18 
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pasado y sin temores al. porvenir. A1 hacer1o, e1 éxito de 1a 

participación ciudadana estará dado por esta interpretación de 1a 

historia, para construir e1 futuro de México sobre 1os aciertos 

compartidos entre gobernantes y gobernantes y no en 1os errores, 

1ográndose así una Nación más responsab1e, l.ibre y democrática. 

3.7 Masificación de 1a sociedad:" Debido a1 desproporcionado 

crecimiento de 1os asentamientos humanos, 1a sociedad adquiere el. 

ca1ificativo de ''masa", siendo su característica e1 conformismo, 1a 

apatía y 1a fa1ta de conciencia po1ítica. E1ementos que impiden 1a 

formación de una opinión púb1ica ca1ificada, dando como consecuencia 

que únicamente preva1ezcan opiniones hechas por e1 Estado impuestas a 

1os ciudadanos. 

A1 respecto, Herbert Tinge tan afirma que en 1as sociedades 

democráticas occidental.es preva1ece una diversidad de criterios en 

1os ciudadanos, justificado por sus intereses económicos y social.es 

que han provocado distorsiones en e1 significado de 1a democracia, 

por 1o que '' ••. un gobierno de1 pueb1o sea imposib1e de cump1irse.•• 50 

Por otra parte 1os ciudadanos no están haciendo a1go para 11egar a 1a 

democracia. Esto imp1ica 1a necesidad de una participación ciudadana 

organizada que 1es permita superar sus condiciones de vida. La fa1ta 

de integración socia1 propiciada por 1a apatía y e1 conformismo han 

provocado que 1as o:rgani-zaciones representativas, correspondientes a 

1os diversos sectores social.es, asuman acciones de inducción y 

contro1 po1ítico para obtener estabi1idad y 1egitimidad de sus 

intereses que 1es permita conservarse en e1 poder. Esto 1imita 1a 

participación pues e1 ejercicio de1 poder está monopo1izado por una 

el.ita pol.ítica, l.o que resta :fuerz_a a todo intento de participación, 

pues esta e1ite trasciende 1a estructura burocrática, y 1os 

'º Herbert Tingten, op. cit, p. 52 
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ciudadanos '' ••• no podrán ganar impulso fácilmente si ya está decidida 

1a posesión de1 poder." 51 

Bajo estas circunstancias el sistema democrático no funciona, por 

e11o es requisito indispensable la participación activa y organizada 

de 1.os ciudadanos para 1ograr su rea1ización, pues l.os individuos 

tienen propósitos que asignan a 1as cosas, pues éstas por si mismas 

no tienen fines, son 1as necesidades socia1es a 1as que se asignan 

objetivos para su realización. Esta participación activa tiene que 

organizarse en asociaciones surgidas de las comunidades donde se 

manifiesten 1os prob1emas, mismos que dan origen a l.os objetivos o 

propósitos, l.os cual.es pueden coincidir con otras asociaciones. Sin 

embargo, cuando se presenta esta situación el. principio sociol.ógico 

de la solidaridad permite e1 vínculo social, con 10 cua1 la sociedad 

trasciende de J.a concepción de muchedumbre o masa para que recupere 

su significado de pueb1o gobernante. Sin embargo, aunque la teoría 

democrática así J.o indica, en l.a real.idad sucede todo 1.o contrario. 

Por esto, en el. proceso e1ectora1 se tienen que incl.uir criterios 

cualitativos y no cuantitativos, pues en las democracias occidentales 

'' ... hay una confusión de la aritmética con 1os va1orea.'' 52 

Sin embargo, la forma de gobierno que ha mostrado históricamente ser 

1a más adecuada para 1as modernas sociedades de masas es la 

democracia. Esto es así porque en e11as sólo 1a democracia ha podido 

constituirse en una fuente de legitimidad con pretensiones de 

permanencia y reproducción suficientes para conformar regímenes 

políticos estables en el largo plazo, fundados en principios y reglas 

básicas compartidos por 

instituciones poJ.íticas. 

51 Idem, p.52 
52 Idem, p.46 

1os ciudadanos como rec::t;ores de J.as 
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3.B La representación po1ítica como forma de participación indirecta. 

La participación po1ítica es una acción reciproca que se da entre 1a 

integración y 1a disensión, de 1a cua1 se obtiene 1o siguiente: 

1.- Promover 1a participación de 1os grupos. 

2.- Fomentar 1a 1ibre discusión para 1a disidencia. 

3.- Armonizar 1a discrepancia 1ega1. 

4.- Combate a 1os privi1egios. 

5.- Igua1dad co1ectiva. 

6.- Unidad democrática. 

Estos aspectos permiten 

pues lo que se resiste 

conf1icto. 

que toda participación pasiva sea activa, 

tiende a organizarse ante una situación de 

En 1a termino1ogía po1ítica surge primero e1 concepto de 

representación que e1 de participación aunque este ú1timo es tan 

antiguo como e1 hombre. Esto se exp1ica a1 movimiento 1ibera1 y 

raciona1ista de fina1es de1 sig1o XVIII y principios de1 XIX. 

Como idea, 1a representación po1ítica es una ficción jurídico 

po1ítica, 1a cua1 e1 estado y e1 derecho uti1izan para transformar 1a 

heterogeneidad física y materia1 que significa e1 pueb1o, en una 

posibi1idad rea1 de trasmitir 1a opinión y 1a vo1untad de ese pueb1o 

a los órganos de poder. 

En 1a medida que se busca una mayor sustentación de1 poder en una 

sociedad debe ser ésta más significativa integrándose de manera más 

caba1, de ta1 forma que 1os ciudadanos y junto con e11os 1as 

asociaciones, 1os grupos, sectores y 1os partidos po1íticos concurran 

en una integración dia1éctica para ir formando 1a conciencia y 1a 

vo1untad para 1a dirección de 1a comunidad y por tanto e1 gobierno de 

1a misma. Pero ocurre que 1os representantes una vez e1ectos 

abandonan a sus electores sin tener comunicación con ellos, quedando 
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únicamente ei víncuio jurídico entre ei eiector y ei e1egido. Por io 

que hay que rescatar ia fuerza socia1 que significa ia representación 

po1ítica como un mecanismo de participación ciudadana para intervenir 

en ia toma de decisiones y combatir acciones de ia administración 

púb1ica, para haceria justa, eficaz y democrática. 

Las causas ta1 vez se encuentren en el. proceso de eJ.ección de 1os 

representantes po1íticos que no tienen vocación de servicio, 

interesándo1es más e1 cargo que J.os ciudadanos. Esto provoca una 

apatía y abstencionismo, ei cuai continuara si no hay una cu1tura 

po1ítica en ia sociedad para participar y remediar 1os vicios de 

quienes así han utiJ.izado a l.a democracia y provocado que no 

funcione. Es aquí en donde se deben reforzar J.os esfuerzos para 

general.izar ia participación que permita ei diá1ogo entre J.os 

diferentes sectores que componen l.a sociedad, pues de no ser así se 

mantendrá vigente 1o que Karl. Marx afirmó '' ... que l.as el.ecciones no 

son otra cosa que l.a oportunidad que tiene l.a el.ase dominante para 

escoger cada determinado tiempo que parte de ia ciase dominante va a 

seguir dominándol.a. ,, 53 

Se necesita de una participación po1ítica constante y no por espacios 

de tiempo para poder resol.verse una probl.emática, ea decir, no 

esperar hasta que surja otra situación que afecte a ia comunidad para 

que ios ciudadanos vueivan a participar. 

Dependerá de ia actitud responsab1e de ios partidos poiíticos para 

que 1os ciudadanos recuperen ia confianza en eiios y puedan dedicar 

su tiempo para cana1izar sus necesidades con sus representantes, de 

io contrario se incrementará ia participación poiítica ai margen de 

1os partidos po1íticos, 1a cua1 representa una forma directa de 

intervenir ante ias autoridades que intervienen en e1 proceso de toma 

ias decisiones. Esto es posib1e si se cuenta con ias estrategias de 

organización adecuadas para hacer intervenir a 1os grupos demandantes 

53 Karl Marx. Critica a la teorla del dereclro de Hegel. p. 36 
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en la adopción de decisiones para los proyectos y la atención de las 

necesidades de las comunidades o localidades permitiendo a los 

pl.anificadores y administradores desempeñar su función con más 

eficacia. 

En México, a1 imponerse el. sistema de partido de Estado 1a función 

de1 Congreso, y en consecuencia l.a idea de representación, son 

desp1azadas del. escenario po1ítico sin ejercer freno y contrapeso a1 

poder ejecutivo. Esta subordinación del Poder t.egislativo al Poder 

Ejecutivo ha ocurrido por su falta de responsabilidad, en el sentido 

de no tener capacidad para rendir cuentas a 1os representados. Ante 

este hecho debe incl.uirse a 1a mayoría de 1os mexicanos que no tienen 

muy el.aras cuáles son 1as funciones básicas de 1os representantes 

popu1ares, sobre todo porque nuestro sistema presidencia1ista permite 

exigir y demandar a las autoridades públicas, mas no así a quienes 

cump1en funciones representativas. 

legislativo ha cumplido cabalmente 

Por otra parte, el. poder 

su misión de discutir las 

propuestas del. poder ejecutivo. También ha servido como contención en 

las demandas de espacios de las fuerzas políticas. Muchos grupos y 

organizaciones al interior del sistema oficial, así como los partidos 

de oposición han visto limitadas sus aspiraciones políticas al poder 

legislativo. Un ejemplo entre muchos es el caso de la Federación de 

Partidos del Pueblo Mexicano. 

En 1977 la Comisión Federal. Electoral., en el. marco de la reforma 

política, otorgó el registro a nuevos partidos políticos. De las 16 

organizaciones que hab:ían solicitado e1 registro, sólo 2 lo 

consiguieron, el Partido Revoiucionario de ios Trabajadores PRT y el 

Partido Socia1ista Unificado de México l?SUM. Las otras organizaciones 

solicitantes quedaron fuera del proceso de legalización de sus 

actividades como partidos pol:íticos. Entre estas últimas se 

encuentran el Partido Mexicano de 1os Trabajadores l?MT, el Partido 

Socia1 Demócrata l?SD, la Unidad de Izquierda comunista UXC, el 

Partido Socia1ista Revo1ucionario !?SR y la Federación de Partidos deI 
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Pueb1o Mexicano FPPM. E1 proceso de 1ega1ización de partidos es 

entendido como una apertura a medias, que no se hace efectiva y 

pretende mantener dividida a 1a izquierda, 1a cua1 no desistió de su 

esfuerzo por participar de manera 1ega1 y po1ítico formando una 

a1ianza con 1os partidos PRT,PSD,UIC,PSR y FPPM. 

En e1 sector de 1a derecha po1ítica, nace Desarro11o Humano Integra1 

DHIAC que surge vincu1ada a 1a COPARMEX. Su dirigente empresaria1, 

José Luis Coindreau seña1ó que DHIAC pretendía defender 1os intereses 

de 1a gran c1ase media. 

A pesar de1 nacimiento de estas organizaciones po1íticas, 1a 

corre1ación de fuerzas no condujo a una participación más amp1ia. A 

1a par que ae autorizan nuevos organismos po1íticos, e1 congreso 

discutía una iniciativa presidencia1 que modifica 1as condiciones de 

registro de 1os partidos opositores; esta forma supone que J.os 

partidos 1os perderían si en una so1a e1ección obtenían a1 menos e1 

1.5% de 1a votación tota1. 

Como resu1tado de 1a reforma po1ítica de 1977 e1 pape1 de 1os 

diputados se hizo más activo, aunque no tanto en cuanto a 1egis1ar ni 

a ejercer un mayor contro1 sobre e1 ejecutivo, sino en rea1izar 

mayores funciones de intermediación. Con esto 1os diputados traducen 

e1 acontecer nacional., discutiéndoJ.o en J.as sesiones y poniendo en 

cuestión 1as insatisfactorias po1íticas púb1icas. En este sentido 1os 

diputados no necesariamente estab1ecen 1as decisiones, pero si 

inf1uyen para que 1as autoridades atiendan e1 asunto. 

Con 1os sexenios de Carios Sa1inas de Gortari y de Ernesto Zedi11o 

Ponce de León se dio un cuestionamiento profundo, no únicamente 

respecto a J.as formas como se pJ.antean en México l.os accesos a1 

poder, sino sobre 1a urgente democratización de1 conjunto de1 sistema 

po1ítico. Pero instituciones, personas y prácticas han terminado por 

agotarse ante 1a rigidez de1 presidencia1ismo, y ante una sociedad 

que exige mayor inciusión y participación en 1as decisiones. 
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La importancia de 1a participación ciudadana va en aumento, pues en 

el caso de México instituciones como la Universidad Nacional Autónoma 

de México a través de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 

el Instituto Nacional de Administración Publica. INAP, e 

internaciona1es como 1a Organización de 1as Naciones Unidas y 

politólogos, aportan una cantidad cada vez mayor de estudios sobre 

administración pública destacando la participación ciudadana como un 

aspecto para la toma de decisiones en las actividades de los 

programas de gobierno de cada sociedad para su desarro11o socia1, 

po1ítico y económico, 1ográndose beneficios materia1es para sectores 

socia1es urbanos, campesinos, indígenas en estados y municipios 

ampliando el desarrollo en todas las regiones del país materializando 

1os proyectos para superar 1as condiciones de vida de 1os mexicanos. 

3.9 Aspectos histórico jurídicos de la participación política. 

Con la guerra de independencia. en 1810-1821, se dio históricamente el 

surgimiento de la participación activa del pueblo mexicano que luchó 

por cambiar sus condiciones de vida~ 

Como resu1tado comienzan l.os esfuerzos por 1a organización po1ítica 

de 1a sociedad mexicana. Esta organización po1ítica se dio por 

iniciativa de los estratos medio y alto que tienen acceso a la 

educación, pues consideraban ai pueb1o como no apto para gobernarse. 

Aunque esta idea del pueblo es definida en la democracia liberal en 

la cual sólo indica en teoría un gobierno democrático y 

representativo, en 1a realidad funciona como un gobierno para 

beneficio de una minoría que ocupa el poder político y económico. 

Esto provocó una escasa cultura política, pues por la vida 

conf1ictiva del. país e1 pueb1o buscó 1os medios para conocer su 

realidad. Otro cambio radical, el triunfo de la Revolución en 1917 y 

los gobiernos que siguieron a lo largo del siglo XX. Puede a.firmarse 

que la masa que constituyó el. puebl.o mexicano siempre se le ha 

manipulado para beneficio de intereses particulares. Prueba de esto 

" •.. es lo que dijo Benito Juárez desde el solio (sic) de su 
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Presidencia dictatorial., SI LAS ELECCIONES NO LAS HACE EL PUEBLO 

TIENE QUE HACERLAS EL GOBIERNO. '' 5
• 

En este sentido nuestro puebJ.o, " .... por J.a fa1ta de educación cívica 

y por J.a incapacidad de l.a mayoría del. mismo para comprender l.a 

significación y el. al.canee de l.as funciones el.ectoral.es, debido a l.a 

ignorancia y l.a tutoría en que ha vivido desde l.a independencia hasta 

hoy, no ha ejercitado J.os pomposos títul.os de soberano que J.as 

constituciones l.e han conferido, el. resul.tado ha sido que quien ha 

hecho y sigue haciendo l.as el.ecciones es el. gobierno, suprimiendo l.as 

agitaciones, el. mal.estar, J.os despil.farros económicos de un inútil. y 

prol.ongado período el.ectoral., como procedía l.a dictadura de Porfirio 

Díaz, o ya simul.ando campañas democráticas en l.as que sólo toman 

parte pequeños grupos dirigidos por agitadores profesional.es que sól.o 

viven del. presupuesto. 11 SS La razón es obvia, el. ejercicio del. 

sufragio requiere una preparación, un conocimiento de J.os deberes 

cívicos y de l.a al.ta función poíítica que corresponde a l.os 

ciudadanos, que no tienen l.os que son conducidos o J.os que van a los 

comicios y sobre todo, exige en el. eJ.ector confianza en sí mismo, ea 

decir, conciencia de que sus esfuerzos, sus riesgos y sus votos serán 

tomados en cuenta y no serán ap1astados a 1a postre por 1as cédu1as 

sin va1or, ni verdad, de una masa enorme de votantes manejadas por 1a 

Administración Públ.ica.n " 

Esta situación despertó l.a preocupación de pol.íticos como Ricardo 

García Granados que anal.izó en l.909 el. probl.ema de l.a organización 

pol.ítica en México y que aún por su posición dentro del. gobierno de 

Porfirio Díaz p1anteó argumentos dignos de tomarse en cuenta, pues no 

dejan de tener vigencia en el. presente para el. funcionamiento 

democrático del. sistema pol.ítico mexicano. Estos son: 

'"' M Lanz Duret. Derecho Co11stitucional Mexicano. p. 8 
" R García Granados. El problema de la organización polidca. p. 12 
56 H.J. Sayeg, op. cit., p. 19 
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a) Que el. candidato no se l.imite a prometer guardar l.a 

Constitución. Esto equival.e a prometer l.o imposibl.e siendo 

una formal.idad que no conduce a nada. 

b) 

c) 

EJ. soborno, 

ejercen más 

l.a intimidación, 

fácil.mente con 

el. fraude 

rel.ación 

y el. engaño, 

a mil.l.ones 

se 

de 

ignorantes que al. tratarse de centenares de mi1es de 

personas educadas. 

El. puebl.o de México todavía no tiene costumbres 

democráticas y descuida por compl.eto l.a pol.ítica cuando el. 

gobierno da satis~acción a sus más urgentes demandas. 

d) No hay que 

prácticas de 

oponer teorías abstractas a 1as medidas 

organizaci6n pol.ítica. Las teorías hasta 

ahora adoptadas no corresponden a nuestro actua1 estado de 

civil.ización. 

e) La educación y no l.a simpl.e promul.gación de l.eyes 

democráticas es J.a que conduce a 1os pueb1os a practicar 

1a democracia. 

f) En México debemos rendir cuita, no a J.as personas sino a 

l.a dignidad del. ciudadano. 

g) Corresponde a l.as el.ases il.ustradas hacer un patriótico 

esfuerzo para instruir y al.entar al. puebl.o para conquistar 

aquel.l.os derechos pol.íticos que l.as el.ases ignorantes no 

comprenden ni saben apreciar. 

h) Sacudir l.a fatal. apatía y comprender que en el. ejercicio 

de l.a l.ibertad, l.os derechos van acompañados de 

obl.igaciones. 57 

57 R García Granados, op. cit., p. 22 
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Estas observaciones sin duda expresan 1a inquietud que preva1ecía en 

e1 país ante un inminente cambio de gobierno, y que de hecho se 11evó 

a cabo con 1a Revo1ución que dio origen a l.a Constitución de 1917. 

Este episodio es fundamental. en l.a vida de México, pues se estab1ecen 

1as bases para su desarro11o social., económico y po1ítico. Para 1a 

formu1ación de l.a Constitución se 11evaron a cabo debates el. 29 de 

enero de l.917, dentro de l.os cua1es e1 Diputado Heriberto Jara 

expresó:•• ••• NO NOS HEMOS DETENIDO NI PODEMOS DETENERNOS EN LA MARCHA 

DEL PROGRESO; LO QUE ERA CONSIDERADO ANTES COMO RADICAL, SE PUEDE 

CONSIDERAR AHORA COMO RETARDATARIO, PORQUE NO ES SUFICIENTE PARA 

CUBRIR, PARA REMEDIAR LAS NECESIDADES ACTUALES ".•• Como resu1tado de 

estos debates l.a Carta Magna de 1917 tiene un contenido social.. En 

esto nuestra Constitución es diferente a l.as existe~tes en l.as 

democracias l.iberal.es, donde no convenía entender a 1a '' ... política 

como una forma de verificar objetivos social.es compartidos, ... pues su 

objetivo era beneficiar a 1a el.ase capita1ista, por esto 1a política 

se dedicó a servir de instrumento para realizar l.os propósitos 

individual.es perdiendo su carácter fundamental., ••• pues la democracia 

puesta al. servicio de l.a idea de progreso, pensado éste 8ll términos 

económicos i::incó J.as condiciones de su prop:la destrucción., pues estos 

apuntan en dirección contraria a 1a PARTICIPACION POLITICA. '' 59 

Nuestros constituyentes de l.917 no siguieron esta concepción l.iberal. 

de la pol.ítica. En este sentido el. Diputado Cayetano Andrade, dentro 

de los debates 11evados a cabo en 1917 hace referencia a 1a línea que 

debe seguirse en 1a formul.ación de una Constitución, escribió: 

•• ••• l.as constituciones no deben ser un tratado de l.as miserias 

humanas, ni mucho menos una especie de terapéutica nacional, es 

decir, un catá1ogo de 1os remedios que necesitamos; pero sí deben 

marcarse las tendencias, las aspiraciones, dar rumbos y guías para el 

58 M Lanz Duret , op, cit., p. 52 
,. ldem, p. 52 
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progreso de una sociedad.'' •• Este modo de pensar indica e1 sentido 

de responsabi1idad que tienen que tener 1os 1egis1adores para 

traducir en 1eyes 1os idea1es revolucionarios de los mexicanos. 

Por esto e1 contenido de una Ley debe ser objetivo y comprensib1e 

evitando ambigüedades, que só1o provocan confirmar e1 dicho popu1ar 

QUIEN HACE LA LEY HACE LA TRAMPA. y es que tradiciona1mente 1as 

constituciones 0 ••• siempre pretenden ser como telegrama, como si 

costase a mi1 francos (sic) cada pa1abra su transmisión, por e11o 

'' ... es más noble sacrificar esa estructura a sacrificar a1 individuo, 

a sacrificar a 1a humanidad; salgamoa de ese molde estrecho en que 

quieren encerarlo¡ rompamos con 1as viejas teorías de 1os 

tratadistas, porque hasta ahora leyes verdaderamente eficaces, no las 

códigos y códigos y más códigos y resu1 ta que cada vez hay. Vemos 

estamos más confusos en la vida: que cada vez encontramos menos el 

camino de la verdadera sal.vación. '' Por e11o 1a Constitución de 

1917 inc1uye 1ibertades individua1es con derechos socia1es, y a1 

adoptarse esta moda1idad socio-1ibera1 a1 derecho, se supera la 

crisis socia1 de1 1ibera1ismo europeo que preva1eció en 1os países 

occidenta1es de esa época, de esta manera 1a participación de1 pueb1o 

mexicano definió su destino mediante un constituciona1ismo 

revo1ucionario que estab1eció; 

La regu1ación socia1 de 1a propiedad: en 1os artícu1os 27, 28, y 

39 dice; 1os mexicanos tienen derecho a tener propiedades para 

satisfacer sus necesidades y usar1as en beneficio propio y de 

los demás. 

Los Derechos Agrarios: En el artículo 27º se tomó en cuenta las 

causas de loe campesinos que lucharon durante la Revolución. Por 

60 Idem, p. 5 4 

61 Idem, p. 58 
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eso ordenó que se l.es repartiera l.a tierra y permitió que 

trabajaran unidos en comunidades agrarias o ejidos. 

Los derechos obreros: derecho de huel.ga. Los artícul.o 5, 11, 

1.23, que se refieren a l.a l.ibertad de tránsito; l.a 1ibertad de 

e1ección de trabajo; se garantizan 1as condiciones justas y de 

seguridad 1aboral. y saiarios suficientes para el. gasto fami1iar; 

derecho a organizar sindicatos y hue1gas para defender sus 

intereses. 

El. régimen de economía mixta: La constitución de 1917 confirió 

ai Estado l.a función de promover el. bienestar social.; de regir 

J.as re1aciones entre l.os particul.ares para asegurar 1a justicia; 

de imponer a l.a propiedad privada l.as modal.idades que dicte el. 

interés púb1ico¡ de regul.ar el. aprovechamiento de 

natural.es susceptibl.es de apropiación para 

l.os el.ementos 

hacer una 

distribución equitativa de ia riqueza púb1ica y de afirmar ia 

soberanía de l.a Nación sobre l.os recursos natura1es. 

Una nueva concepción de 1os derechos del. hombre; l.as Garantías 

Xndividuaies: Los artícul.os 1 y 29 otorga dos tipos de derechos¡ 

l.os individual.es y socia1es, donde ningún individuo es más 

importante que otro. Los hombres y mujeres son igual.es ante l.a 

J.ey y no existen escl.avos ni nobles; l.os derechos humanos están 

garantizados para todos l.os ciudadanos. 

Derecho de Amparo: Mediante 1os artícul.oe 31,102,103,107,132 se 

otorga una protección contra actos de ias autoridades que no 

cumpl.an con l.a Constitución y perjudiquen a l.a sociedad. 

E1 municipio l.ibre como base de 1a división territorial. y de 1a 

organización po1ítica de México. En el. artícul.o l.1.5 se estab1ece 

que México es una Repúbl.ica Federal. por que está formado por 

estados o entidades federativas, que juntas integran ia 
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Federación. 

l.ibre; cada 

municipios 

E1 gobierno de cada estado es autónomo, es 

estado se divide en municipios l.ibres. 

decir, 

En l.os 

l.a gente 

constituidas éstas en: 

conoce de cerca a sus autoridades, 

un Presidente Municipal., varios regidores 

y un síndico. Esta estructura se l.l.ama Ayuntamiento y todos l.os 

cargos son de elección popu::Lar. 

Dentro de un esquema 

1917 el. ejercicio de 

democrático se definió en l.a Constitución de 

l.a participación pol.ítica de l.os ciudadanos 

donde se establ.eció l.o siguiente: 

Artículo 1°: Hace referencia a :Las ::Libertades y garantías que e1 

individuo tiene frente al. poder púl:>l.ico y que el. gobierno democrático 

tiene l.a obl.igación de proteger, por l.o que se definen l.as 

responsabilidades del Estado en materia económica y social.. 

Artículo 3 ° : 

de educación 

internacional 

Se refiere a 1os a1cances 

para f'.ormar conciencia 

que permitan desarrol.l.ar 

que debe tener J.a irnpartición 

de :La solidaridad nacional e 

:Las :facul.tades del individuo 

con acciones democráticas en el. ámbito económico, social, cultural. 

que permitan su bienestar. 

Artículo 6° y 7°: Ponen de manifiesto la libertad de expresión. 

Artícul.o Bº: Contempl.a el. derecho de petición, que significa l.a 

vincul.ación de l.os ciudadanos con l.os funcionarios púl:>l.icos. 

Artícu1o 9D: Estab1ece e1 derecho de asociarse, 1o que significa una 

l.ibertad para el. debate y expresión de l.as necesidades o demandas de 

una comunidad. 

Artícul.o 27º: Beneficia a l.os productores agrícol.as del. país. En su 

fracción VII hace referencia a l.os núcl.eos de pobl.ación que de hecho 

o por derecho guarden el estado comuna1, 1as cual.es tendrán capacidad 

para disfrutar en común 

pertenescan. Esta norma 

las tierras, 

constituciona1 

bosques 

promueve 

y aguas que l.es 

l.a participación 
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ciudadana con fines económicos, 

pol.ítico. 

pero también tiene un impacto 

Artícu1o 39°: Establ.ece que 1a Soberanía Nacional. reside en e1 puebl.o 

y todo poder púb1ico dimana de1 pueb1o y se instituye para beneficio 

de éste. Con esto se define e1 al.canee de 1a participación organizada 

de l.os ciudadanos, pues el. pueb1o tiene en todo tiempo e1 ina1ienab1e 

derecho de al.tarar o modificar 1a forma de su gobierno. 

Artícu1o 41°: E1 pueb1o ejerce su soberanía por medio de l.os poderes 

de 1a unión, l.o cual. significa l.os recursos administrativos y 

pol.íticos para canal.izar 1as demandaa de 1os ciudadanos. Aquí se 

define que México está constituido como una Repúb1ica Federal., 

representativa y democrática gobernada según 1a c1ásica división de 

poderes; Ejecutivo, Legisl.ativo y Judicial.. 

Artícul.o 50°: Dice que e1 Poder Legis1ativo se deposita en un 

Congreso Genera1 que se divide en dos cámaras, una de Diputados y 

otra de Senadores. Es aquí donde l.os representantes el.actos y e1 

el.ectorado en ca1idad de ciudadanos tienen que interactuar para hacer 

más 1egítimo el. debate y hacer l.as 1eyes con más apego a l.a rea1idad. 

Artícu1o 51º: 

funcionamiento 

J:ndica 

de1 

1os procedimientos 

congreso así como 

representantes po1íticos. 

y organización 

l.as facu1tades 

para 

de 

e1 

1os 

Artícul.o 

discuten 

71º 

1as 

y 72º: Expl.ica l.a forma en que 

iniciativas de l.ey, señal.a que 

se 

el. 

formulan, 

derecho 

aceptan y 

de iniciar 

1eyes o decretos compete al. Presidente de 1a Repúbl.ica, a 1os 

Diputados y Senadores y a 1as Legis1aturas de l.os Estados. Sobre e1 

particu1ar puede afirmarse que 1a discusión de iniciativas de Ley en 

su mayoría son de1 Presidente, pues si l.os Diputados no se organizan 

para p1antear iniciativas de 1ey, e1 Poder Ejecutivo en uso de sus 

facu1tades tiene que hacer1o en beneficio del. puebl.o. Por esto si el. 

representante po1ítico no escucha o dial.oga con l.os ciudadanos estos 
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acuden directamente con e1 Presidente de 1a Repúb1ica, por ser e1 

jefe de1 Poder Ejecutivo. 

Esta situación pone de manifiesto 1a crisis de representación 

po1ítica donde no hay comunicación entre diputado-ciudadano, prob1ema 

que ocasiona 1a ausencia de J.as demandas ciudadanas en el. Congreso. 

Para esta situación no hay una norma que regJ.amente que los diputados 

el.ectos se reúnan con su distrito para captar sus necesidades. Esto 

normalmente sólo J.o hacen en sus campañas poJ.íticas para ser e1ectos. 

Por esto 1a Democracia existe forma1mente estando a1ejada de 1a 

real.idad, pues ésta hace de J.a Democracia un modeJ.o perfectibJ.e, pues 

J.a vida nos hace estar inmersos en un astil.o de convivencia regida 

por un sistema de gobierno, por e11o 1a Democracia debe ejercerse 

expresando 1as necesidades de 1a vida cotidiana por medio de 1a 

participación organizada de l.os ciudadanos. Recordemos que con J.a 

Revo1ución de 1917 surgió una democracia socia1 con un significado 

basado en J.a realidad, que el. constituyente Al.fonso Cravioto definió 

como: "EL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD POR LAS CLASES POPULARES y PARA 

BENEFICIO DE LAS MISMAS CLASES". u 

Comienza una nueva sociedad basada en principios democrát:Lcos para 

que las clases socia1es con su participación resue1van sus conflictos 

con apego al derecho y con 1a Constitución como su guía interviniendo 

como INSUMOS SOCIOPOLI'I'ICOS para dar eficacia y eficiencia en e1 

cump1imiento de 1os objetivos socia1es de 1as instituciones púb1icas, 

mismas que han estado cimentando e1 desarro11o agríco1a e industria1 

de México. Estas instituciones, se han dedicado a 1a creación de 1a 

infraestructura en comunicaciones, energéticos, aa1ud, etc, 

organizadas para satisfacer 1a seguridad y bienestar de 1a pob1ación, 

y que por 1a dinámica de ésta 

necesidades de 1a sociedad. 

se 

Es 

han ido adecuando a 1as crecientes 

así como 

responsab1e de 1as áreas estratégicas de 

e1 

1a 

Estado mexicano es 

economía del país 

62 Idem, p. 62 
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garantizando conetituciona1mente 1a distribución de 1a riqueza. En 

este ámbito 1a p1aneación ea una herramienta fundamenta1 para 1a 

formu1ación de 1ae po1íticae de acción en 1a Administración Púb1ica. 

En e1 aspecto de 1ucha de partidos 1a situación fue diferente, ya que 

aún durante 1a década de 1920 existían caudi11os e intereses 

regiona1ee que no permitían una eetabi1idad po1ítica que fuera 

congruente con el. crecimiento económico que e1 país proyectó en la 

Constitución de 1917. 

Es hasta el. régimen del. Presidente Pl.utarco El.ías Cal.l.es cuando se 

termina con e1 caudi11iemo a1 fundar en 1929 e1 Partido Naciona1 

Revo1ucionario PNR, con e1 cua1 se inetituciona1iza e1 poder teniendo 

como objetivo l.a al.ianza con l.os diferentes grupos y sectores 

eocia1ee, pero como partido en e1 poder no concedió competencia 

política asegurando su permanencia y organizando las elecciones a sus 

intereses restando oportunidades a l.os partidos de oposición de esta 

época. Para lograr1o se apoyó en e1 ejercito con sus zonas militares 

en los estados para sofocar agitaciones y J.evantamientos. 

De esta manera se estableció en México e1 régimen de tipo 

presidencialista. donde el. Poder Ejecutivo predominó sobre el. Poder 

Legie1ativo y Judicia1; aunque el Derecho Constitucional eetab1ece e1 

contro1 de estos dos ú1timoe en 1ae actividades del Ejecutivo. 

E1 Partido Revo1ucionario Inetituciona1 desde sus orígenes 

y contro1ó cua1quier intento de oposición, 1o que 

mediatizó 

dio como 

consecuencia 1a pérdida de confianza en 1os representantes po1íticos 

y una apatía en 1a ciudadanía y resignación en 1as decisiones tomadas 

por 1os gobiernos emanados por e1 partido en e1 poder. De esta manera 

1oe mexicanos vivieron 1a dictadura de un partido que organizó, 

contabi1izó y ganó 1as eiecciones. 

Esta situación provocó e1 abstencionismo e1ectora1, que aunado a 1oe 

e1evados índices de corrupción durante e1 gobierno de1 expresidente 
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José López Porti11o, empiezan a generar por parte de 1a pob1ación y 

de l.os partidos pol.íticos l.a necesidad de participar activa.mente, 1o 

cual. ejerció presión para que durante e1 gobierno de Miguel. de 1a 

Madrid instrumentara reformas pol.íticas que pone en marcha con 1a 

intención de ganar cl.ientel.a po1ítica, a l.a vez de control.ar a J.as 

organizaciones po1íticas. Sin embargo, estas acciones representaron 

un avance en l.a J.ucha pol.ítica reconociéndose una pl.ural.id~d 

ideol.ógica, aunque bajo J.as reg1as de1 juego del. l.íder del. partido 

oficial. y jefe del. Poder Ejecutivo: e1 Presidente. 

Este paternal.ismo po1ítico provocó serias 1imitaciones en 1a 

democracia, pues en vez de fomentar l.a educación pol.ítica en 1os 

ciudadanos fomentó su apatía y conformismo dándose como efecto una 

ausencia de costumbres democráticas incrementando e1 fenómeno de1 

abstencionismo; CANCER DE LAS DEMOCRACIAS. 

Para e1 mexicano esta prob1emática es herencia de la época co1onia1, 

que hizo de é1 un individuo pasivo y dúcti1. Para superar esto debe 

insistirse en una cu1tura po1ítica donde 1os medios masivos de 

comunicación contribuyan a informar menos 1a po1ítica internaciona1 y 

más 1a po1ítica naciona1, pues indirectamente 1as agencias de 

noticias hacen sentir a1 ciudadano que hay otros países con prob1emas 

más graves, 1o que propicia e1 conformismo y 1a apatía. Pero cuando 

hay programas radiofónicos que incitan a pensar y motivar a 1a 

ciudadanía a participar son c1ausurados, muestra de esto es 1a 

desaparición del. programa de radio "Voz Púb1ica" de1 periodista 

Francisco Huerta, pero que dejó sus testimonio en un l.ibro poco 

conocido por 1a opinión públ.ica: ''Mordaza a 1a opinión públ.ica".• Si 

1a formación de una opinión púb1ica es el. e1emento principal. para una 

activa y responsab1e participación po1ítica de1 pueb1o, el. l.imitar1a 

impide e1 desarro1l.o de l.a sociedad. En estas circunstancias, sól.o 

una reforma constitucional. va1iente, patriótica y honrada, 

• Programa de radio Voz Pública de Francisco Huerta en Mordaza a la opi11iónpúb/ica. p. 7 a 163 
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enfrentándo1a a 1a magnitud de1 prob1ema socia1 y po1ítico que nos 

af1ige, podría remediar poco a poco nuestra situación7 y esa reforma 

debe consistir ante todo, en dar1e exc1usivamente e1 derecho a 

participar y ejercer e1 poder po1ítico, a 1os ciudadanos activos y 

capaces de ejercitar sus derechos, pero ''· .. ya sin el. temor de ser 

ahogados por 1a masa anónima ciega y pasiva, que mueven 1os gobiernos 

para perpetuarse en e1 poder y anu1ar nuestras instituciones: Só1o de 

este modo a l.os nuevos e1ectores 

sacándo1os de 1a indo1encia y 

se 1es podrá 11evar a 1os comicios, 

cobardía en que yacen, y dá.ndo1es 

conciencia de 1as enormes responsabi1idades que tiene contraídas ante 

e1 porvenir para tener un gobierno más directamente vincu1ado con e1 

puebl.o". 63 
· 

4. E1 crecimiento anárquico de 1a ciudad de México como 1astre a 1a 

participaci6n ciudadana. 

4.1 E1 prob1ema urbano y 1a participación po1ítica. 

Con e1 auge de Teotihuacan 1a cuenca de México es una historia de 

crecimiento, co1apso y renacimiento cu1tura1. Muchos de 1os prob1emas 

actua1es de 1a ciudad de México son casi una tradición de 1a 

metrópo1i. La cuenca de México, durante dos mi1enios, ha sido de 1as 

regiones más pob1adas y sus pob1adores han usado su posición 

administrativa y po1ítica para obtener ventajas de otras regiones de1 

país. La a1ianza de 1os gobiernos posrevo1ucionarios, 1a iniciativa 

privada y e1 capita1 extranjero impu1saron e1 desarro11o industria1 

pero a expensas de 1a desigua1dad socia1, pues 1os recursos púb1icos 

fueron cana1izados a1 desarro11o industria1 y éste, a su vez, produjo 

una migración a 1as ciudades y un crecimiento urbano ace1erado con 

marginación y pobreza. La urbanización desde sus inicios ha mostrado 

una gran heterogeneidad, según e1 nive1 de ingresos de 1os grupos 

socia1es que 1os habitan y en genera1 poco p1aneadas con pocos 

espacios verdes. Esta situación ha conducido a una concentración de 

63 Hcrbcrt Tingsten. Denrocrac/a y Soc/afisnro. p. 56 
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1a riqueza en 1a ciudad y un subsidio económico concedido 

imp1ícitamente por e1 resto de1 país a 1os residentes de 1a capita1. 

E1 crecimiento urbano de 1a ciudad está rápidamente agotando sus 

1ímites. Hay que ana1izar su prob1emática en términos científicos y 

también como un prob1ema po1ítico asociado a mode1o de desarro11o de1 

país. Esto provocó que 1a Ciudad de México fuera devorando 1os 

pueb1os saté1ites de 1a antigua capita1, hasta convertirse en 1a 

inmensa rnega1ópo1is que es actua1mente. Ni 1a ciudad ni 1a cuenca de 

México son autosuficientes. 

de bienes provenientes de 

manera, e1 crecimiento de 

ambienta1 para e1 resto de1 

Dependen cada vez más de1 abastecimiento 

distintas regiones de1 país y de esta 

1a ciudad representa un grave costo 

país. Pocos ecosistemas en el. mundo se 

encuentran tan 1ejos de 1a autosuficiencia como 1a cuenca de México. 

Con muchos de sus bosques tal.ados, 1a mayor parte de l.as tierras 

agríco1as sepu1tadas bajo construcciones y prácticamente todos sus 

l.agos secos y drenados, 

dentro de la cuenca es 

1a producción de materias primas y de energía 

muy baja y no a1canzaría para abastecer ni 

pequeña fracción de sus mi11onss de habitantes siquiera 

actual.es. 

a una 

Por el.l.o, 1a ciudad debe diariamente traer enormes 

cantidades de comida, energía, agua, madera, material.es de 

construcción, y muchos otros productos que subsidian 1os deficitarios 

cicl.os de agua, nutrientes, y energía dentro de l.a cuenca. 

El. problema urbano se origiAó cuando el. crecimiento demográfico 

excedió a 1os recursos financieros de1 gobierno de 1a Ciudad de 

México haciendo comp1eja su administración. Este crecimiento se 

divide en tres etapas: 1a primera que va de fina1es de 1os años 40s 

hasta 1os inicios de 1oe 70e, cuando ocurre 1a industria1ización de 

1a p1anta productiva y 1a formación de un pro1etariado¡ 1a segunda, 

que corresponde a 1a década de 1os 70e, cuando 1a ciase media es ya 

un sector importante de 1a pob1ación y e1 gobierno mexicano procura 

instituciona1izar 1os procesos de urbanización metropo1itanos a raíz 

de su masificación; 1a tercera, en 1os años BOs cuando dicha 
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1a riqueza en J.a ciudad y un subsidio económico concedido 

impJ.ícitamente por eJ. resto del. país a 1oe residentes de 1a capita1. 

E1 crecimiento urbano de J.a ciudad está rápidamente agotando sus 

J.ímitee. Hay que ana1izar su probJ.emática en términos científicos y 

también como un probJ.ema poJ.ítico asociado a modeJ.o de deearroJ.J.o de1 

país. Esto provocó que 1a Ciudad de México fuera devorando J.oe 

puebJ.oe satéJ.itee de J.a antigua capital., hasta convertirse en J.a 

inmensa mega1ópo1ie que es actual.mente. Ni J.a ciudad ni J.a cuenca de 

México son autosuficientes. 

de bienes provenientes de 

manera, e1 crecimiento de 

Dependen cada vez más de1 abastecimiento 

distintas regiones del. país y de esta 

1a ciudad representa un grave costo 

ambienta1 para e1 resto del. país. Pocos ecosistemas en eJ. mundo se 

encuentran tan 1ejos de 1a autosuficiencia como 1a cuenca de México. 

Con muchos de sus bosques ta1ados, l.a mayor parte de 1as tierras 

agrícoJ.as eepuJ.tadas bajo construcciones y prácticamente todos sus 

1agos secos y drenados, 1a producción de materias primas y de energía 

dentro de J.a cuenca es muy baja y no aJ.canzaría para abastecer ni 

siquiera a una pequeña fracción de sus miJ.J.onee de habitantes 

actual.es. Por eJ.J.o, J.a ciudad debe diariamente traer enormes 

cantidades de comida, energía, agua, madera, materia1es de 

construcción, y muchos otros productos que subsidian J.os deficitarios 

cic1os de agua, nutrientes, y energía dentro de 1a cuenca. 

EJ. probJ.ema urbano se originó cuando el. crecimiento demográfico 

excedió a 1os recursos financieros del. gobierno de J.a Ciudad de 

México haciendo compJ.eja su administración. Este crecimiento se 

divide en tres etapas: J.a primera que va de final.es de J.os años 40e 

hasta J.os inicios de J.oe 70s, cuando ocurre 1a induetria1ización de 

J.a pJ.anta productiva y 1a formación de un pro1etariado; J.a segunda, 

que corresponde a 1a década de l.os 70s, cuando 1a el.ase media es ya 

un sector importante de 1a pob1ación y e1 gobierno mexicano procura 

institucional.izar J.os ~recesos de urbanización metropo1itanoe a raíz 

de su masificación¡ J.a tercera, en ios años BOs cuando dicha 
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masificación a1canza ya una esca1a regiona1, inc1uyendo varios 

estados a1edaños y cuenta con una sociedad civi1 muy po1itizada que 

participa de manera organizada para manifestar y resol.ver demandas de 

servicios púb1icos como 1uz, agua, seguridad, espacios recreativos y 

cuJ.tura1es, impuesto predia1, tenencia de 1a tierra, etc. Hay que 

considerar que no es e1 tamafio de 1as ciudades por sí mismo sino su 

facu1tad para articu1ar 1os procesos educativos y 1a reproducción 

socia1, 1o que determina su re1ación eficiente con e1 capita1 y 1a 

sociedad en su conjunto. 

A juicio de 1a Organización de 1as Naciones Unidas O.N.U., 1a Ciudad 

de México es ia mayor de 1as ciudades pob1adae de1 mundo y es posib1e 

que no 1o pierda por 1o menos durante 1a primera mitad de1 sigio XXI. 

A1 crecer 1a ciudad en forma anárquica se convierte en un 1astre, e1 

cua1 impide cua1quier tipo de participación ciudadana directa e 

indirecta, porque e1 individuo se despereona1iza, pues en una 

mega1ópo1is se pierde e1 espíritu de comunidad, ya que 1a sociedad se 

atomiza y dispersa. Puede decirse que e1 crecimiento anárquico en una 

ciudad pu1veriza a1 individuo dificu1tando cua1quier esfuerzo de 

participación, pues '' ... a mayor extensión de nuestra ciudad mayor 

incomunicación entre 1os seres humanos a nivel. social., instituciona1, 

fami1iar e individua1. Esta es una de 1as muchas consecuencias de 1a 

modernización: e1 siJ.encio de1 ruido, es decir, 1os seres humanos 

ocupamos mayor tiempo para tras1adarnos y para re1acionarnos y para 

re1ajarnoe de 1a circunstancias inherentes a vivir en esta ciudad 

''· .. por eso cada día emp1eamoe más nuestro tiempo 1ibre en 

re1acionarnos, no con 1as personas, sino con J.os instrumentos de 

comunicación; te1éfono, te1evisión, radio, computadoras, etc. Así, 

pau1atinamente se re1ega e1 p1aticar y ref1exiona~· con un amigo, con 

1a pareja, con 1oe co1egae. Por esto 1os capita1inoe somos cada día 

más masa y menos individuos.'' 54 

64 Valcntín !barra. Revista Iztapalapa. U.A.M. La ciudad de México. p. 68 

82 



También es necesario que el. ciudadano recupere la confianza en sí 

mismo, pues por 1o genera1 no 

pueda resol. ver una prob1emá tic a. 

se deje de manifestar mediante 

sin un diá1ogo y no seguir 1as 

considera que con su participación 

Recuperada esta confianza y cuando 

inconformidades pasivas por escrito 

reg1as de1 juego a 1os opresores, 

entonces deberá venir 1.a organización y de esta manera 1as co1onias 

formen una federación 

discurso po1ítico, sino 

aná1isis y so1ución 

que permita una so1.idaridad, no como mero 

como expresión de una 1ucha que permita e1 

a 1os prob1emas de carácter tributario, 

servicios, cu1tura1es, etc, de 1a ciudad 

metropo1itana y estados de 1a Repúb1ica Mexicana. 

de México, zona 

Los efectos que provoca vivir en una sociedad de masas afectan a 

todos 1os ciudadanos que quieren impu1sar 1a participación po1ítica, 

pues uno de 1os obstáculos cruciales en el. avance, estancamiento o 

retroceso de 1as asociaciones civi1es es 1a fa1ta de capacidad para 

conci1iar 1a po1ítica de masas con e1 reconocimiento a 1a 

participación de1 ciudadano, para que ésta se acredite en 1a 

democracia como 1a vía unificadora de 1as vo1untades decididas a 

reso1ver 1os prob1emas conjuntamente y mejorar 1os nive1es de vida, 

sobre todo para quienes tienen grandes carencias. 

E1 crecimiento urbano se caracteriza por 1a constante demanda de 

hay necesidades que requieren sus ciudadanos .. Pero cuando 

pl.aneación 

necesidades 

financieros, 

urbana se vuel.ve problemática 1a rel.ación entre l.as 

co1ectivas y 1os recursos de1 gobierno, tanto 

materia1es y humanos para poder satisfacer1os. 

Por esto, 1a planeación gubernamental. no ha podido ofrecer respuesta 

adecuada a una estructura socia1 y po1ítica que se encuentra definida 

por una creciente expansión de 1a mancha urbana, 1a prob1emática de 

1a irregu1aridad de 1a tenencia de 1a tierra y e1 mercado de1 sue1o y 

edificios, entre otros prob1emas que enfrenta 1a pob1ación. 
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Es aquí cuando surgen 1os 

demanda u.na administración 

por otra, 1as autoridades 

conf1ictos, por una parte 1a ciudadanía 

urbana equitativa, eficiente y honesta, 

no pl.anifican propiciando l.a corrupción 

cometiendo despil.farro a costa del. erario públ.ico. 

Así l.as crisis desde 1970 no sól.o han sido económicas y pol.íticas, 

sino también de l.a administración públ.ica. El. sector empresarial. 

requería menos regul.aciones y agil.idad en l.os trámites, es aquí donde 

e1 expresidente José López Porti11o instrumentó 1a Reforma 

Administrativa y creó l.a Coordinación de Estudios Administrativos de 

l.a Presidencia, con l.o cual. se pretendió hacer eficiente y eficaz l.as 

funciones del. Estado al. servicio de l.a ciudadanía. De igual. manera se 

ha seguido esta pol.ítica desde 1970 hasta el. año 2001 con el. Programa 

de Modernización Administrativa de l.a Administración Públ.ica Federal. 

PROMAP, en el.l.os se propusieron objetivos para simpl.ificar l.os 

procesos administrativos y fijar parámetros de servicio para l.os 

servicios prestados a 1os ciudadanos. Pero aunque 1os sistemas 

administrativos difieren mucho de un país a otro, l.os ciudadanos de 

1os diferentes países se quejan de igua1 manera de1 monstruo estata1. 

Para superar1o, 1o que se requiere es que e1 Estado funcione de otra 

manera, para que siga siendo e1 organizador de 1a sociedad y atienda 

sus necesidades. También hay que concil.iar l.os conceptos de Sociedad 

y Estado, pues éste ú1timo se ha hecho abstracto e impersona1 a causa 

de 1a burocratización, divorciándose de 1as comunidades y de 1os 

intereses concretos de 1a sociedad. 

La administración públ.ica tiene que captar y val.orar l.a participación 

ciudadana para l.e marque el. rumbo a seguir entre funcionarios 

públ.icos y ciudadanos vigil.ando l.as tareas públ.icas en beneficio de 

l.a comunidad y se definan l.as bases 

mejor convivencia que e1even 1a 

operativas y normativas para una 

cal.idad de vida de todos l.os 

ciudadanos. De esta man.era se entiende a 1a participación ciudadana 

como 1a acción de 1a sociedad an todos aque11oa asuntos que competen 

al. rumbo del. gobierno de una Nación, según se vea desde una 
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perspectiva nacional. o a1 nivel. 1oca1. En ambos casco 1a ingerencia 

básica y fundamenta1 1a constituye e1 derecho a1 voto en 1os procesos 

e1ectora1es 

participación 

siendo e1 

en donde 

punto de partida para 

1os ciudadanos que no se 

toda forma de 

dedican a tareas 

gubernamenta1es o actividades po1íticas puedan opinar y ser tomados 

en cuenta para l.as propuestas de sol.ución a l.os asuntos que 1a 

ciudadanía necesita. 

Tomando en cuenta 1o anterior, el. debate sobre 1a parti.cipación 

ci.udadana debe apoyarse 

definiciones, pues no puede 

el. confl.icto que encierra, 

en estudios académicos para encontrar 

quedarse en 1a indefinición, escondiendo 

pues 1a amp1ia movi1ización popu1ar que 

hoy 1a defiende e impu1sa busca una mayor injerencia en 1as 

decisiones que gobiernan su vida. su avance imp1ica inevitab1emente 

e1iminar en este proceso a funcionarios quienes gozan de privi1egios 

y rechazan e1 diá1ogo. 

Son estos quienes no aceptan 1a participación ciudadana y tratan de 

desviar1a proponiendo formas de convencimiento demagógico que minan 

1os objetivos po1íticos de1 movimiento ciudadano que con su 

participación ha ido configurando 

representativa, y que a pesar del. 

el. ciudadano se acerca más a 

una idea distinta a 1a democracia 

:fenómeno de 1a sociedad de masas, 

l.a democracia directa. Pues l.os 

ciudadanos de1 sig1o XXI rec1aman independencia para poder desp1egar 

abiertamente su creatividad, desean tener autonomía de organización y 

gesti.ón. Ya no quieren escuchar sol.amente sino que l.os escuchen, no 

quieren simp1emente que 1os gobiernen, sino participar en e1 

gobierno. Esto trae como beneficio una re1ación horizonta1 que 

permita tratar 1as diferentes prob1emáticas con diá1ogo y to1erancia 

entre Estado y Sociedad para encontrar sol.uciones y establ.ecer una 

responsabi1idad compartida para definir 1os compromisos futuros con 

una pl.aneación participativa. El. reto ante l.as mega1ópc2is es motivar 

1a participación ciudadana y ésta se refiere a aque11as experiencias 

de intervención de 1os individuos en actividades púl>1icas para hacer 
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va1er sus intereses socia1es. Por tanto, 1a participación ciudadana 

no reemp1aza 1a participación po1itica debido a que tiene objetivos y 

acciones diferentes que otorgan un sentido p1eno a1 concepto de 

es decir, que más a11á del. derecho de voto, 1os ciudadanía, 

habitantes serán ciudadanos en tanto tengan acceso a bienes y 

servicios básicos. En J.o que se refiere a 1a rel.ación entre 

movimientos urbanos autónomos y 1as instituciones de1 Estado debe 

superarse e1 enfrentamiento y 1a 1ucha con una apertura democrática, 

que favorezca una cu1tura de J.a negociación entre J.as partes, que 

permita buscar so1uciones a 1os grandes prob1emas que presentan 1as 

metrópolis. De esta manera, los costos del. crecimiento dependerán del. 

grado de organización y de so1idaridad que demuestren 1os ciudadanos 

de1 Distrito Federa1. 

S. La participación ciudadana organizada como apoyo en 1a rea1ización 

de 1os p1anes de gobierno. 

En 1a Europa de1 sig1o XIX,'' ••• 1a participación ciudadana se 

convirtió en una especie de cedazo que otorgaba o negaba :respaldo vía 

cámaras y partidos po1iticos; instancias de 1a negociación po1itica 

de 1a época. Esta negociación ava1ó 1os proyectos de1 gobierno por 1a 

participación ciudadana en e1 foro 1egis1ativo." 55 

Sin embargo 1as acciones de1 gobierno hicieron que 1a participación 

no fuera estrictamente partidista en donde se requería de una 

negociación po1ítica pronta, como en 

La administración de 1a seguridad en 1as urbes. 

Las funciones mi1itares. 

La recaudación de impuestos 

La administración de 1as vías de comunicación 

Los control.es fronterizos 

65 Federico Reyes Hcroles. Politica y admi11istració1l. p. 15 
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Además existía por otro 1ado una serie de acciones, de medidas de 1a 

acción socia1 organizada predominante, con repercusiones fácticas 

sobre 1a sociedad, que no necesariamente eran negociados por 1a vía 

de partidos. '' .. 
En vista de que 1a administración púb1ica y sus dependencias se 

encuentran cerca de 1os ciudadanos, esta representa '' .... el. víncul.o 

para permitir 1a participación de 1os diferentes sectores que están 

invol.ucrados. '' Es así como 1a p1aneación de1 gasto púb1ico por 1a 

administración púb1ica tiene que tomar en cuenta 1.a opinión púb1ica 

de 1oe sectores social.es para que cuando sea presentado para su 

aná1isis en e1 poder Legis1ativo sea una propuesta acorde a 1as 

necesidades de J.a Nación. 

Así, l.os gobiernos al. tener contacto más directo con J.os ciudadanos 

formu1an proyectos apegados a 1a rea1idad, pues 1a po1ítica es ahora 

" ••. administración de arance1es y por 1o tanto 1a negociación con 

industria1es; administración de educación y con esto conocimiento de 

1os grupos de presión cu1tura1; administración de1 espacio y por e11o 

rel.ación con l.os terratenientes; administración de l.a energía y por 

J.o tanto negociación con trust, cartels, '' .•• surge así una pl.aneaci6n 

o programación gubernamental. que concil.ia intereses grupal.es o 

gremial.es, por periodos más o menos cortos y de acuerdo a 

características coyuntura1es.'' •• Estas circunstancias provocaron 

que e1 poder Ejecutivo esté por encima de1 poder Legis1ativo, pues 

" .•• es e1 Ejecutivo e1 que puede sancionar 1a vioJ.ación de normas 

sanitarias o comercia1es, es e1 Ejecutivo y J.a administración púb1ica 

en 1o generai, e1 que puede brindar apoyo o retirar1o en 1as 

transacciones comercia1es, interestata1es o entre 1as naciones. Es 

también 1a administración púb1ica 1a que modifica po1íticas de 

aprovechamiento 

66 Tdem,p. 16 
67 Idem, p. lS 
68 Idem, p. 22 
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intereses económicos muy concretos. Estas acciones se apoyan en 1a 

facul.tad regl.amentaria, pues el reglamento tiene un enorme poder 

públ.ico, ya que estos son los que condicionan la producción de la 

industria, definen. los parámetros para impartirse planes de estudio 

para la educación, regulan las actividades comercia1es, etc. Por 

tanto, 1a facu1tad de reg1amentar es una de 1as armas más poderosas 

que han sido concedidas a la administración públ.ica.'' •• 

Por esto la administración pública y l.a sociedad civil forman 

mecanismos para conci1iar intereses mediante 1a negociación. Es en 

los mú1tip1es trámites por cuestión de servicios urbanos, como e1 

agua potable, 

limpieza, la 

l.a seguridad, 

seguridad 

el transporte, 

nacional, los 

la energía 

servicios 

eléctrica, 

médicos, las 

regulaciones comerciales, el impuesto predial, el deporte. Todos 

ellos deben ser atendidos y revisados permanentemente para su óptimo 

funcionamiento y apl.icación. 

Ante esta organización del Estado a través de la administración 

públ.ica, se requiere que la participación del ciudadano también este 

organizada, ya que un gobierno ''cerrado'' a toda participación de sus 

ciudadanos en l.a toma de decisiones impide su desarrollo social.. De 

lo contrario l.os ciudadanos buscan otros medios de acción y 

comunicación como l.a resistencia civil., huelgas de pagos a impuestos, 

foros ciudadanos 

revistas. 

en la radio y declaraciones en periódicos y 

Para cada uno de los mecanismos de participación se necesita recabar 

información, integrarla, ana1izarla para fundamentar 1os argumentos y 

canalizar las demandas hacia las instituciones de l.a administración 

públ.ica. Este trabajo debe ser organizado por la mayor cantidad de 

ciudadanos posible, pues si el esfuerzo es individual. se fragmenta y 

69 Idem, p. 26 
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1a so1ución se eterniza. En este sentido hay que considerar 1os 

siguientes aspectos que inciden en 1a actividad ciudadana: 

a) Administrativos. 

1.-Lo po1ítico y 1o económico hacen cada vez más comp1ejo e1 sistema 

administrativo, así como una tendencia natural a 1a centra1ización 

tecnocrática. Por 1o tanto e1 aparato administrativo se vue1ve cada 

vez más frági1 y criticado. 

2.-E1 forta1ecimiento de 1a institución de p1aneación de1 desarro11o 

naciona1 y regiona1 sigue siendo centra1ista sin tomar en cuenta 1os 

p1anes que comprenden objetivos demasiado ambiciosos, sin rel.ación 

con 1as posibi1idades financieras, técnica y administrativas. 

3.-La p1anificación es considerada por 1os países en vías de 

desarro11o como e1 instrumento idóneo para e1 1ogro de1 progreso 

económico y socia1. 

4. -Es necesario 1a organización de una administración fisca1 más 

competente destinada a1 desarro11o. 

5.-E1 contro1 asegura una buena ejecución de 1as 1eyes y 

disposiciones :reglamentarias, así como para proteger mejor a 1os 

ciudadanos contra ia arbitrariedad administrativa. 

6.-No es posib1e 1ograr programas de equipamiento co1ectivo sin 

estudiar 1os movimiento de ia pob1ación a mediano y 1argo p1azo. Se 

trata simp1emente de reducir 1a incertidumbre de1 futuro e insertar 

1as decisiones administrativas en una visión prospectiva. 

7. -La descentra1ización y desconcentración busca acercar e1 nive1 de 

decisión y de evitar así 1os procedimientos 1entos y burocratizados 

que resu1tan de 1a concentración administrativa. 

8.-La administración púb1ica depende fundamenta1mente más de 1os 

hombres que 1a animan que de 1as estructuras que 1a componen. 

89 



9.-La administración púb1ica es dependiente de1 poder de1 cua1 

procede y de 1a sociedad a 1a que se ap1ica. 

b) Po1íticos. 

1. -Acceso de 1as categorías sociales a 1a educación que dé cómo 

resu1tado una demanda creciente de información y participación en 1as 

decisiones. Una administración de tipo estrictamente jerárquico deja 

de corresponder a 1a evo1ución profunda de 1a sociedad. 

2.-La acción deficiente de 1os representantes po1íticos de 1as 

diversas categorías socia1es impide obtener e1 consenso socia1 

necesario a toda iniciativa co1ectiva. 

3. -Que 1a opinión púb1ica esté cada vez mejor informada de sus 

derechos. 

4.-Permitir 1a participación de 1os ciudadanos en 1a decisión 

respecto a proyectos o p1anes con una amp1ia consuita de sus 

representantes 

p1aneación. 

para evitar 1a desviación tecnocrática de 1a 

5.-La mu1tip1icación de 1os centros de decisión faci1itará 1a 

comunicación con 1os ciudadanos. 

7. -La administración púb1ica centra1 a menudo pierde contacto rea1 

con 1a pob1ación, uti1iza un 1enguaje abstracto y hace referencia a 

conceptos y procedimientos tota1mente incomprensib1es para 1a 

pob1ación. Por e11o un diá1ogo es más fáci1 y más rea1 cuando e1 

responsab1e de 1a administración púb1ica esta cerca de1 grupo 

imp1icado. Es así como 1a descentra1ización de 1as decisiones 

re1ativas a1 ámbito comuna1 requiere de un acercamiento con 1os 

ciudadanos que permita una amp1ia participación. 

c) Económicos. 
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1.-La evol.ución del. contexto internacional.. Donde nuestros pol.íticos 

hacen arreg1os con Instituciones Financieras Internaciona1es sin 

tomar en cuenta e1 consenso de 1a ciudadanía que fina1mente pagará e1 

éxito o fracaso de 1as decisiones en po1ítica económica. 

2. -La emigración del. campo a l.as ciudades y más aún a l.as grandes 

metrópo1is, creando de esta suerte mú1tip1es prob1emas en materia de 

emp1eo, vivienda, transporte y en genera1, en 1os servicios púb1icos. 

3. -E1 gobierno presta más atención a e1aborar e1 presupuesto y 1a 

necesidad de economizar cr~e a l.os objetivos del desarrol.l.o nacional.. 

4. -Presupuestos programados, esto es, una presentación funcional de 

l.os gastos vinculada a l.os objetivos perseguidos por el. pl.an. 

5.-Coordinación y control. de l.os medios financieros disponibl.es para 

el. desarrollo. 

Para establecer los fines de 1a participación ciudadana en 1a 

p1aneación hay que aplicar el. enfoque sistémico de l.a organización 

mediante e1 proceso 11amado de caja negra, e1 cua1 en términos 

general.es está estructurado por: a) entrada (input) de información, 

b) procesos o trámites (procesa) y c) sal.ida o resul.tado (output). De 

estas últimas si e1 resu1tado que se obtiene no es e1 esperado, éste 

se constituye como insumo para retro-al.imentar (fedd-back) nuevamente 

1a entrada a1 sistema hasta obtener e1 resu1tado esperado. Este 

esquema no presenta problemas para variab1es técnicas, pero para 1as 

variables sociales se complica puesto que hay que considerar más 

aspectos cua1itativos como: 

Capacidad socio-económica de l.as clases sociales. 

La comunicación forma1 e informa1, escrita o verba1 que permite 

e1 envío y recepción de mensajes. 
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Liderazgo que hace que 1oe ciudadanos se relacionen entre si y 

actúen ante 1a autoridad. 

Vo1untad po1ítica unificada por acuerdo vo1untario. 

Es así como 1a participación de quienes integran 1a organización 

permite que se obtengan resu1tadoe, dado que proporcionan loe 

criterios para aceptar o negar 1os resu1tados y en consecuencia se 

estab1ezcan 1os insumos para 1a retro-a1imentación de1 proceso en una 

demanda ciudadana. E1 éxito de este proceso dependerá de consu1tar a 

1os sectores socia1es que estén considerados en e1 p1an. 

Sobre e1 particu1ar 1a Organización de 1as Naciones Unidas señala: 

'' ... para 11egar a la madurez política un estado moderno es 

fundamentalmente necesario que la administración pública se mantenga 

a tono con 1a opinión púb1ica y sea responsab1e ante e11a, y que 1os 

ciudadanos comprendan los propósitos de1 gobierno y éste mantenga a 

ice ciudadanos informados acerca de sus acciones, consu1ten con e11os 

y traten de que participen en 1os asuntos púb1icos, pues si no se 

1ogra 1a comprensión y cooperación de1 pueb1o por medio de un buen 

diá1ogo pueden fracasar 1as ambiciones de un programa o un plan, por 

1o que hay que evitar confusiones y ambigüedades y si ganar el apoyo 

de 1a pob1ación.'' 

En esta cita se indica la importancia de la comunicación entre 

gobernantes y gobernados y que todo ciudadano debe tener conciencia 

de su realidad para que se lleve a cabo un auténtico proceso de 

diá1ogo que manifieste 1as más diversas necesidades de su comunidad, 

y de 1a nación en su conjunto. Esto conduce a 1a preparación de 

programas de desarro11o económico y desarro11o comunitario. Esto se 

ha tratado a nive1 internaciona1 por 1a Organización de 1as Naciones 

unidas, ONU, para que 1os países 1o ap1iquen en sus gobiernos en 

comunicación con sus ciudadanos para impulsar e1 desarro11o socia1, 

70 Organización de las Naciones Unidas. Ma11ual de Admi11istracJ6n Pública. p. 20 
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económico y político. El Departamento de Asuntos Económicos y 

Socia1es del citado organismo internacional ha establecido: ''E1 

primer principio de la Declaración sobre el progreso y el desarrollo 

en lo social, resolución 2542 de la Asamblea general, del 11 de 

diciembre de 1969 en su artículo 1ª dice: ''Todos los pueblos y Codos 

1os seres humanos tienen derecho a vivir con dignidad y a gozar 

1ibremente de 1os frutos deZ progreso socia1 y, por su parte, deben 

cont:ribuir a éJ.. En relación con el desarroll.o, la participación 

popular como proceso puede definirse como la intervención activa y 

significativa de las masas de la población en diferentes niveles: a} 

en el proceso de adopción de decisiones para la determinación en las 

metas de la sociedad y para la asignación de recursos para 

alcanzarlos y b) en 1a ejecución voluntaria de los programas y 

proyectos consiguientes. Esta definición de la participación popular 

proporciona un criterio con base en el cual los encargados de 

formular políticas y los planificadores pueden examinar la situación 

imperante para determinar de que forma pueden elaborarse políticas y 

programas destinados a aprovechar las fuerzas latentes de la 

población mediante una mayor participación.'' 71 

Otro de sus principios sostiene en su artículo 5°, que el progreso y 

el desarrollo en lo social exigen el pleno aprovechamiento de los 

recursos humanos, lo que entraña en particu1ar: 

a} El estímulo de las iniciativas creadoras en una opinión pública 

ilustrada; 

b} La difusión de informaciones de carácter nacional e internacional, 

para crear en los individuos la conciencia de los cambios que se 

producen en la sociedad en genera1; 

c} La participación activa de todas las esferas sociales por medio de 

asociaciones, para la definición y realización de los objetivos 

71 Ideni, p. 25 
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comunes de1 desarrol.J..o con respeto a 1as l.ibertades fundamental.es, 

consagradas en l.a Decl.aración Universal. de l.os Derechos Humanos. La 

garantía 

pobl.ación 

a J.os 

con una 

sectores menos favorecidos 

igual.dad de oportunidad para 

o marginal.es de l.a 

su progreso social. y 

económico a ~in de l.ograr una sociedad efectivamente integrada. En su 

artícul.o 15º afirm~ que, como medio y método básico para l.a 

consecución de1 progreso y el. desarrol.l.o en l.o social., se ha de 

prestar atención a l.o siguiente: 

a) La adopción de medidas apropiadas para obtener l.a participación 

efectiva, según corresponda, de todos l.os e1ementos de l.a 

sociedad en l.a el.aboración y ejecución de pl.anes y programas 

nacional.es de desarrol.l.o económico y social.; 

b) La adopción de medidas para aumentar l.a participación popul.ar 

en l.a vida económica, social., cu1tura1 y pol.ítica en J.os 

países, a través de J.os organismos nacional.es gubernamental.es y 

no gubernamental.es, cooperativas, asociaciones rural.es, 

organizaciones femeninas y juvenil.es, por medios tal.es como 

pl.anes nacional.es y regional.es de progreso social. y económico y 

de desarrol.l.o de l.a comunidad, a fin de J.ograr l.a pl.ena 

integración de l.a sociedad nacional., el. acel.eramiento del. 

progreso de movil.idad social. y J.a consol.idación del. régimen 

democrático. 

Estos principios son acordados por l.os representantes de los países 

desarrol.lados y en vías de desarrol.lo para l.l.evarl.os a l.a práctica. 

Pero en cada país, y México no es l.a excepción., l.os gobernantes 

instrumentan programas muy teóricos en lugar de estar orientados a 

superar problemas prácticos, pues a la pobl.ación no l.e satisfacen 

promesas demagógicas sino sol.uciones real.es. Al. respecto l.as Naciones 

unidas expl.ican esta situación indicando " ••• que l.a participación 

popul.ar ha sido enfocada y anal.izada casi siempre como componente de 
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otras po1íticas de desarro11o, y no como un aspecto autónomo de 

desarro11o. '' 72 

Sin embargo para situaciones de conf1icto socia1 se han intentado 

po1íticas más abiertas, o a1 menos esa ha sido 1a intención, para 

p1anear 1a po1ítica naciona1 por medio de Consu1ta Popu1ar o mediante 

1a concertación entre grupos sociales. 

Las partidos po1íticos se han preocupado por cana1izar e1 potencia1 

que representa 1a participación. En México 1a Confederación Naciona1 

de Organizaciones Populares CNOP, órgano del sector popular del PR~, 

formu1ó e1 Programa de1 Sector Popu1ar en Grandes Ciudades con e1 

objetivo de 1ograr 1a participación continua y efectiva en 1os 

distintos sectores popu1ares y la clase media en las grandes 

ciudades, para e1 diagnóstico y soiución de su propia prob1emática 

económica y socia1 a través de 1as agrupaciones afi1iadas a1 sector y 

con e1 apoyo de este. 

En otro ámbito, 1a Procuraduría Federa1 de1 Consumidor 11evó a cabo 

el Programa Naciona1 de organización Colectiva de los Consumidores, a 

través de su Dirección 

Capacitación, esto bajo 

Genera1 

e1 amparo 

de 

de 

Promoción Organización 

1a Ley de protección 

y 

a1 

Consumidor para sensibilizar a l.a ciudadanía con frases tan ciertas 

como: ''En la participación con organización esta 1a solución''· 

Por su parte e1 Instituto Naciona1 de Capacitación de1 Sector 

Agropecuario, A.C., INCA-RURAL, 11evó a cabo proyectos de aprendizaje 

para estab1ecer 1os 1ineamientos que permitieron superar 1os 

prob1emas con autoridades de1 sector agropecuario y productores 

desarro11ando una metodo1ogía para 1a identificación, formuiación, 

ejecución y eva1uación de proyectos productivos con 1a participación 

de 1a comunidad. 

72 Idem, p. 32 
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Respecto de esta necesidad de asesoría y apoyo para el desarrollo de 

1as comunidades, el Centro de Investigaci6n para la ~ntegraci6n 

Social se ha propuesto que 1a organización comunitaria debe ir más 

allá del logro de mejoras material.es, que desde 1uego son 

fundamenta1ea, pero en momentos de crisis e1 objetivo eaencia1 es 

lograr un cambio de actitud en los ciudadanos, para que estos tengan 

una visión cada vez más crítica de su probl.emática, es decir, tomar 

conciencia de 1a real.idad de su comunidad y en este sentido motivar y 

apoyar J.a formación de comunidades autosuficientes para desarrol.l.ar 

su potencial como personas y asumir las 

contraen así como demandar sus derechos. 

responsabilidades que 

Sol.o de esta manera el. ciudadano dejará de ser considerado como una 

cifra en las estadísticas para ser integrante de una sociedad y por 

J.o tanto, ser menos sedentario y más participativo. 

6.0rigen, trayectoria y perspectivas de la participaci6n ciudadana en 
la Ciudad de México. 

Desde 1325, cuando loa señores del Anáhuac lograron consolidar la 

gran Tenochtitlan se impuso la hegemonía militar y económica del 

Imperio Azteca sobre el Valle de México hasta Yucatán, Oaxaca y 

Guatemala. Desde entonces, la Ciudad de México es el centro del 

poder. Así J.o entendió Hernán Cortés en su tarea de imponer una nueva 

hegemonía sobre el espacio conquistado, iniciando la construcción de 

la ciudad de los Palacios sobre las ruinas de Te.-bchtit1án. En el 

centro se ubicó a loa que ejercieron el poder político, económico e 

ideol6gico. En la periferia a 1os asentamientos espontáneos de los 

vencidos. La conquista trajo como consecuencia una herencia de 

dominaci6n y pobreza que perduró por más de trescientos años, tiempo 

durante el cua1 las generaciones criollas comprendieron que no podían 

estar al margen de loa acontecimientos mundiales propiciándose las 

conspiraciones organizadas por Miguel Hidalgo y Costilla, que dieron 

origen a la guerra de independencia en 1810. 
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A partir de entonces fueron muchas 1as convu1siones que padeció 

México hasta 1ograr su organización po1ítica actua1. Con e1 gobierno 

de1 Genera1 Porfirio Díaz se dio 1a infraestructura que cimentó e1 

crecimiento de 1a Ciudad de México. Mucho se crítica a este estadista 

mexicano, pero l.a verdad es que su estructura de gobierno era 1a 

misma de 1a Repúb1ica restaurada por Benito Juárez: un régimen 

1ibera1 y federa1ista, donde e1 poder presidencia1 aseguraba un pape1 

preponderante a1 Ejecutivo Federa1. Porfirio Díaz dominaba un 

gobierno frente al. cual. 1.os poderes l.ocal..es de l.os gobernadores de 

1oe estados se esfumaban, pues su el.acción dependía del. presidente. 

La Revo1ución que 1o derrocó en 1910 debi1itó e1 poder centra1 de 1a 

Ciudad de México, y a pesar de episodios sangrientos ésta se 

reorganizó antes de la creación del. Partido Naciona1 Revol..ucionario 

en 1929. Bajo 1a presidencia de P1utarco E1ías Ca11es se reconstruye 

e1 mecanismo de 1as e1ecciones presidencia1es asegurando ai 

presidente un poder que comparte con muy pocos, dando así un gobierno 

centra1 y a 1a capita1 de 1a Repúb1ica un predominio que no ha cesado 

de aumentar. Este poder gubernamenta1 se ha sostenido por 1os medios 

~inancieros centra1izados de que dispone. La po1ítica de1 suministro 

de servicios púb1icos también está centra1izada por e1 gobierno 

federa1 y esta situación favorece a l.a capital. creciendo para todos 

1os puntos cardinal.. es con l.os subsecuentes probl.emas urbanos. Por 

esto uno de l.os temas que con más frecuencia surgen en 1.os 

p1anteamientos de 1os po1íticos actual.es es e1 crecimiento 

demográfico. La sociedad de masas para 1as naciones pobres constituye 

un drama, una de 1as mayores catástrofes que registra e1 sig1o XX, 

quizá superior por su costo de sufrimientos humanos, pues l.os pobres 

arribaron en masa a J.as ciudades, y apenas 11.egaron se dieron a 1a 

tarea de 1.evantar con sus manos el. nuevo espacio de l.a nueva 

sociedad. Esta situación J.a enfrentan en mayor o menor grado 1.as 

ciudades de1 mundo por 1o cua1 1a especie humana para evitar destruir 

por comp1eto 1os recursos natura1es y 1as formas de vida co1ectiva 
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debe transformar radical.mente los criterios básicos de su 

organización social. 

Esta organización social resulta difícil pero no imposible de 

11evarse a cabo, pues aunque crezca ace1.eradamente 1a pob1ación hay 

que pensar en forma contraria a l.os catastrofistas convenencieros que 

quieren hacer creer a l.as mayorías que 1.a sol.ución a l.os probl.emas 

sociales y económicos del mundo actual sólo está en el control de los 

nacimientos. Ésta sería l.a eol.ución para l.os privi1egiados; pero no 

significa nada para los desposeídos. A estos les da lo mismo morir en 

1.as revol.uciones social.es que puedan venir. Pero no hay que esperar 

este cambio tan drástico, por el contrario, hay que instrumentar una 

amplia campaña para impulsar la necesidad de la participación de la 

ciudadanía en beneficio de la sociedad. 

En estos términos, l.a única forma humanamente aceptable de evitar l.a 

explosión demográfica es una redistribución de la riqueza y una 

utilización racional de los recursos que permita el desarrollo 

económico de 1.os sectores desfavorecidos, motivando a su vez 1.as 

manifestaciones cul.turalee y sociales que se traducen en un 

autocontrol de la población. 

Como esto no ha sucedido aún, 1.a pol.ítica urbana seguirá atendiendo 

los efectos y no 1.as causas, pues sin ninguna p1aneación 1os espacios 

urbanos que se 1evantan resuitan inapropiados para sus habitantes. 

Es en los primeros décadas del siglo XX el conglomerado urbano de la 

Ciudad de México tomó una amplitud sin paralelos: alcanzó el millón 

de habitantes en 1930 y rebaso los ocho millones en l.970. En este 

periodo la democracia cambia de ritmo y se establece un poderoso 

aparato económico que concentra una parte importante de 1a industria 

mexicana. 

El crecimiento de la ciudad ha restado espacios la población. Más 

holgada en los barrios ricos, hacinada en las colonias modestas y 
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especialmente 

pol.arizan l.os 

en los 

l.ímites 

viejos barrios. Con esta distribución 

del. Distrito Federal. poco antes de l.960 y 

se 

se 

intensificó a partir de ese momento hasta l.os actual.es contrastes 

social.es que padece l.a Ciudad de México. 

Para 1940, el crecimiento urbano, se orientó primeramente hacia el 

oeste y el noroeste, a 1o largo de1 eje del Paseo de la Reforma y en 

dirección a Tacubaya, después hacía el. sur el. eje de l.a avenida 

l:nsurgentes. Corresponde a los fraccionadores 

lujosas al oeste, en las lomas de Chapultepec, 

de casas habitación, 

y destinadas en otros 

lugares a las clases medias que comienzan a desenvolverse y adquirir 

casas habitación en las colonias Roma, Condesa, Hipódromo Condesa, 

Doctores, Polanco, Anzures, 

crecimiento las dimensiones 

Narvarte, Coyoacán. A 

de la ciudad continúan 

pesar 

siendo 

de este 

bastante 

modestas para toda l.a actividad del. comercio y de los servicios. 

Entre l.940 y l.960 sobre todo, la inmensa ciudad ovoidal. tomó la 

amplitud actual., haciendo semicírcul.o hacia el norte hasta la villa 

de Guadal.upe, Azcapozal.co y Tacuba por el. sur a l.os l.argo de l.os ejes 

de la avenida l:nsurgentes Sur y de la calzada de Tlalpan, Xztacalco e 

Iztapal.apa al este, Tacubaya y San Angel. al oeste, Coyoacán al sur. 

Los fraccionamientos de clase media toman el. primer lugar, mientras 

que los antiguos barrios modestos se degradan a su vez en tugurios y 

las quintas aristocráticas se transforman adaptándose para su venta 

en pequeñas viviendas de bajo lujo, mientras que en l.a periferia 

crecen las llamadas ''ciudades perdidas'' o marginadas que tienen un 

grado de organización digno de tomarse en cuenta. Dentro de l.as 

principal.es podemos recordar l.a de Santo Domingo al. oriente de Ciudad 

Universitaria y que en l.a actual.idad está compl.etamente urbanizada. 

También surgen suburbios al. norte de la capital., fenómeno que inicio 

por las zonas industria1es con ejes de comunicación y abasto de 
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material.es por carreteras o vías de ferrocarril., hacia Ecatepec, 

Naucal.pan y Tl.anepantl.a. 

La ciudad se pol.ariza con diversos asentamientos, 1os ricos a1 sur en 

Tl.al.pan y Ciudad Satél.ite al. norte. J?or l.a carretera a l?uebl.a y el. 

1ago de Texcoco, 1as zonas pantanosas del. Va11e de México son 

co1onizadas por un inmenso fraccionamiento pobre: ''Las co1onias 

prol.etarias del. Vaso de Texcoco••. Al. mismo tiempo nacen l.os primeros 

conjuntos habitacional.es construidos hacia l.o al.to, sobre terrenos a 

una distancia media del. Zocal.o como Nonoal.co-Tl.atel.ol.co. También se 

construyen l.os rascaciel.os a l.o l.argo de l.as principal.es avenidas de 

l.a capital.. 

En suma, l.as dimensiones de l.a ciudad a causa de su rápido 

crecimiento por 1a ~al.ta de reg1amentación y 1a 

empresas de fraccionamientos y autoridades, es como 

de l.a Ciudad de México rebasó sus l.ímites. 

comparsa entre 

e1 congl.omerado 

Donde 1a zona 

metropol.itana devoró primero una franja de circunscripciones 

suburbanas del. Estado de México. Desde 1950 abarcó desde el. municipio 

de T1anepant1a, cuya industria crecía a1 noroeste de 1a ciudad. 

En 1960 

abarcar 

1os dos ejes de crecimiento, a1 

cuatro nuevos municipios de1 

norte y al. 

Estado de 

este, permitían 

México y tres 

del.egaciones del. sur del. Distrito Federal. y para 1970 formaba parte 

de l.a zona metropo1itana sa1vo 1a de1egación de Mi1pa Al.ta. 

Esta descripción de l.os asentamientos humanos en e1 D.F. pretende 

marcar e1 contraste en cuanto a 1as casas habitación y por tanto 1a 

importancia que representa a1 impuesto predia1 dentro de l.a 

p1aneación de1 sistema tributario de l.a Tesorería de1 Distrito 

Federal.. 

La pobl.ación de 1a capita1 es l.a concentración demográfica más 

importante del. país. Sus prob1emas por sus pecul.iaridades o por su 

dimensión, tienen carácter especial., que hacen de 1a ciudad un caso 
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único, pues sus probl.emas y sol.uciones repercuten y afectan de manera 

directa a la nación entera. Por esto, los problemas deben resolverse 

con una participación organizada y responsable. 

En este sentido, una aspiración de los habitantes de la Ciudad de 

México es participar activamente en la determinación de las 

decisiones importantes que afectan la vida urbana. 

En consecuencia, se advierte una necesidad de descentralizar y 

desconcentrar las decisiones políticas y administrativas en las 

diversas regiones de l.a ciudad, para dar respuesta a 1os probl.emas 

que más cerca tocan a l.a convivencia de 1os diversos sectores 

urbanos. Y por otra parte, también ea patente la pertinencia de 

hacerl.o con propósitos de una democratización integral., para 1as 

numerosas comunidades que habitan la capital del país. Para esto hay 

que reconocer que las características únicas de la Ciudad de México 

son producto del desarrollo que ha tenido como capital de la 

República Mexicana, lo cual hace difícil intentar el ajuste de su 

realidad aocioeconómica y demográfica. 

Constituciona1mente tendría que tomarse providencias y decisiones 

adicionales a las establecidas en 1a Constitución, porque la 

comunidad, l.os recursos, l.a composición social., l.a concentración y 

las características sociales, económicas, culturales y políticas de 

la Ciudad de México, hacen imposible entenderla como parte de los 

estados de la Federación. 

Sin embargo, en 1977 se modificó el artículo 73 de la Constitución 

para dar l.ugar a dos mecanismos, el. referéndum y l.a iniciativa 

popular, quedando asentado que: Los ordenamientos legales y los 

reglamentos que en la ley de la materia se determinen serán sometidos 

al referéndum y podrán ser objeto de iniciativa popular. Sin embargo 

el. referéndum y l.a iniciativa popul.ar son el. cl.ásico caso dei bl.oqueo 

a la participación ciudadana en el D.F., pues de acuerdo a su ley 
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orgánica, una iniciativa popu1ar que pretenda un referéndum sobre 

aJ.guna J..ey o regl.amento deberá contar con e1 apoyo de un mínimo de 

100 mi1 ciudadanos, dentro de 1os que deben quedar comprendidos a1 

menos 5 mi1 ciudadanos por cada una de 1as de1egaciones po1íticas. Lo 

grave es que si acaso una iniciativa l.ograra reunir 1os 100 mil. 

votos, su futuro quedaría sujeto a 1a decisión de1 presidente de 1a 

Repúb1ica y de 1a Cámara de diputados. Cua1quiera de esos dos poderes 

podría decidir si 1a iniciativa procede o queda anu1ada, frustrando 

a1go que podría ser excepciona1 en términos de participación 

ciudadana. 

Durante este sexenio 1a participación ciudadana fue objeto de otra 

iniciativa: 1os Foros de Consu.lt:a Popu.lar. J:niciados sin que 

existiera ouficiente información y tiempo, fueron no obstante 

receptores de decenas de p1anteamientos, entre 1os que destacan 1as 

propuestas a someter a e1ección popul.ar a J..os responsabl.es de J.a 

administración púb1ica de1 Distrito Federa1, a1go ya demandado desde 

hace décadas por partidos de oposición. Además, e1 estab1ecimiento de 

un cuerpo 1egis1ativo que atienda exciusivamente 1a prob1emática 

1oca1, 1a iniciativa de1 referéndum en materia de p1anes urbanos y e1 

restab1ecirniento de 1os municipios en e1 1ugar que hoy ocupan 1as 

de1egaciones. Se propuso también e1 estímu1o a 1a participación de 

1os partidos po1íticos y de 1as asociaciones civi1es, cu1tura1es y 

profesiona1es. 

Anterior a J..a creación de 1a Aaambl.ea de Representantes del. D.F., en 

1987, e1 Congreso de 1a Unión, tenía facu1tades para 1egis1ar en todo 

1o rel.ativo a1 Distrito Federa1 según fracción VJ: de1 artícu1o 73 

Constituciona1 facu1tando a1 presidente estar a cargo de su Gobierno. 

La Asamb1ea de Representantes de 1a Ciudad de México continua siendo 

expresión de 1os prob1emas de 1a capita1 que requieren 

democratizarse, es decir, permitir 1a 1ibre participación ciudadana y 

manifestar sus necesidades. También ha propuesto so1uciones a 

prob1emas 1ogísticos de mercado y económicos, pues de hecho 1a Ciudad 
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de México se ubica como el. centro comercial. y pol.ítico de toda l.a 

Repúbl.ica Mexicana que impul.sa el. desarrol.l.o. 

Previamente a l.a Reforma Pol.ítica del. Distrito Federal., no existía 

una dosis suficiente ni significativa de participación ciudadana, ni 

un fundamento democrático, pues l.oa al.tos funcionarios encargados de 

l.a administración públ.ica eran nombrados y removidos l.ibremente por 

el. Presidente de l.a Repúbl.ica, donde l.os ciudadanos no se sentían 

escuchados y atendidos, ni participes y menos aún, representados. 

La reforma pol.ítica hizo posibl.e que l.os habitantes del. D.F. tuvieran 

una Ley de Participación Ciudadana, mediante l.a cual. se permitió 

el.egir a su jefe de gobierno en l.997 ganando el. Partido de l.a 

Revo1ución Democrática P.R.D, el. cual. se ha mantenido con e1 actua1 

Jefe de Gobierno, Lic. Andrés Manuel. López Obrador. Esto significó l.a 

gran oportunidad para l.os ciudadanos para practicar l.a democracia y 

participar haciendo pol.ítica pura, entendida ésta como el. arte de no 

dejarse someter o engañar, es decir, apl.icada no sol.o en su 

significado etimol.ógico, sino también val.orar l.os factores necesarios 

para practicarl.a, como son: 1a participación 

po1ít:ica. ''Por participación pol.ítica se entiende 

y representación 

como el. grado de 

intervención de l.os hombres y l.os grupos en l.os procesos pol.íticos, 

económicos y social.es de una comunidad; por l.o tanto significa J.a 

intervención de J.os hombres y grupos en l.os procesos eapecíf icamente 

pol.íticos, e1ectorales o no. En consecuencia se entiende por 

representación pol.ítica l.a institución de l.a participación pol.ítica 

en 1os órganos de poder, es decir, cuando la ciudadanía en un proceso 

el.ectoral. el.ige a candidatos pol.íticos, dándose l.a representación. Es 

así como l.a democracia se identifica con l.a dobl.e oportunidad de l.os 

gobernados de participar en l.os asuntos de su comunidad y de 

convertirse en gobernantes mediante esa participación. Por io tanto 
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Za participación es un hecho socioZógico y Za representación poZítica 

U.Da ricción jurídica. , , 73 

Por esto cuando l.a participación pol.ítica de l.os ciudadanos ejerce 

presión ante l.as autoridades pol.íticas y administrativas se da el. 

fenómeno de l.a mediatización y represión para impedir :Lograr 

solucionar una problemática o la negociación entre las partes y no se 

extienda l.a inconformidad a l.a sociedad en su conjunto, donde 

únicamente son beneficiados quienes no abandonan su convicción 

participativa y no se dejan persuadir por fal.sos temores propiciados 

por las mismas autoridades. Sólo de esta manera se demuestra l.o que 

Juan Jacobo Rousseau escribió en su obra e1 Contrato Social: " ... en 

el. momento en que se nombran representantes l.a sociedad deja de 

existir.'' Así cuando e]. representante político está frente a sus 

electores debe respetar 1a autoridad de la vol.untad col.ectiva, para 

que con diál.ogo, tol.erancia y participación al. representante pol.ítico 

se comprometa ante las peticiones de sus electores. Esta afirmación 

comprueba en la reaJ.idad, que J.os representantes, al menos en México, 

una vez e1ectos son comisionados por su partido, de ta1 suerte que en 

su distrito queda a cargo el. supl.ente que es igual. a nada, pues no 

apoya a l.os ciudadanos en J.a atención de sus demandas, que en l.a 

Ciudad de México son muchas. Es aquí donde el. papel. de l.a 

participación ciudadana presiona para que sus representantes 

pol.íticos trabajen por el. bien común. De aquí el. interés de l.a 

ciudadanía del. D.F. por hacerse oír manifestando su vol.untad y· 

decisiones y de asegurar cierto control. y vigil.ancia, primordial.mente 

en asuntos de carácter administrativo que afectan l.a vida cotidiana, 

tal.es como democratización en: pol.ítica tributaria, impuesto predial., 

sal.ud, higiene, transporte, asentamientos humanos, uso y destino del. 

suel.o, recreación, cul.tura, parques púb1icos, en suma se requiere 

participar para fijar prioridades en l.a pl.aneación del. ingreso y 

73 Mario Moya Palencia. Democracia y participación. p. 27 
74 Juan Jacobo Rousseau. El contrato social. p. 16 
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gasto púb1ico. Estos rubros que son responsabi1idad de 1a 

administración púb1ica no pueden des1indarse de 1a parte po1ítica que 

forzosamente tiene que intervenir para su rea1ización, en la cua1 

hay que considerar la interacción reciproca entre 

funcionario púb1ico y e1 representante po1ítico de1 

de1 cua1 fue e1ecto. 

el. ciudadano, 

distrito dentro 

Las experiencias de 1os capita1inos ha demostrado que a 1os po1íticos 

únicamente se 1es conoce en l.as campañas electoral.es, donde una vez 

ganada la curul. se al.ajan de sus el.ectores, que son ciudadanos 

esperanzados para el. cump1imiento de 1as promesas de una mejor 

convivencia urbana en todos sus órdenes. 

Con 1os hechos ocurridos antes y después 

derogación a1 pago a 1os derechos por 

de 1982 en 1a 1ucha por 1a 

obras de p1anificación de1 

Circuito J:nterior, así como 1o re1ativo a1 impuesto predia1, 

tenencias, l.uz, etc, son ejemp1o de l.a enorme potencial. que tiene la 

participación organizada de l.os ciudadanos, aún sin contar con el 

apoyo de sus representantes po1íticos y de1 entonces Consejo 

Consu1tivo de 1a Ciudad de México. Este ú1timo, aunque funcionando de 

manera honorífica, no se encargaba de hacer 11.egar, al entonces 

Regente de 1a Ciudad, 1os prob1emas y propuestas de so1ución a 1as 

demandas de 1os vecinos de 1as diferentes de1egaciones po1íticas. 

Lamentab1emente esta instancia ciudadana no cump1ió 1os objetivos 

previstos para aó1o cumpl.ir con fines protoco1arios como consta en 

sus registros desde 1929. 

Para 1os casos de participación ciudadana mencionados anteriormente, 

se buscó 1a intervención de1 Diputado de Distrito y de1 propio 

Consejo 

Diputado 

Consu1tivo de 1a 

no intervino y e1 

Ciudad de México. 

Consejo Consu1tivo 

Pero sucedió que e1 

en vez de integrar a 

1os vecinos se dedicó a dividir 1a unión de 1os vecinos argumentando 

que no podía reso1verse 1as demandas p1anteadas. Sin embargo e1 grupo 

de vecinos disidente continuó en 1as p1aticas con 1os funcionarios de 
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1a Tesorería de1 D.F. en grupos que se ro1aban de acuerdo al. tiempo 

1ibre disponib1e. Como resu1tado se 11egó a una negociación con 1as 

autoridades para reducir e1 monto de1 impuesto predia1 a cambio de no 

propagar J.a huel.ga de pagos que duro aproximadamente un afio. 

La historia de 1as re1aciones entre 1os ciudadanos de1 D. F. y su 

gobierno con funcionarios de1 Partido Revo1ucionario Instituciona1 

exp1ica 1as actua1es condiciones urbanas de 1a Ciudad de México, pues 

desde e1 surgimiento de1 Departamento de1 Distrito Federa1 no hubo 

una participación ciudadana que interviniera en 1a toma de 1as 

decisiones, siendo e1 gobierno y 1os grupos de inversionistas 

privados 1os principal.es promotores y contro1adores del. desarro11o 

urbano, quedando 1as ciases subordinadas reducidas a espacios que se 

1es permitió ocupar o aque11os que con sus 1uchas han 1ogrado 

mantener. Debido a estas 1imitantes pocas veces su acción ha inf1uido 

sobre e1 conjunto de 1a ciudad y menos en 1as acciones de1 gobierno 

de 1a ciudad. Por tanto, 1as condiciones de vida en 1a ciudad no 

permiten un desarro11o po1ítico, pues hay desconfianza, apatía y 

abstencionismo. 

Pero aún así, hay movimientos urbanos independientes a1 margen de 1os 

partidos pol.íticos manteniendo una comunicación directa con 1os 

funcionarios de 1a administración púb1ica, responsab1es de atender 

1os asuntos demandados por 1os ciudadanos afectados. 

Sin embargo, esto no quiere decir que 1as acciones de 1os partidos no 

tengan efectividad, si 1a tienen, pero si ésta tiene 1egitimidad y 

presencia en 1as negociaciones ante 1as autoridades de 1a 

administración púb1ica y 1os ciudadanos. Esto se hace cada vez más 

necesario para el. ciudadano que requiere soJ.ución a sus necesidades 

de 1a comunidad en que habita. Es precisamente en 1997 cuando e1 

Partido de 1a Revo1ución Democrática gana 1a e1ección para ocupar e1 

Gobierno de 1a Ciudad de México, donde 1os ciudadanos tienen 1a 

esperanza y e1 entusiasmo para participar. 
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Ante esto, 1as Legis1aturas de 1a Cámara. de Diputados se han 

organizado para captar 1as demandas ciudadanas de acuerdo a1 distrito 

por medio de oficinas de Atenc1ón C1udadana y correspondiente 

cana1izar1as a1 Congreso de 1a Unión. Esto significa un contro1 de1 

poder Legis1ativo sobre e1 Ejecutivo en beneficio de 1a sociedad en 

su conjunto. 

participación 

Pero estos esfuerzos 

ciudadana siempre requiere 

no son 

de una 

prob1emas derivados en 1a gestión a diferentes 

suficientes, 

so1ución pronta 

programas de 

1a 

a 

1a 

administ~ación de 1a ciudad, como es e1 caso de 1os impuestos, que a 

pesar de tener un fondo económico y socia1 tiene un impacto po1ítico, 

pues e1 hecho de pagar impuestos es justificado por e1 gobierno con 

e1 criterio de redistribución en beneficio de 1a sociedad. Cabe hacer 

notar que eJ. estudio de estas situaciones corresponde a J.a 

primordia1mente 

economía 

con e1 p\tb1ica '' ... pues si J.a economía trata 

individuo o grupo de individuos; 1a economía púb1ica, específicamente 

con eJ. Estado. La primera considera 1as reJ.aciones material.es entre 

1as personas; 1a segunda trata 1as mismas re1aciones entre el. 

gobierno y ciudadanos. '' 15 

Ante estas circunstancias, e1 partido po1ítico capta 1as necesidades 

socia1es para uti1izar1as como mercancía po1ítica que 1e permite 

ganar una e1ección. l?ero por otra parte, 1a participación ciudadana 

es e1 verdadero víncu1o entre e1 gobierno y sociedad para expresar 

sus demandas, 

ejemp1os de 

por que 

1os ao~s 

1a 

y 

sociedad rec1ama resu1tados, 

en ambas décadas 

como l.os 

se dieron 

movimientos urbanos que e1 gobierno de 1a ciudad tuvo que negociar de 

manera aisl.ada con l.as instancias social.es invol.ucradas, pues no fue 

1o mismo 1a prob1emática de1 Circuito Interior y e1 impuesto predia1, 

que 1a 1ucha de 1a Ruta 100 o 1as demandas de1 Frente Revo1ucionario 

Francisco Vi11a, o 1as necesidades de 1os damnificados de 1os sismos 

de 1985 en 1a ciudad de México. Estas fuerzas socia1es no pudieron 

ser divididas y 11egaron a tener ta1 inf1uencia en e1 gobierno ql.\e se 

75 .!Grk Rctchkiman. I11troducció11 al estudio de la eco11omfa pública. p. 15 
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convocó a una "''consul.ta popu1ar'' para democratizar a1 Distrito 

Federal.. Como resuJ.tado y para beneficio de J.os habitantes de J.a 

ciudad se decretó J.a integración de una AsambJ.ea de 

que se instaJ.ó en J.a antigua Cámara · de Diputados 

Representantes, 

en J.a caJ.J.e de 

Donce1es. E1l.a comenzó a recibir 1os rec1amos de participación de 

sectores medios y popu1ares para ser un mecanismo 

representación po1ítica auténtica, honesta y no meramente 

eficaz de 

de opinión 

o consul.ta. Esto representó un reconocimiento a 1a 

ciudadana como un movimiento social. que impuJ.só 

participación 

eJ. desarroJ.J.o 

democrático de J.a ciudad y es evidencia del. error de haber 

desaparecido a principios del. sigJ.o XX J.os ayuntamientos y municipios 

en J.a Ciudad de México. Pues J.as acciones poJ.íticas y J.a 

participación de J.oe ciudadanos mexicanos está. condicionada a su 

historia de J.a estructura jurídica y social. del. municipio en México. 

Hay que recordar que el. municipio tiene sus primeras raíces 

sociopoJ.íticas al. término de J.a Independencia en 1821 con el. PJ.an de 

Igual.a cuando 1a nación se organiza poJ.íticamente dando al. municipio 

su instituciona1ización forma1 como asociación de vecindad, con e1 

propósito de defender intereses J.ocaJ.es 

En J.a historia po1ítica de México en 

a través de un ayuntamiento. 

el. sigJ.o XIX hay avances y 

retrocesos que propiciaron 1a RevoJ.ución de 1910 y que cuJ.minó con J.a 

Constitución de 1917, que únicamente representó un triunfo más de 

papel. para e1 puebl.o mexicano, pero se reconoció a1 municipio como 1a 

céJ.uJ.a po1ítica básica de J.a nación, después del. núcJ.eo famiJ.iar. Los 

po1íticos y gobernantes no pueden negar que J.a asociación vecinal. es 

donde se 

ciudadano, 

gestan 

pues su 

no sól.o 1os 

comunicación 

proyectos existencial.es de 

diaria propicia su convivencia 

cada 

para 

pJ.antear propuestas poJ.íticas y administrativas. Es a este nivel. en 

donde J.a poJ.ítica se ejerce en su verdadero significado, pues ésta 

nace del. hombre y sóJ.o se da en J.a comunidad. 

Fue desde el. 5 de febrero de 1917, cuando se expidió J.a Constitución 

PoJ.ítica de J.os Estados Unidos Mexicanos, en que se reprodujo en su 
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texto e1 artícu1o 43 de 1a Constitución de 1857, rel.ativo al. 

asentamiento de J.os poderes federal.es y l.a creación potencial. del. 

estado de1 Va11e de México. Sin embargo, antes de que entrara en 

vigor, Venustiano carranza, todavía con el. carfi.cter de primer jefe 

de1 ejercito constituciona1ista, expidió e1 14 de abri1 de 1917 1a 

Ley de Organización de1 Distrito y Territorios Federa1es. Bajo esta 

1ey e1 gobierno y administración de cada municipa1idad, continuarían 

a cargo de un ayuntamiento de e1ección popu1ar directa, quedando e1 

ayuntamiento de 1a Ciudad de México formado por veinticuatro 

conceja1es y 1as demás municipa1idades integrado por quince en cada 

uno de el.l.os. Pero l.a ciudad tuvo que tener otro pl.anteamiento, pues 

se concentraban 1os poderes de 1a Unión. En 1a segunda década de1 

sig1o XX se reorganizó e1 Distrito Federa1. Para 1925, después de 1a 

derrota de1 Genera1 Francisco Vi11a por 1as fuerzas de Al.varo 

Obregón, se comenzó a reorganizar el. gobierno de l.a capital.. Primero 

derogó 1a Ley de Organización Municipa1 porque consideraba que e1 

municipio 1ibre podía funcionar en todas 1as ciudades de1 país, pero 

en 1a Ciudad de México, sede de 1os poderes federa1es debía ser 1a 

excepción. Sin embargo hasta 1928 coexistieron un Regente dependiente 

en 1ínea directa de1 titu1ar de1 Ejecutivo Federa1 y una organización 

municipal. de ''el.acción popul.ar''. Pero en l.a práctica, 

Federa1 dictaba políticas y distribución de 1os 

e1 Gobierno 

cargos de1 

ayuntamiento entre l.os seguidores del. caudil.l.o en turno, ante estas 

condiciones se negaba y obstruía 1a ap1icación de1 estatuto jurídico 

de1 ''municipio 1ibre'' provocando conf1ictos en e1 país. Ante estos 

hechos e1 Constituyente Heriberto Jara en defensa de1 gobierno 

municipa1 en 1a capita1 de 1a Repúb1ica dijo: ¿ Que tiene que inf1uir 

e1 poder Ejecutivo en 1as decisiones de1 ayuntamiento de 1a Ciudad de 

México cuando éste disponga que se haga o no una obra púb1ica, si en 

esas minucias (sic} no deben inmiscuirse los poderes federa1es ?. '' 

76 Jorge Sayeg Helú. México Democracia Social. p. 81 
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Durante 1as e1ecciones 1os grupos opositores se robaban 1as urnas, 

presionaban a 1os el.ectores o se dec1araban todos triunfantes y cada 

uno formaba su propio ayuntamiento. Ante estos hechos adquirió fuerza 

J.a idea de que el. orden en l.a ciudad de México sól.o se conseguiría 

con l.a supresión de l.os ayuntamientos. Así 1a reforma constitucional. 

se refería a 1a supresión de1 municipio 1ibre en e1 ámbito de1 

Distrito Federa1. En 1a exposición de motivos se argumentó 1a 

propuesta de desaparecer 1as municipa1idades en e1 Distrito Federa1 

sustituyéndo1as por órganos administrativos. Bajo estas condiciones 

se necesitaba poner fin a1 caudi11ismo, pues e1 sistema po1ítico 

mexicano requería de estabi1idad po1ítica y conso1idar una hegemonía 

de el.ase para 

sociedad debe 

conservar el. poder 

ser gobernada con 

así como J.a fil.osofía de que una 

unidad y diá1ogo y no bajo una 

administración de1 confl.icto. Así puede decirse que de al.guna manera 

dicho porfirista de poca po1ítica mucha se mantenía e1 

administración. De esta manera 1a técnica predominó sobre 1a 

poJ.ítica, pues se argumentó que para estar de acuerdo con J.a J.ógica y 

1a rea1idad debía organizarse 1a administración púb1ica de1 Distrito 

Federa1 para 1ograr 1a unidad de mando y eficiencia en todos 1os 

órdenes de1 servicio púb1ico. Fina1mente 1a iniciativa de reformas 

fue aprobada y pul>1icada en e1 diario oficia1 e1 20 de agosto de 

1928, conformándose así 1a supresión de1 municipio 1ibre en 1a 

capita1 de 1a Repúb1ica. Esta controvertida reforma estab1eció que e1 

gobierno de esta demarcación territorial. correspondía excJ.usivamente 

a1 Presidente de 1a Repúb1ica, quien 1o ejercería por conducto de1 

órgano que determinase J.a 1ey respectiva. Como consecuencia de esa 

reforma constituciona1, e1 31 de diciembre de 1928, se promu1gó 1a 

Ley Orgánica de1 Distrito Federa1, mediante 1a cua1 todas 1as 

facu1tades administrativas y de1 gobierno 1as ejercería e1 Presidente 

de 1a Repúb1ica por medio de un departamento administrativo que 

formaría parte de 1a administración púb1ica federa1 designando y 

removiendo a sus funcionarios a discreción. 
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Dicha 1ey dividió a1 Distrito Federa1 de 1a Ciudad de México en trece 

del.egaciones, 

municipios. E1 

Consu1tivo que 

Casauranc como 

como órganos desconcentrados, que sustituyeron a 1os 

jefe de1 departamento se auxi1iaría en un Consejo 

se inauguró e1 29 de enero de 1929, con e1 Dr. Puig 

titu1ar y quién p1anteó su inicio como una a1ternativa 

de participación po1ítica para e1 desarro11o socia1 y económico de 1a 

ciudad. Durante e1 periodo de gobierno de1 Lic. Emi1io Portes Gi1 se 

expide, de acuerdo a 1as facu1tades reg1amentarias estab1ecidas en e1 

artícu1o 89 Constituciona1, e1 reg1amento para el. funcionamiento de1 

Consejo Consu1tivo, en el. cua1 en su Capitul.o X se estab1ecen 

funciones exc1usivas de opinión y vigi1ancie. Esta situación jurídica 

1imitó 1as inquietudes y necesidades de 1os co1onos de cada 

de1egación, 

exc1usiva 

pues 

de1 

aunque fueran 

Presidente de 

justas sus demandas 1a 

1a Repúb1ica y de1 

Departamento de1 Distrito Federa1. 

decisión 

Regente 

era 

de1 

Estas reformas constituciona1es fueron un absurdo a1 estab1ecer como 

órgano de gobierno de1 Distrito Federa1 a un departamento 

administrativo, ya que 1a comisión de 1os Constituyentes estab1eció 

que l.os departamentos administrativos eran órganos para auxi1iar al. 

Ejecutivo en J.as funciones meramente administrativas, referentes al 

servicio púb1ico .· Pero como estas reformas 11evaban un fondo 

po1ítico, a1 D.F. se ap1icaron 1as mismas regias y principios que a 

l.a administración púb1ica federal., con l.o que se propiciaron 

innumerab1es irregu1aridades que entorpecieron e1 óptimo gobierno de 

esta entidad y provocaron 1a escasa participación ciudadana en 1a 

toma de decisiones púb1icas. Bajo estas condiciones era necesario 

rescatar 1a 1ibertad municipa1 con derechos po1íticos a favor de 1os 

ciudadanos para participar en 1a e1ección popu1ar de 1os candidatos 

de sus ayuntamientos, demostrando que 1a acción po1ítica de1 

gobernado permita que 1a democracia funcione en 1a practica. 

En e1 régimen de Ado1fo Ruíz Cortines 1a dimensión democrática de1 

ciudadano representó una abstracta y forma1 participación. Ante ta1 
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insuficiencia surgen en México durante este periodo de gobierno las 

Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material, que para el tiempo 

en que nacen se constituyen como un importante avance en la 

participación ciudadana municipal, ya que amalgama a la persona y la 

familia con el municipio consolidando la unidad de cada comunidad 

vecinal. El Ejecutivo Federal en 1953 ordenó la creación de estas 

instituciones en cada una de las cabeceras de los municipios así como 

en la capital y delegaciones del Distrito Federal, las cuales 

justificó diciendo: '' Debemos despertar 1os valores morales para el 

bien del país. El pueblo posee grandes reservas espirituales y 

energías suficientes para promover por sí mismo su progreso moral, 

cívico y material, y lo importante es que estas reservas, esa energía 

tengan un cauce al través del cual. todos los ciudadanos luchen por 

ese triple mejoramiento. Este cause lo dan las propias juntas creadas 

para estos fines''. 77 

Con la creación de estas juntas se tiene la finalidad de obtener y 

encauzar la cooperación de los particulares en los tres aspectos: el 

moral, cívico y material, sin distinción de ideas sociales, políticas 

Y, rel.igiosas, pues responden a una forma social. de organización 

vecina1, asociaciones de particu1ares organizados desde una vertiente 

de derecho público que permitía la vinculación de la participación 

ciudadana democrática en las tareas de la administración pública en 

1a preparación de programas y proyectos. Pero estas a1ternativas de 

participación de los ciudadanos no tuvieron el impacto esperado, 

puesto que dichas ''Juntas'' fueron propuestas y organizadas por el 

gobierno y no por iniciativa ciudadana que incluyera otros aspectos 

de mayor alcance como lo era en materia tributaria que afectan el 

patrimonio fa.mil.iar. Y como estos rubros no estaban conte1I".p1ados en 

los objetivos de las "Juntas", esto significó no poder lograr un 

acercamiento entre ciudadanos y gobierno para buscar so1uciones. 

77 Alejandro Del Palacio D!az. Democracia a la Fuena. p. 76 
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Esta situación 

avanzados de1 

no es 

mundo 

exclusiva de México, 

reflexionaron sobre 

pues 

e1 

aún 1os países 

dramático giro 

más 

que 

forzosamente tuvieron que experimentar sus gobiernos: 

En la necesidad de pasar de una administración centralizada y 

uni1atera1 a otra participativa y democrática. 

De una administración de funcionarios a otra abierta a 1a 

co1aboración con los gobernados. 

En México durante 1968 todas 1as entidades de 1a Repúb1ica Mexicana 

habían expedido 1eyes sobre juntas de mejoramiento con resu1tados más 

o menos positivos, pues l.a escasa visión que se tuvo sobre l.as 

infinitas posibi1idades 

co1aboración ciudadana en 

que estos órganos abrían a la 

1as funciones de 1a administración, 

futura 

no fue 

ni por neg1igencia ni por ma1a fe. Senci11amente, como herederos de 

una administración central.ista, l.o más normal fue pensar como los 

demás gobiernos del. mundo, en una administración de excl.usivos 

funcionarios, donde 

como destinatario 

1a 

de 

posición de1 

los actos 

gobernado era justamente esa, 

tecnócratas de funcionarios 

gubernamenta1es y por tanto ajenos a su ejecución. Los vecinos de 1a 

ciudad de México necesitaban un espacio para hacerse oír más a11á de 

1o mora1 o 1o cívico y 1a opción de1 Consejo Consu1tivo también se 

descartaba pues de 1929 a 1970 sirvió para actos protoco1arios ante 

~isitantes distinguidos no queriendo oír asuntos con re1ación a 

mejorar 1as condiciones económicas y socia1es de 1os capita1inos. 

Otro intento se rea1izó cuando con 1a Ley Orgánica de1 Departamento 

de1 Distrito Federa1, pub1icada en e1 Diario Oficia1 de 1a Federación 

e1 29 de diciembre de 1970 contemp1aba en su artícu1o 22 1a 

existencia de un Consejo Consu1tivo, e1 cua1 fue reg1amentado por e1 

Ejecutivo Federa1 e1 23 de septiembre de 1974 y pub1icado en e1 

Diario Oficia1 de 1a Federación e1 14 de abri1 de 1975. Dicha Ley y 

su reg1amento estab1ecían que e1 Consejo Consu1tivo en coordinación 
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con 1as juntas de vecinos y de acuerdo a sus atribuciones debía 

obtener 1a información más amp1ia respecto de 1os prob1emas 

re1ativos a 1a administración púb1ica · y servicios genera1es para 

rea1izar estudios, proponer so1uciones y emitir dictámenes y 

opiniones, para desempeñarse como un eficaz órgano asesor de1 Jefe en 

e1 Departamento de1 Distrito Federa1. De acuerdo con e1 artícu1o 1° 

de1 reg1amento, e1 Consejo Consu1tivo de 1a Ciudad de México se 

constituía como órgano de co1aboración ciu~adana integrado por 

dieciséis miembros, cada uno de e11os presidente de 1a junta de 

vecinos de 1a de1egación po1ítica correspondiente a su demarcación 

territoria1. 

Aunque e1 Distrito Federa1 actual.mente no es forma1mente un 

municipio, si 1o fue en e1 pasado, y 1o sigue siendo desde una visión 

histórica y socio1ógica. Por ser 1a ciudad más pob1ada de1 mundo es 

un reto buscar 1a fórmu1a para humanizar1a y promover 1a 

participación po1ítica en 1os ciudadanos en 1o más vita1 de 1a vida 

comunitaria: 

Servicios púb1icos. 

De 1as finanzas pub1icas y administración tributaria. 

P1aneación urbana de obras púb1icas y asentamientos humanos. 

De 1a administración genera1 de 1a seguridad púb1ica. 

Las re1ativas a 1a sa1ud púb1ica. 

Actividades cu1tura1es y artísticas. 

Supervisión y contro1 eco1ógico. 

Capacitación cívica y po1ítica. 
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De haberse 11evado a cabo estas 

diáiogo, toierancia y participación, 

funciones con una apertura de 

ia ciudad de México no hubiera 

padecido con tanta agudeza 1os prob1emas de incomunicación y de su 

anárquico crecimiento. 

Como se ha mencionado anteriormente durante 1a década de 1os 70-s se 

buscó rescatar ia idea de participar conjuntamente sociedad y 

gobierno, 1o cua1 no prosperó y como resu1tado provocó división y 

confusión entre ios capitaiinos y ei partido en ei poder, Partido 

Revoiucionario Institucionai, obtuvo ciienteia eiectorai a cambio de 

beneficios a 1as comunidades, pues 1a mayoría de 1os jefes de manzana 

eran simpatizantes con dicho partido po1ítico. Pero por 1a parte no 

oficia1 1os ciudadanos se organizaron para presentar sus demandas a1 

gobierno, y que a pesar de tratar de ser controiadas o mediatizadas, 

éstas 1ograron tener éxito, como 1a derogación de1 ''impuesto especia1 

por obras de pianificación" dei Circuito Interior, y ios aumentos 

desproporcionados en ei impuesto prediai. Estos hechos demuestran que 

1a iniciativa ciudadana ha superado 1o que sus representantes 

po1ítícos no han 1ogrado. 

Así, para 1a mayoría de 1a ciudadanía, e1 Consejo Consu1tivo desde su 

creación actuaba como cuerpo designado de notab1es y con funciones 

ceremonia1es. Situación que provocó su desaparición. De esta manara 

ia instancia poiítica de este órgano vecinai y por su composición 

gremiai se debió proyectar no sóio como instancia cívica de consuita 

y opinión sino que tuviera fuerza iegisiativa y poder iiegar a tener 

carácter y facuitades ejecutivas en ia administración púbiica. De 

haberse dado esta apertura a ia participación ciudadana se pudieron 

instrumentar acciones vaiiosas para beneficio de ia Ciudad de México. 

Sin embargo no fue así, debido a que ei Consejo Consuitivo soio 

vigiió y opinó captando ias demandas ciudadanas para mediatizar y 

dividir ia fuerza de todo intento de movimiento vecinai de acuerdo a 

ia ortodoxia de ia po1ítíca a 1a mexicana, pues su creación fue un 

pretexto para desaparecer ios ayuntamientos y poder controiar ios 
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movimientos ciudadanos, siendo esto l.o que interesó a sus dirigentes 

para dar estabil.idad pol.ítica al. Ejecutivo Federal. y sin atender l.a 

responsabil.idad que una representación pol.ítica debía tener, quedando 

en l.a retórica l.os deseos de propiciar l.a participación y diál.ogo 

sobre asuntos que afecten a 1a convivencia urbana, siendo así e1 

Consejo Consul.tivo débil. en l.o interno, raquítico en l.o externo 

desempeñándose de manera deficiente como consecuencia de ser al.iado 

del. gobierno y quedando como una esperanza para l.os habitantes de l.a 

ciudad de México deseosos de tener una administración democrática. El. 

propósito fue ganar l.a confianza de l.a pobl.ación y l.egitimar l.as 

acciones de 1as autoridades del Distrito Federa1 para evitar ser un 

detonador para el. resto del. país. 

Pero hay que reconocer que l.a idea de un Consejo Consul.tivo respondió 

a l.a necesidad de un espacio para -l.a participación pol.ítica no 

partidista. A este órgano se debieron dar más facul.tades para ser un 

mecanismo de negociación con 1as autoridades que permitiera obtener 

resul.tados más eficaces que por l.a vía de l.os partidos pol.íticos para 

debatir l.as demandas de 1as organizaciones vecinal.es espontáneas en 

donde se respetaran l.as garantías individual.es para poder establ.ecer 

compromisos entre Estado y Sociedad y se pudiera intervenir en el. 

proceso de toma de decisiones dentro de l.as instituciones de l.a 

administración públ.ica en beneficio de l.a sociedad mexicana. !?ero 

esto no fue así, pues las funciones del Consejo Consul.tivo siempre 

fueron l.imitadas. De esta manera se observó en l.os periodos de su 

gestión de l.os a:ños l.977 y l.983 como simpl.e col.aborador del. aparato 

administrativo del. entonces Departamento del. Distrito Federal. D.D.F., 

sin cuestionar l.a pol.ítica urbana y tributaria que ha representado un 

al.tísimo costo social.. l?or parte del. l?RJ: l.e costo su crisis de 

credibil.idad y fal.ta de responsabil.idad de sus pol.íticos, pues estos 

no quisieron entender que J.a participación debe abarcar ampl.ias 

demandas social.es y no entenderse sólo como l.a petición, el. apl.auso o 

l.a recriminación, abriendo espacios para la pl.aneación popul.ar y en 
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este sentido cobra prioridad e1 respeto por 1a organizaci6n de 1os 

barrios y co1onias. Por e11o hace fa1ta que 1a participación se 

ejerza y dé 1ugar a una ciudad de verdaderos ciudadanos. 
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Principal.es acciones de participación ciudadana en l.os sexenios de 
l.976 al. 2000 

José López 
Portil.l.o 

''La soJ..ución 
somos todos'' 

Crea l.a Unidad de 
Estudios 

Administrativos de 
l.a Presidencia de 

l.a Repúbl.ica. 

J:mpl.anta el. 
programa de 
Reforma de 

Ventanil.J.as para 
hacer más 

eficiente l.a 
Administración 

Públ.ica Federal.. 

En J.977 se 
modi::ficó e1 
artículo 73 

constitucional. y 
se crearon 1as 

fórmul.as del. 
referéndum y l.a 

iniciativa popul.ar 
como a1ternativas 
de participación 

ciudadana. 

Con l.a Reforma 
Pol.ítica el. papel. 
de l.os diputados 

se hizo más 
activo, aunque no 
tanto en cuanto a 

l.egisl.ar ni a 
ejercer un mayor 
control. sobre el. 

ejecutivo, sino en 
real.izar mayores 

funciones de 
intermediación. 

con esto l.os 
diputados traducen 

Miguel. de l.a 
Madrid 

''Sociedad 
Igua1i t:aria '' 

Al. interesarse más 
en l.os equil.ibrios 

financieros y 
atender 1as grandes 

variabl.es 
económicas J.o 1J.evó 

a un esquema cada 
vez más de 
maquinaria 

e1ectora1 y menos 
comprometido con 

l.os principios de 
su partido 

pol.ítico (PRJ:). 

Hay escisión 
interna del. PRJ: con 

J.a corriente 
democrática en 

l.986, l.a que 
pugnaba por un 

cambio radical. no 
sól.o en J.as 

prácticas pol.íticas 
del. PRJ:, sino en el. 
esquema mismo de l.a 

participación 
partidista. 

Renuncia al. PRJ: 
Cuauhtémoc Cárdenas 

y Porfirio Muñoz 
Ledo. 

El. Frente 
Democrático 

Nacional. es l.a 
coal.ición que 

designó a Cárdenas 
como candidato 
presidencial.. 

carios sal.inas de 
Gortari 

"'" So1idaridad'' 

Sigue l.a misma l.ínea 
que el. sexenio 

pasado. 

Una de J.as tareas de 
su pol.ítica social., 

expresada en el. 
Programa Nacional. de 

Sol.idaridad tiene 
como primer objetivo 
atenuar el. déficit 

de servicios básicos 
producidos por l.as 
crisis económicas. 

Se encarga de 
ofrecer l.os 

servicios forma1es 
de bienestar. La 

tendencia es 
racional.izar l.os 

recursos económicos 
y estructuras 

administrativas, 
re:f ormul.ando sus 

premisas de 
organización y 

vincul.ación con l.a 
sociedad. Estas 

acciones se conciben 
como un proceso de 

administración 
racional. de l.a 

crisis. 
Procedi6 en su 

gestión haciendo 
coexistir 

orientaciones de 
signo diametral.mente 

opuestos; una 
pol.ítica econ6mica 
de corte neol.iberal. 

compartiendo 

Ernesto Zedil.l.o 
Ponce de León 

''Bienest:ar para 
t:u fami1ia" 

Las 
el.ecciones 

federal.es de 
1994 se 

distinguieron 
en J.a 

historia 
pol.ítica de 

México por l.a 
irrupción de 

nuevos 
actores: l.os 

ciudadanos 
observadores. 

Zedi1l.o 
heredó l.a 
fama que 

rodeaba a 
Luis Donal.do 
Col.oeio así 

como l.a 
presencia de 
su partido y 

l.os 
compromisos 
esencial.es 
contraídos 

por él.. 

Da continuidad 
al. gobierno de 
carl.os Sal.inas 

de Gortari. 

Se otorga una 
prioridad 

secundaria a l.a 
transición 

pol.ítica y una 
prioridad de 

primer pl.ano a 
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e1 acontecer 
nacional, 

discutiéndol.o en 
las sesiones y 

poniendo en 
cuestión l.as 

insatisfacciones 
pol.íticas 

públ.icas. En este 
sentido l.os 
diputados no 

necesariamente 
establecen 1aa 

decisiones, pero 
si infl.uyen para 

que l.as 
autoridades tomen 

cartas en e1 
asunto. 

EJ. 29 de enero de 
l.979 se aprueba l.a 
Ley Orgánica del. 
Departamento del. 
Distrito Federal. 

en J.a que se 
diseñan formas de 

participación 
vecina1: 1os 

Órganos de 
Colaboración 

vecinal. y 
Ciudadana, 
Comités de 

manzana, 
Asociaciones de 

residentes y 
juntas de vecinos. 

El. Consejo 
Consul.tivo de l.a 
Ciudad de México 

es considerado por 
l.a ciudadanía como 
una instancia de 

participación 
regl.amentada y 

bajo control. de 
l.íderes priístas. 

En J.os ao-s crece 
en l.a el.ase media 

el. interés 
ciudadano por 

participar 
autónomamente ante 

un déficit de 
servicios y mejor 
cal.idad de vida. 

Se conforma e1 
Movimiento Urbano 

Popul.ar (MUP) • 

Los movimientos 
urbanos y 

organizaciones no 
gubernamentales 

convocan a 1a 
Asambl.ea Nacional. 
Obrera y un Paro 
Cívico Nacional.. 

Con l.os sismos de 
l.985 se crea l.a 

Coordinadora Única 
de Damnificados. 

Después de 1os 
sismos de l.985 se 

habl.a de l.a crisis 
del. model.o 

tradicional. de 
participación 

pol.ítica y de l.a 
necesidad de una 

cul.tura pol.ítica de 
participación 

ciudadana. 

El. l.l.amado 
despertar de l.a 

sociedad se asocia 
a formas modernas 

de vincuJ.ación con 
l.a administración y 

el. Estado. 

créditos con J.os 
astil.os popul.istas 

de cercanía con las 
masas condensado en 

el. programa de 
Sol.idaridad. 

Pretendió hacer de 
l.a sociedad pasiva 

más activa pero 
pensando en J.os 

intereses pol.íticos 
y económicos del. 

sistema provocando 
que l.a participación 

siguiera siendo 
inducida por el. 

Estado. 

En el. proceso 
el.ectoral. de 

l.980 se originó el. 
Frente Metropol.itano 

que dispersó al. 
movimiento urbano 

popul.ar. 

Dirigentes del. MUE' 
se integraron a1 

Frente Cardenista de 
Reconstrucción 

Nacional y más tarde 
se integran al. 
Partido de l.a 

Revol.ución 
Democrática PRO, 

ocupando puestos de 
representación 
pol.ítica en l.a 

Asambl.ea de 
Representantes del. 
Distrito Federal.. 

Se adoptaron 
políticas económicas 

neol.iberal.es. 
Disminución del. 

tamaño del. Estado. 

1a consol.idación 
del. model.o 
económico 

neo1ibera1, 
junto al. avance 
de 1os víncuJ.os 
económicos con 

el. gran 
capital.ismo de 

Estados unidos. 

Discipl.inó su 
partido a l.os 

intereses de su 
gobierno y 

obl.igó a votar 
en 1as Cámaras a 
favor de medidas 
impopulares como 

el. aumento de1 
J:VA y l.a 

creación de1 
FOBAPROA. 

Los partidos de ! 
oposición 

intensifican su" 
ataques al. 

gobierno y a 
partido. 

BU 

El. l.9 de 
noviembre de 

1996 se aprueba 
en l.a Asaml:>l.ea 

de 
Representantes 

l.a Ley de 
Participación 

Ciudadana. 
Iniciativa 

presidencial. 
para modificar 
l.as condiciones 
de registro d.e 

partidos 
opositores. 
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Se excl.uyen a 1os 
partidos : Partido 

Mexicano de l.os 
Trabajadores PMT, 

Partido Social. 
Demócrata PSD, 

Unidad de 
Izquierda 

Comunista UIC, 
Partido SociaJ.ista 
RevoJ.ucionario PSR 

y Federación de 
Partidos del. 

Puebl.o Mexicano 
FPPM. 

La izquierda 
Mexicana esta 

dividida. A pesar 
del. Registro de 

estas 
organizaciones 
pol.íticas, l.a 
correl.ación de 

fuerzas no condujo 
a una 

participación más 
ampJ.ia. 

La Comisión 
Federal. 

el.ectora1 otorga 
nuevos registros 

poJ.íticos: eJ. 
Partido 

Revol.ucionario de 
J.os Trabajadores 

PRT y Partido 
Social.is ta 

Unificado de 
México PSUM. 

surge eJ. 
Desarro11o Humano 

Integral. DHIAC, 
vincul.ada a 1a 

COPARMEX. 
La estructura 

económica esta 
severamente 
afectada, J.a 

EJ. l.3 de mayo de 
l.906 más de 00 
organizaciones 

popul.ares firman el. 
Convenio de 

Concertación 
Democrática para l.a 

Reconstrucción. 

Surgen La Unión 
PopuJ.ar 

Revol.ucionaria 
EmiJ.iano Zapata, 

Asambl.ea de 
Barrios, Los 

Puebl.os y Col.onias 
del. Sur de l.a 

Ciudad 

En l.907 surgen La 
Unión Popul.ar 

Revol.ucionaria 
Emil.iano Zapata, 

AsambJ.ea de 
Barrios, Los 

Puebl.os y Col.onias 
del. Sur de 1a 

Ciudad. 
En el. proceso 

e1ectora1 de l.908 
se origina el. 

Frente 
Metropol.itano que 

dispersó al. 
movimiento urbano 

popuJ.ar. 

su po1ítica de 
economía de mercado 
ordenaría l.as cosas 
pol.íticas, pero el. 
sal.do popuJ.ar fue 
enorme: pobreza, 
insatisfacción y 

desesperanza. 
La situación 

económica conduce 
al. gobierno para 
instrumentar un 

Desregul.ación de 1as 
formas de acceso y 

uso del. suel.o 
Privatización de 

servicios públ.icos. 
Modificaciones al. 

artícul.o 27 sobre J.a 
tenencia de l.a 

tierra. 
Se reestructuraron 

J.as poJ.íticas 
social.es de corte 

corporativo. 
En materia de 

pol.ítica urbana se 
formul.ó el. Programa 

de l.as l.00 ciudades. 
Se instrumentan l.os 

Convenios de 
Desarro11o Social.. 

Se inicia J.a Reforma 
al. Gobierno de l.a 
Ciudad de México 

Se organiza 1a 
Consul.ta popul.ar 

para 1a reforma del. 
gobierno del. 

Distrito Federal. en 
l.os rubros de; forma 

de gobierno y 
derechos ciudadanos, 

hacienda púb1ica, 
aspectos financieros 

y económicos. 

Se integra l.a 
Coordinación 

Metropo1itana, 
organización 

territorial. de 
gestión y servicios. 

El. Consejo 
ConsuJ.tivo de l.a 
Ciudad de México 
demostró ser un 

órgano carente de 
representatividad 

La sociedad 
mexicana esperó 
todo el. sexenio 

eJ. prometido 
''Bienestar para 

1a Famil.ia" • 

En 1as 
el.ecciones 

presidencial.es 
del. 2000 con 
base en 1as 
estimaciones 

estadísticas de 
J.a votación y eJ. 
método de conteo 

rápido, e1 
presidente de 1a 

RepúbJ.ica 
reconoce e1 

triunfo 
contundente de 

Vicente Fox 
Quesada. 

La mil.itancia 
partidista del. 
PRJ: desmantel.a 
en J.a expl.anada 
del. CEN de este 

partido 1os 
preparativos 

para festejar el. 
supuesto triunfo 

de Francisco 
Labastida Ochoa. 

Por otra parte 
1a ciudadanía 

festeja el. 
triunfo de J.a 

democracia y el. 
fin a una 

dictadura de 
partido. 
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participación 
política es 

reducida y no hay 
fuerzas po1íticas 

de oposición 
fuertes, a pesar 
del surgimiento 

del PSUM y de 
DHIAC 

Divisionismo en el 
l?RI al ser 

nombrado Miguel de 
la Madrid Hurtado 

como candidato 
presidencial : las 

posiciones 
estratégicas 

fundamenta1es son 
arrebatadas a 

políticos de viejo 
cuño y ocupadas 

por el al.a técnica 
del. l?RI. 

pacto social., e1 
pacto de 

Solidaridad 
Económica, PSE. 

Se crea el Frente 
Nacional. Contra el. 
l?SE, expresión del. 
descontento de 1a 
sociedad civil. que 

aglutinaba a 
partidos de 
oposición y 

agrupaciones 
civiles quienes 

ce1ebraron actos de 
protesta en e1 

Zóca1o, marchas y 
mítines que 
confl.uyeron 

final.mente en una 
convocatoria al. 

pueblo de México 
sin distinción de 

ideologías y 
filiaciones 

políticas, sin 
menoscabo de l.a 
independencia y 

autonomía de todas 
1as organizaciones, 

al. margen de l.a 
coyuntura electoral 

nacional. y con el. 
único compromiso de 

l.uchar contra el. 
PSE. 

Su sexenio fue 
marcado por un gris 

desapego a las 
grandes cuestiones 

populares. 

Su sociedad 
igualitaria nunca 

pudo ser porque la 
faltó espíritu, 

sentimiento, 

ciudadana. En l.993 
se propuso su 

desaparición por 
legitimar decisiones 

del gobierno en 
lugar de un espacio 

de representación de 
intereses y demandas 

ciudadanas. 
En 1989 se intentó 

unificar al. 
Movimiento Urbano 

popular MUP. No se 
l.ogra y surge la 

Convención Anáhuac. 
Desaparece el. 

FONHAPO (organismo 
para obtención de 
vivienda popul.ar). 

Se crea la PRONASOL 
con nuevas pol.íticas 

para obtener 
vivienda urbana. 

Estas instituciones 
restan fuerza a 1as 

organizaciones 
popul.ares. 

Se aprueba el. 14 de 
julio de 1994 un 

estatuto de Gobierno 
del. Distrito Federal 

(el.ección del. 
regente en l.997). 

El.acción directa de 
Consejeros 
Ciudadanos. 

Se reforma l.a Ley 
Orgánica del. D.F. y 
se crea l.a Asambl.ea 
de Representantes. 

Los habitantes de l.a 
capital. después de 

60 afias pudieron 
escoger a través de1 

voto secreto y 
pl.ural.idad de 

partidos pol.íticos, 
candidatos para un 
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apreciación 
poJ.ítica real.. 

EJ. Partido Acci6n 
Naciona1 nomina a 

Manuel. J. Cl.outhier 
quien combate al. 

PR::I, mas tarde 
muere en un 

accidente y J.a 
ciudadanía pierde 

1a esperanza de un 
cambio. 

organo de 
repreeentaci6n 

ciudadana. 

La Confederaci6n de 
Organizaciones 

Popul.aree del. PRJ: 
(CNOP) se transforma 

en un Frente 
Nacional. de 

organizaciones y 
Ciudadanos, pero no 

No hay una 
participación 

ampl.ia. 

Las continuas 
concertaciones 

económicas, e1 brote 
de J.a guerril.J.a en 

Chiapas y l.os 
asesinatos pol.íticoe 

no aclarados de 
Donal.do Col.oeio y de 

Francisco Ruíz 
Maeeieu desacreditan 

J.ae acciones de su 
gobierno ante J.a 

ciudadanía y de su 
propio partido 
pol.ítico PRJ:. 

Se nombra al. Dr. 
Jorge Carpizo como 

SecrRtario de 
Gobernaci6n quien no 

es mil.itante de 
ningún partido 

pol.ítico. su nuevo 
tituJ.ar se dio a J.a 
tarea de J.ograr un 
acuerdo pol.ítico 

entre J.os partidos. 
Surge entonces e1 

Acuerdo por 1a Paz, 
J.a Democracia y J.a 

Justicia, firmado en 
J.994 por el. PRJ:, PAN 

y PRD. Donde el. 
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compromiso era e1 
diá1ogo po1ítico 
como medio para 

dirimir diferencias 
rechazando cua1quier 
tipo de vio1encia. 

Las rei:ormas 
e1ectora1es 

estab1ecen que 1a 
organización de 1os 

comicios será por 
1os ciudadanos. En 
1a conformación de1 
Consejo Genera1 de1 

J:FE, 1.os 
representantes de 

1os partidos 
po1íticos tienen 

voz, pero no voto. 
Mientras que 1os 

consejeros 
representantes de1 

poder 1egis1ativo y 
e1 presidente de1 

:IFE, son 1os únicos 
que tienen voz y 

voto. 
Fuentes: Revista Proceso, No.1226, 30 de abri1 de 2000. 

Revista Proceso, No. 1236, 9 de ju1io de 2000. 
Revista E1 Cotidiano, No.58, octubre-noviembre, 1993. 
Revista E1 Cotidiano, No. 65, noviembre, 1994. 
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6.1 Experiencias de participación vecina1 en 1a Ciudad de México. 

La participación vecinal. se manifiesta cuando hay una probl.emática 

que afecta a 1a comunidad como es el caso de 1os impuestos. Por e11o 

es necesario seña1ar las pautas históricas para ref 1exionar sobre 1a 

actua1 situación tributaria en México. "E1 imperio azteca constituía 

una sociedad evo1ucionada, la cual no representaba una unidad 

pol.ítica, sino ante todo una unidad fiscal., es decir, una estructura 

central basada en el cobro y obtención de tributos' 1 
• .,. Antes de 1a 

1.1.egada de 1.os 

maíz, lo que 

españoles su economía estaba basada en el cultivo del 

1.es permitió ser capaces de producir un excedente, 

canal.izado por los productores tenochas como de los pueblos 

conquistados. En consecuencia, quienes 1.1.evaban 1.a carga real. de 1.os 

tributos eran los labradores o macehuales mexicas y los pueblos 

sometidos 

servicios 

pero además contribuían para 

col.ectivos de su comunidad. 

su propia parcel.a y para 1.os 

También 1.os habitantes de 1.a 

ciudad, como los del imperio, pagaban impuestos con excepción de 

quienes estaban exentos de pagar tributos como 1os señores de México, 

Texcoco y Tl.acopan, (que formaban 1.a tripl.e al.ianza) , 1.os señores 

particulares o caciques, 1os funcionarios, l.as comunidades calpu11is 

o barrios que destinaban 1.os gravámenes obtenidos a necesidades y 

servicios col.ectivos, 1a clase sacerdota1 y 1os guerreros. Con 1a 

conquista, 1os español.es tomaron como base e1 sistema tributario de 

los aztecas, donde J.os señores fueron sustituidos por el. monarca 

español., y 1.os señores particul.ares o caciques 1.o fueron por 1.os 

encomenderos que posteriormente fueron 1os hacendados y 

terratenientes como unidades de expl.otación agrícola, ganadera y 

minera. Si con el. imperio azteca había. una distinción de estratos 

social.es, con 1.a conquista se pol.arizó al. extremo de haber pobres, 

pues 1.os español.es no daban oportunidad de util.izar al.gún excedente 

para beneficio col.ectivo. 

78 Kirk Retcbkiman. La tributació11 en México. p. 12 
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Esta situación se debe a que España pasaba por una época de 

feudalismo tardío limitado. Sin embargo, mientras en otros países 

estaban en condiciones para estab1ecer e1 capita1ismo, sucedía que en 

las colonias hispanas se conquistaba para el rey, y era éste el que 

nombraba y otorgaba facilidades para la explotación colonial. De allí 

derivó uno de los graves problemas para los grupos indígenas, y es el 

paternalismo que ejerció el monarca español sobre ellos bajo 

condiciones de explotación y discriminación haciéndolos vivir aparte 

y vestir diferente de 1os españo1es, frenando su desarro11o y 

limitando su derecho a tener una propiedad para su sustento. 

Con la guerra de independencia 

proclama al pueblo sometido a 

en 1810 Miguel Hidal.go 

1uchar contra 300 años 

y Costill.a 

de dominio 

españo1 tuvo éxito y se propuso 1a creación de un nuevo país; México. 

Continuó una prolongada etapa de inestabilidad pol.ítica caracterizada 

por una contienda armada y varias intervenciones de ejércitos 

extranjeros que propiciaron una destrucción que sumió al país en el 

caos y en un estancamiento 

no era posib1e un sistema 

económico genera1. Ante estas condiciones 

tributario, pues no había una actividad 

económica permanente y menos un aparato administrativo coherente. Las 

necesidades eran muchas pero pocos recursos, de modo que sin ingresos 

y sin obras se tuvo como resultado un precario equilibrio 

presupuestario que estab1eciera las bases para el desarro1lo 

naciona1, éste se a1canzó en México hasta 189 6. Como las entradas 

normales de fondos al Estado eran mínimas, se recurrió en forma cada 

vez más acentuada a los créditos del exterior, que constituyen una 

pagina negra de la usura mundial. En l.o que respecta a los cobros 

internos, a 1os cuales es imposib1e denominar tributos aun en el peor 

sentido de la palabra, se usaban los gravámenes especiales como el de 

las ventanas durante el gobierno de Santa Ana. La mayoría de los 

ingresos del 

importaciones y 

las alcabalas, 

gobierno se obtenían de 

exportaciones, en tanto que 

el viejo impuesto español. 

los impuestos a l.as 

1os estados recurrían. a 

Esto provocó que l.os 
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impuestos de trasl.adaran al. consumidor con al.to recargo del. 30% a 

40%. Por l.o tanto desde l.os aztecas y l.os español.es, como durante el. 

México Independiente hacían recaer los tributos sobre los más pobres. 

El. crecimiento del. Porfirio Díaz fue importante, 

ferrocarriles, minería, 

país con 

industria manufacturera, producción agrícola 

y otros, y aunque esto se deba a una inversión extranjera que ~ue una 

verdadera invasión, ya que la inversión interna mexicana en l.as áreas 

de l.a industria 

insignificante; sin 

extrae ti va, los transportes y 

embargo al.go pasó en el. decenio 

1a 

de 

banca fue 

l.900-l.9l.O: 

bajaron las exportaciones mexicanas y por tanto desempleo y con ello 

mal.estar social. de 1a el.ase media y 1os pobres en e1 ol.vido y una 

deuda externa que hipotecaba al. país. Lo único que trajo l.a 

administración tributaria porfiriana, fue cierto orden 

administrativo, pero ningún alivio para e1 pueblo más pobre, que 

seguía cargando sobre sus espaldas con los pagos que hacía el 

gobierno de México. 

En esta época se hace evidente la concentración de la riqueza y el. 

ingreso, l.a enorme inversión extranjera, 1a esc1avitud de1 campesino 

mexicano y 1a miseria que existía en 1aa ciudades, aunada a 1a 

existencia de una cadena inacabab1e de impuestos especial.es que 

materia1mente gravaban cuantos bienes, productos, actividades y 

servicios pudieran existir, hace pensar que l.o mejor que podía haber 

pasado en un eigl.o que terminaba en 1910, en materia de expl.otación 

fisca1 de 1as grandes masas de1 pueb1o mexicano, fue semejante a l.o 

que pasó en l.a col.onia y durante 1a existencia de 1a nación mexica. 

En el. afio de l.922 se estab1ece un impuesto federal. sobre l.a propiedad 

raíz, rústica y urbana, y así se procedió aun en el gobierno del. 

General. Á1varo 

ao1amente con 

evidentemente 

Obregón sin l.a 

el. propósito 

creación de 

de obtener 

estaban necesitados. Durante 

un sistema tributario y 

ingresos de 

el. gobierno del. 

l.os que 

General. 

Venustiano Carranza se 1l.amó a un grupo de especial.istas en finanzas 

126 



púb1icas para que rea1izaran un estudio sobre 1os prob1emas fisca1es 

mexicanos dando como resul.tado: l.a incl.usión del. impuesto sobre l.a 

renta con e1 nombre de impuesto de1 centenario. 

Estas anotaciones históricas hacen refl.exionar sobre l.a situación 

actual. del. sistema fiscal. mexicano en torno al. Impuesto al. Val.or 

Agregado J:VA, que más que buscar beneficios a l.as mayorías pretende 

evitar pérdidas a l.os inversionistas nacional.es y extranjeros además 

de captar recursos para la élite burocrática. 

Este antecedente es fundamental pues la clase media no se ha quedado 

callada, pues conocedora de los cambios ocurridos en el país no desea 

más convulsiones económicas. 

dependiente al. país, ya 

arrendamiento de equipo y 

Pero el gobierno se empeña en hacer más 

sea por vía de los créditos o el 

maquinaria. Se menciona esto por las 

experiencias vecinal.es en l.as cual.es se ha participado. De esta 

manera, por ejemplo, con la construcción de loa ejes viales se podía 

ver una maquinaria sofisticada para su construcción y de l.a cual. no 

se ha visto que se vuel.va a util.izar, por l.o que se presume que dicho 

equipo fue rentado durante l.a regencia del. c. Carl.os Hank Gonzál.es. 

En consecuencia, estos proyectos viales como el circuito :Cnterior, 

motivaron a1 gobierno buscar recuperar estos gastos de inversión 

mediante l.a estrategia de cobrarl.o al. contribuyente en proporción a 

su cercanía de su predio respecto a dicha obra vial, como si fuera 

poco l.o que por décadas ha pagado de impuestos el. ciudadano. Pero 

como se expl.icará más adel.ante este impuesto l.o derogó 

expresidente Miguel. de l.a Madrid Hurtado, pero el. gobierno buscó l.a 

forma de cobrarl.o por medio del. impuesto predial.. Es por estos hechos 

como se dieron los movimientos vecinales para defender su patrimonio 

y pagar l.o justo. 

En l.978 el. movimiento ciudadano en torno al. impuesto por obras de 

pl.anificación y construcción del. Circuito Interior puso de manifiesto 

que el. Consejo Consul.tivo y l.as autoridades del. entonces Departamento 
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del Distrito Federal no atendieran la problemática y únicamente 

confundiera a la opinión pública y dividía la fuerza del movimiento 

ciudadano no siendo tolerante con l.a insurgencia ciudadana que 

planteaba la necesidad de una vida 

Francisco Huerta en su programa 

diferentes problemáticas ciudadanas, 

más democrática. El periodista 

de radio Voz Pública atendía 

y cuando se trataban asuntos del 

Consejo Consultivo comentaba •• ••. este proceder del Consejo Consultivo 

se justifica desde su creación, siendo sus funciones únicamente como 

órgano de opinión ante el Regente de la ciudad. siendo así se 

explican sus intenciones de mediatizar y convencer a J.a ciudadanía. 

La situación resulta más grave tratándose de funcionarios públicos. 79 

De esta manera en el periodo del C.P. Arturo Díaz Alonzo al frente 

del. Consejo Consultivo, era frecuente escuchar de viva voz en J.as 

reuniones vecinal.es ''no se puede hacer nada en contra de 1as 

autoridades''· Ante esta actitud surgió la disidencia dentro del mismo 

Consejo Consultivo, pues el c. Julio Carrasco Bretón, como vecino de 

la colonia Hipódromo Condesa y quién ocupaba el cargo honorífico de 

Secretario del. Consejo Consu1tivo, no estuvo de acuerdo con las 

afirmaciones de Arturo Díaz Alanzo respecto a la organización vecinal 

que se organizó para protestar por los impuestos del Departamento del 

Distrito Federal.. Por este hecho e1 c. Julio Carrasco Bretón asumió 

la dirigencia del movimiento de ciudadanos en 1a 

valió Hipódromo Condesa, sin embargo esto 

destituido de su cargo ante e1 Consejo 

le 

Consu1tivo. 

colonia Condesa e 

para que fuera 

En su momento 1a 

revista Proceso publicó lo sucedido: ''Este hecho se dio por la 

actitud crítica al Consejo Consultivo, pues a juicio de Julio 

Carrasco Bretón y de la Coordinadora Nacional del Movimiento Urbano 

Popular Conamup, este organismo sól.o obedece a intereses pol.íticos, 

justifica la imposición de autoridades, avala la promoción de una 

política urbana que beneficia a la iniciativa privada y utiliza mano 

de obra gratuita en los servicios que debe prestar el Estado. Mi 

79 Francisco Huerta. Programa de radio Voz Pública.. 

128 



destitución fue antidemocrática. Se realizó en mi ausencia y se violó 

e1 reg1amento de 1a organización vecina1 ... posteriormente Arturo Diaz 

Alonso. Presidente del Consejo Consultivo dijo: se le destituyó por 

su actitud de desprecio a nuestra organización. Es cierto que la 

acción se rea1izó en su ausencia, pero puedo asegurar que fue 

tota1mente democrática'' . ªº 

Estos acontecimientos ocurridos en la Ciudad de México marcaron el 

potencial de la organización vecinal y su participación política 

independiente de filiación partidista ante el cobro por el impuesto 

del Circuito :Interior y posteriormente en 1981 los incrementos al 

impuesto predial. Ante la falta de apoyo por la más alta 

representación vecina1, los ciudadanos iniciaron e1 proceso de 

organización rea1izando visitas domiciliarias a vecinos 

manzana en grupos de trabajo. con vo1antes, mantas. 

la situación e 

Esto 

por cada 

permitió 

abrir la comunicación y explicar invitarlos a 

participar. Con esta iniciativa los ciudadanos superaron su papel de 

súbditos para convertirse en contribuyentes, no só1o por e1 hecho de 

pagar impuestos, sino de participar en la toma de decisiones que 

afecten la economía familiar de los capitalinos, como lo es el 

sistema de recaudación de impuestos. Con estas experiencias 1a 

ciudadanía practicó la retórica para manifestar sus puntos de vista 

ante el gobierno de la ciudad y a la fecha aunque no hay una 

participación metódica y constante, pero está ahí 1atente, esperando 

e1 momento para actuar. 

La experiencia ciudadana en relación con el impuesto predial es 

importante puesto que dicho impuesto representa la principal fuente 

de ingresos para e1 gobierno de 1a ciudad, pues es un impuesto a 1a 

propiedad. Para calcular dicho impuesto se realiza un catastro 

técnico en función de los metros cuadrados de la propiedad así como 

las ampliaciones realizadas. El predio es el espacio físico destinado 

80 Revista Proceso . .. U11a protesta quito a lasju11tas vecinales el barniz democrático. p. 14 
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a 1a vivienda, o para empresas y por tanto es importante para 1a 

p1anificación urbana, la cual. pocas veces considera e1 prob1ema de la 

tenencia de 1a tierra no sólo para la capital del paía, sino de los 

estados. En 1os gobiernos de 1os estados de 1a Repúb1ica se busca 

modernizar.el uso del catastro, pues brinda información para tener un 

contro1 preciso de 1a propiedad inmueb1e y fijar adecuadamente 1as 

bases para 1a ap1icaci6n de1 impuesto predia1. Otros gobiernos no 

están dispuestos a revisar 1a base de1 impuesto predia1 y ajustar1o a 

los aumentos en 1a plusvalía de 1os predios, pues no considera a la 

propiedad habitaciona1 con criterios comerciales, sino como un 

patrimonio fami1iar. Por esta razón se 11ega a escuchar que e1 

''catastro tumba gobernadores'', 1o cual signi~ica que los sistemas de 

catastro guardan un atraso de treinta años o más. Esto se debe a que 

e1 impuesto predia1 tiene un matiz de contro1 po1ítico. Para e1 caso 

concreto de 1a Ciudad de México durante 1os años de 1981 1983, se 

presentó 1a prob1emática de1 impuesto predia1, donde 1a Tesorería de1 

Distrito Federa1 rea1izó e1 cobró mediante 1a estrategia de enviar 

por correo y en interva1os de días y semanas 1os recibos de predia1, 

para que de esta manera los vecinos no establecieran comunicación 

haciéndolos pensar que se trataba de un error el cual arregJ.arian 

individua1mente ante una "ventani11a" o pagar1o bajo protes.ta. En 

una investigación sobre 1a tributación en México, Retchkiman Kirk 

seña1a:'' ... en e1 año de 1983, e1 entonces D.D.F. rea1izó cambios en 

e1 impuesto predia1 y en 1os de1 consumo de1 agua, sin ninguna razón 

aparente, más que su necesidad de recursos, cuadrupl.icándose en un 

caso y e1evándose en 15 veces en e1 otro, por supuesto sin ninguna 

consu1ta a 1os afectados. En e1 año de 1978, e1 propio Distrito 

Federa1 inici6 e1 cobro de una sobretasa de1 15 por ciento sobre 

cerca de 100 impuestos 1oca1es, hecho inusitado que no se había 

producido hace muchísimos años en 1os sistemas fisca1es de 1os países 

industria1es 1 y además, 1as sobre tasas son un expediente que deja 

fuera de todo sentido de proporción entre e1 causante y su 

contribución, puesto que no se toma en cuenta que 1os tributos deben 
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gravar un hecho cierto, determinado por 1a 1ey y específico en cuanto 

al pago de una relación entre el acto gravado y el pagador de la 

obligación tributaria resultante: en otras palabras, la sobretasa 

sobre 100 impuestos locales hace retroceder 200 años las relaciones 

tributarias mexicanas' 1 • 
81 

Pero la reacción no fue la esperada por el gobierno de la ciudad y 

1os vecinos acudieron a sus representantes de manzana y co1onia como 

1o fue 1a Hipódromo Condesa, Condesa, Roma, Roma Sur, Escandón, 

Nápo1es, Narvarte, 1as que manifestaron su inconformidad de manera 

colectiva para que las autoridades efectuasen la valuación de los 

predios pues 1as bo1etas indicaban un excesivo aumento.''La estrategia 

de operación de 1os va1uadores de catastro de 1a Tesorería de1 

Distrito Federal consistió en atemorizar a la población. De esta 

manera se podían ver a funcionarios acreditados con su credencia1 

visitando casa por casa asignando altas sumas de impuesto predial, 

1os cua1es estaban respa1dados por a1tos funcionarios de 1a Tesorería 

de1 Distrito Federa1''. 92 Ante tal situación se preparó una carta al 

c. Tesorero del D.F. anexando copias de las boletas prediales y una 

re1ación de firmas, poniendo énfasis en que 1os afectados no negaban 

la obligación ciudadana de pagar el impuesto como contribuyentes, 

pero que éste fuera justo y no afectara la economía familiar. Aquí el 

procedimiento para calcular el impuesto predial fue contradictorio, 

pues por una parte se determinaba en una base catastra1, pero en e1 

cobro del impuesto predial se basó sobre criterios comerciales, es 

decir, de acuer~o a la zona económica donde se encontraba el predio. 

Esto se observó en las obras de planificación por obras del Circuito 

~nterior, donde a ios ciudadanos se 1es expropió e indemnizó su casa 

por razones de utilidad pública, pero bajo valores de su base 

catastral, la cual era inferior al valor comercial de la zona en 

obra. Ante esta situación el argumento de los ciudadanos de estas 

81 Retchkürum Kirie. Notas sobre tributación en México. p. 12 
12 Excelsior. Nidia Marin. Distrito Federal. p. 7·A 
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colonias era no queremos nuestras casas para 1ucrar sino para vivir y 

t:ene.r.l.as como patrimonio fami.I.iar. Estas situaciones dieron 1ugar a 

una iniciativa de l.ey en 1981 que proponía " ••• reducir el. impuesto 

predial a quienes destinaran sus inmuebles al arrendamiento''. 83 

Pero a l.a ciudadanía no se l.e engañó y por el.l.o tomó l.a decisión de 

una huel.ga de pagos pago al. impuesto predial. y por obras de 

pl.anificación del. Circuito J:nterior, l.o que identificó el. gobierno 

como un acto de rebeldía de l.os contribuyentes que amenazaba 

generalizarse. Ante tal. situación se iniciaron juntas vecinal.es y 

posteriormente con l.as autoridades de l.a Tesorería para revisar en 

sus oficinas de l.a colonia Doctores, l.os expedientes de cada predio, 

es decir, el trabajo que no real.izó la Tesorería 10 realizaron los 

vecinos de l.as colonias en lucha, para l.o cual. l.os vecinos se 

organizaron en grupos dependiendo del tiempo libre disponible ya que 

resultaba una l.abor tediosa de cal.cul.ar y verificar l.as 

características de cada predio. ''Pero a pesar de no encontrar 

justificación al. aumento l.as autoridades no daban respuestas 

positivas l.o que eternizaba el. problema pero haciendo más sol.idario 

el movimiento ciudadano con otras col.onias y con en el. Estado de 

México, que también presentaba una situación similar''.ª" Por l.o que 

la Asociación de Amas de Satélite y otros sectores se les invitó a 

las reuniones vecinal.es. Estos hechos no podían pasar desapercibidos 

de l.a opinión públ.ica y l.os periodistas expusieron l.a problemática, 

dando mayor difusión al. probl.ema del. impuesto predial.. Tal. es el. caso 

del. periódico Universal. quien destinó un encabezado: "A11:o a. 1os 

cobros injusl:os del. DDF. Esta situación obl.igo a quien ocupo l.a 

regencia de l.a capital., Carlos Hank González para atender el. 

problema'' . 85 Al. no haber respuestas se pensó en organizar un p1antón 

en 1a residencia oficial. de l.os pinos donde se presentó un escrito al. 

83 El Sol de México "La Reducción al pago predial inrpulsará la vivienda e11 renta.º 
"' Excelsior Gloria P. Mendoza. "Manifestación de colonos en Tolucaporaunr.e11tos, al 350%para agua y 

predial. 
8~ El Universal. Gabriel del Río "A11te la lluvia de quejas, Hank orde11a una i11vestigació11. 
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entonces Presidente de 1a República Migue1 de la Madrid Hurtado, e1 

24 de marzo de 1983; en este documento se manifestó 1a inconformidad 

y malestar socia1, por ejemplo, se le decía: no hay que perseguir y 

amordazar a sus críticos, .la crít::.ica no es sinónima de ofensa, s:!no 

digna muestra de va.lar civi1, en una sociedad que ha estado 

acostumbrada a ca11ar ... ta.l parece que e1 rea1ismo po1ítico se 

convierte en necesidad po1ítica, desde 1a perspectiva de1 poder, 

mientras los ciudadanos sufren inermes 1os yerros, ma1os manejos, 

abusos y torpezas de una administración a1ejada de sus 

intereses .• • 1os prob1emas de1 Distrito Federa1 y zonas a1edañas só1o 

podrán ser superados en 1a medida que participen unidos gobernantes y 

gobernados. Como resu1tado a este escrito se cana1izaron 1as 

inconformidades a la ya desaparecida Confederación de Organizaciones 

Populares CNOP, para discutirse 

autoridades de J..a Tesorería de1 

la problemática conjuntamente 

Distrito Federal y enco>1trar 

con 

una 

solución en los términos establecidos en 1a Constitución Política de 

1os Estados Unidos Mexicanos, para que procediera e1 aumento al. 

impuesto predia1. Con respecto al Estado de México la Presidencia de 

la República mandó un oficio al c. Gobernador para atender la 

problemática de 1os ciudadanos de esa entidad. 

Sin embargo, como no se daba respuesta a 1as demandas ciudadanas, se 

procedió al amparó masivo contra la Ley de Hacienda de1 Distrito 

Federa1 de 1983, ya que violaba las garantías de proporcionalidad 

consagradas en e1 artículo 31 Constitucional y no reconocía 1as 

diferentes capacidades de ingreso de contribuyentes y usuarios. 

Estas experiencias demostraron 1a capacidad de los ciudadanos de 1as 

diferentes esferas socia1es a unirse para participar organizados de 

manera pacífica y por 1a vía de1 derecho para lograr 1a conci1iación 

y el dialogo; factores que sirven como un insumo en 1a toma de 

decisiones a 1ae autoridades tributarias y fisca1es. Pina1mente se 

obtuvo mediante negociación la reducción del impuesto predial y la 

fuerza ciudadana que se obtuvo se dividió, pues se canalizaron las 
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demandas con 1as autoridades correspondientes; 1os ciudadanos del. 

Estado de México tuvieron que recurrir a1 Gobernador de esa entidad. 

En lo que se refiere al impuesto por obras de planificaci6n éste se 

resolvi6 por decreto presidencial y no se pago por la ciudadanía. 

Estos hechos demostraron que 1a organización de 1os ciudadanos, 

ejerciendo la política y el poder de la palabra, ambas como armas de 

1a sociedad para no dejarse engañar ni someter, permitieron 1ograr l.a 

so1ución a 1as demandas. 

6.2 La participaci6n política en la Coordinadora Nacional del 

Movimiento Urbano popular 

La participaci6n política de los mexicanos tiene una tradici6n que se 

remonta al. ~mperio Azteca, en donde cada jefe de famil.ia, guerrero y 

agricultor tom6 parte con sus semejantes en la discusi6n de las 

decisiones que afectaron a su comunidad. 

Así, el barrio o Calpulli tenía su jefe, el Calpullec era electo por 

sus habitantes y de conformidad con el soberano el cual estaba 

asistido por un consejo de ancianos. En 1a gran ciudad 1a mayoría de 

la poblaci6n estaba compuesta de plebeyos, con derechos de la tribu y 

e1 barrio, pero sometidos a l.os deberes, que consistían en: 

Participar en las ceremonias del barrio o ciudad. 

Intervenir en 1a e1ección de l.os jefes 1oca1es. 

Desempeñar trabajos colectivos de limpieza, conservaci6n o 

construcci6n de caminos, puentes o edificaci6n de templos •• 

Pagar in.puestos, cuyo monto se fija en el interior de cada 

barrio y los ancianos del consejo, junto con los funcionarios 

vigilaban su cobro. 

A la llegada de los españoles esta dinámica de participaci6n política 

se fue desintegrando a pesar de que la civilizaci6n azteca era 
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superior a l.a españo1a y a1 no respetar este nive1 cul.tural. en 1o 

sociai, reiigioso y poiítico se minó y redujeron ios impuisos activos 

de ios aztecas y otros grupos étnicos para participar sin aicanzar ia 

posibiiidad reai de hacerse oír en ios centros de poder poiítico 

español.. Desde entonces el. concepto de la pol.ítica se convirtió en un 

instrumento de dominio dei Estado para conservar ei poder púl>iico y 

por parte de ias ciases 

otorgadas. 

dominantes no perder ias concesiones 

En ia historia de México se han experimentado cambios vioientos 

adquiriendo conciencia de su ser social., pues no es J.a conciencia J.a 

que determina ia vida, sino ios confiictos de ia vida io que 

determina que surja ei fenómeno de ia soiidaridad y ia participación 

sociai. Ei aceierado crecimiento de ia ciudad de México junto con sus 

consecuencias hace que sus habitantes sean consumidores y 

protagonistas dei gran universo urbano con piena conciencia sociai de 

ios probiemas existentes. 

Con ia historia de ias reiaciones entre ios ciudadanos, su gobierno, 

y ei Consejo Consuitivo de ia ciudad de México, se expiican ias 

actual.es condiciones de 1ucha urbana; en su momento ei Consejo 

Consul.tivo no actuó como una instancia eficaz 

demandas de ia ciudadanía a ias instituciones 

ciudad pues soio tenía facuitades de opinión. 

para encauzar 

dei gobierno de 

ias 

ia 

En i92B se dio origen ai Departamento 

ayuntamientos adquiriendo 

dei Distrito Federai 

desapareciendo ios 

poder absoiuto aiejándose de 

pianeación y ia participación 

ei J?oder Ejecutivo un 

ia reaiidad urbana dificuitando ia 

ciudadana, pues ei D.F. quedó bajo 

controi dei Presidente de ia Repúl>iica. 

La industriaiización dei país aceieró ia urbanización que se agudizó 

en J.a Ciudad de México, este ~enómeno ocasionó una in~inidad de 

nuevos probl.emas y retos para 1a sociedad mexicana. La estructura 
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social. del. país produjo nuevos y ampl.ios grupos social.es eemandantes 

de sue1o, vivienda, servicios básicos, equipamiento urbano, 

educación, ea1ud, etc. 

En 1930, se organizan Juntas de Mejoramiento Mora1, Cívico y Materia1 

en l.as comunidades rural.es y suburbanas del. D.F. Surgen agrupaciones 

como l.a Confederación de col.onos de l.a Repúbl.ica Mexicana y el. bl.oque 

revol.ucionario de col.onias del. D.F. bajo control. del. Partido 

Revol.ucionario Institucional. (PRI) 

En l.943 se creó l.a Confederación Nacional. de Organizaciones Popul.ares 

CNOP, perteneciente a1 Partido Revo1ucionario Xnstituciona1, 1a cua1 

intervino para cana1izar demandas urbanas de 1os sectores popu1ares a 

cambio del. apoyo el.ectoral. de l.os ciudadanos. 

En 1960 se construyen Centros Socia1es Popu1ares y se organizan 

Comités Vecinal.es de Promoción Social., Cívica y Cul.tural. con el. fin 

de gestionar l.as demandas del. barrio ante l.as autoridades. Durante el. 

gobierno de1 Regente Uruchurtu se prohibió 1a construcción de nuevos 

fraccionamientos popul.ares en el. Distrito Federal.. Se creó l.a 

Comisión Depuradora de l.as Col.onias del. D.F. y l.a Asociación Civil. de 

1as Co1onias Popu1ares para atender 1as demandas de 1os co1onos en 1a 

satisfacción de servicios. 

En l.970 al. disminuir l.a infl.uencia de l.os comités vecinal.es en l.os 

barrios, l.as Juntas de Mejoras Moral., Cívico y Material. desaparecen. 

Pero se reforma el. gobierno del. D.F. con l.a Ley Orgánica del. l.2 de 

noviembre de 1970 establ.eciendo una división en l.6 del.egaciones donde 

funcionaron juntas de vecinos para atender l.a participación ciudadana 

y l.as cual.es tenían comunicación directa con el. Consejo Consul.tivo. 

Este órgano de representación ciudadana ya no se l.imitó a opinar, l.a 

l.ey l.e otorgó facul.tades para promover proyectos de l.eyes y 

regl.amentos e intervenir sobre asuntos de pl.aneación urbana, 

servicios y administración. Sin embargo, el. 31 de jul.io de l.972 el. 
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Presidente de 1a Repúb1ica Luis Echeverría Á1varez daba a conocer e1 

Reglamento de Integración de las Juntas de Vecinos del D.F. en donde 

estableció a l.as autoridades para organizar y designar a sus 

integrantes. Esta situación reglamentó l.a part:l.ción ciudadana con 

fines de control político sobre la acción ciudadana. Dicho de otra 

manera, se creó una antidemocrática forma de representación vecina1, 

constituida a través de mecanismos de designación y e1ección. Esto 

llevó a la desaparición de l.a Oficina de Colonias y se creaba la 

Procuraduría de Col.onias Populares del D.F. como l.a instancia del 

aparato administrativo con un aspecto político para atender y dar 

prioridad a 1a atención de l.as demandas de organizaciones de co1onos 

vinculadas al Partido Revolucionario Institucional.. Esta estructura 

política apoyó una administración pública que debía enfrentar los 

efectos de una mega1opo1is; servicios, sobrepobl.ación, contaminación, 

impuestos equitativos. Ante esta crisis urbana surgieron formas 

independientes de organización urbana que dieron lugar a un combativo 

movimiento urbano popu1ar en contraste con 1a estructura formal. de 

organización vecinal. propuesta por el. gobierno del. Distrito Federal 

de escaso interés para la ciudadanía y que solo legitimaba decisiones 

de gobierno. 

Para 1977 se crean l.os órganos de colaboración vecinal y ciudadana en 

cada delegación con una organización de comités de manzana, las 

asociaciones de residentes y las juntas de vecinos con el Consejo 

Consultivo en l.a cúspide. 

A1 inicio de l.a década de l.os ochenta comenzó en 1as capas medias de 

la población un interés por participar autónomamente para demandar 

una administración urbana más eficiente y justa. Esta tendencia 

demostró que el. Consejo Consul.tivo de la ciudad fue un órgano carente 

de una representatividad ciudadana pl.ural. y que solamente legitimaba 

l.as decisiones gubernamenta1es y no represen.taba 1os intereses y 

demandas ciudadanas. Por el.l.o, en 1993 desaparece y a partir de 

entonces el. gobierno de 1a ciudad promovió una consulta popul.ar para 
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definir la organización ciudadana y forma de gobierno del D.F., como 

resultado se propuso la creación de consejeros en las 16 delegaciones 

políticas, y para 1996 se llevó a cabo la e1ección pero sin 1os 

resultados esperados pues hubo poco interés por los ciudadanos y en 

consecuencia abstencionismo. 

Pero 1a apertura de nuevos espacios de participación en 1a capital. no 

fue casual, obedeció a que las comunidades urbanas proletarias han 

tenido siempre una participación continua en 1a gestión de su 

posesión legal de su suelo y de sus servicios. Las demandas de 

espacio urbano superaron 1a oferta de1 gobierno de 1a ciudad, siendo 

las acciones _en materia de suelo y vivienda las que han provocado los 

conflictos. Uno de los más conocidos es el de 1a colonia Escuadrón 

201, loca1izado en terrenos expropiados por e1 gobierno de1 

Presidente Ávi1a Camacho y promovida por el Lic. Javier Rojo Gómez, 

problema que se extendió por dos años, donde los colonos no aprobaron 

soluciones ofiacialistas dando lugar a una insurgencia ciudadana para 

gestionar de manera independiente las demandas. Otro ejemplo es e1 de 

l.a colonia 2 de octubre en 1981,. que a pesar de l.a represión por 

parte de las autoridades y propietarios de predios, la unión de sus 

colonos logró mejoras para su comunidad. 

En 1976 y 1979 surge el movimiento inquilinario en el Valle de México 

y a partir de 1980 un número importante de co1onias, grupos de 

solicitantes de vivienda e inqui1inos, se coordinan a nivel local, 

regional y naciona1 constituyendo la Coordinadora Nacional del 

Movimiento Urbano Popular CONAMUP. Este movimiento ciudadano 

independiente concentró su fuerza en e1 va1le de México integrando al 

conjunto de organizaciones a.utónomas que conformaron el. Movimiento 

Urbano Popular MUP. La CONAMUP desde su inicio se declaró 

independiente de la burguesía y del Estado. Su objetivo se basó en 

construir una ciudad gobernada por trabajadores de la ciudad y el 

campo superando la instancia oficial de la Confederación de 

Organizaciones Populares disputando su hegemonía. La CONAMUP se fijó 
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como objetivo agl.utinar al. puebl.o que estaba desorganizado y pasivo 

dentro de l.as colonias, barrios y zonas urbanas motivando su 

participación y establ.ecer al.ianzas con sectores organizados como 

eran: sindicatos, campesinos, universitarios, maestros, etc. 

En su funcionamiento 1a CONAMUP no fue una organización vertical., no 

impuso una l.ínea pol.ítica monol.ítica, pues en el.l.a coexistieron y 

col.aboraron diferentes tendencias, corrientes y puntos de vista. Bajo 

este esquema esencia1mente trabajó por medio de consensos. Es 

mediante éstos como adquirió fuerza para impedir que l.a táctica de 

desgaste, división y mediatización de l.as autoridades impidiera l.as 

negociaciones, pues siempre ha estado presente la manipu1ación y 

apropiación de l.as demandas por parte del. gobierno y l.os partidos 

po1íticos para exponer1as como parte de su p1ataforma e1ectora1. Todo 

esto originó l.a dispersión de l.os ciudadanos en l.ucha. Por esto se 

requirió motivar l.a participación ciudadana de manera institucional. y 

autónoma. Había que rescatar l.a infl.uencia de control. por parte del. 

Estado a todo intento de organización ciudadana. Es as~ como '' ... el. 

brote de un movimiento de masas independiente del. Estado, con formas 

de organización y gestión que contradicen y superan a l.as prácticas 

tradicional.es modifican l.as rel.aciones habitual.es de subordinación 

impuestas por el. Estado ante l.as demandas de l.a col.actividad 

Organizada, dando concesiones parcia1es a las capas más asimil.ables 

por éste, desconfiando de l.a organización ampl.ia y directa de l.as 

masas, admitiendo tratos sól.o con representaciones formal.es, 

del.egadas e individual.izadas, para intentar desprenderl.as de l.as 

posiciones col.ectivas. Entre l.os e1.ementos más activos de l.as 

organizaciones de masas busca encontrar l.íderes cooptabl.es (sic). Su 

posición l.e impide aceptar procesos democráticos desconociendo no 

sólo las formas de democracia directa de l.as masas, si.no inc1uso 

muchas veces l.os triunfos mayoritarios de l.as organizaciones 

popul.ares independientes en l.as el.acciones municipal.es, de 

asociaciones de residentes, etc. Ante l.os procesos de trabajo 
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col.ectivo o de presión pol.ítica de l.as organizaciones urbano 

popu1ares, el. Estado siente urgencia por desmovi1izar. Somete 1a 

:fuerza de dichas organizaciones a 1argas maniobras de desgaste. Da 

trato diferenciado a sus miembros y promueve el. divisionismo en su 

interior. Busca permanentemente desl.egitimar l.a organización 

comunitaria. Si el. movimiento rebasa l.os l.Ímites to1erab1es por el. 

Estado en una región o sector, hace uso de l.a represión; tanto 

aquel.l.a dirigida a 1as masas como a 1os dirigentes''· 86 

Para e11o en el. caso de 1os asentamientos irregu1ares, e1 gobierno de 

1a ciudad ha sido 1ento en sus proyectos para remediar el prob1ema, 

donde l.as organizaciones han decidido trabajar de manera 

independiente para pl.antear sus al.ternativas de sol.ución pero sin 

dejar de presionar a l.as autoridades. 

Las amenazas y actos de represión y desa1ojo representaron por parte 

del. gobierno 1a nul.a atención de l.as demandas propiciándose una 

movil.ización organizada como medio de presión de l.os ciudadanos para 

establ.ecer negociaciones a favor de 1as mayorías. Por esta razón, 1a 

1ucha ciudadana no se 1imitó a 1a coyuntura o al oportunismo, sino al 

análisis y discusión entre co1onos respecto a sus necesidades y con 

e11o poder participar en l.a toma de decisiones, pues siempre l.a 

organización ha sido y es l.a mejor arma de l.os débil.es y pobres en 

contra de1 Estado y 1a burguesía, '' ... pero cuando éstos se ven 

ob1igados por 1a 1ucha popu1ar a hacer concesiones económicas o 

materia1es, 1o hacen comúnmente a1 margen de 1a organización que 1as 

promovió para evitar que ésta se prestigie y 1as masas beneficiadas 

tomen confianza en su organización y 1a forta1ezcan. Así procura 

mediatizar 1os movim~entos''. 87 

El. Estado ha regl.amentado l.a participación ciudadana y por tanto 1a 

contro1a, por esto ea necesario que 1os movimientos independientes se 

86 Pedro Moctezuma. Revista de Estudios Politices. La Co11amup. p. 34 
87 Idem, p. 35 
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organicen y actúen con métodos y procedimientos que 1es permita estar 

unidos ante las acciones de control de1 Estado. 

''La CONAMUP en un Foro de Aná1isis y Perspectivas en febrero de 1984, 

caracterizó que e1 proyecto modernizador de1 gran capita1 estaba 

dando pie a cambios en el. si.eterna de dominación que impl.ican la 

tendencia a abandonar mecanismos de consenso socia1, aumentando 1a 

represión, donde el Estado ha demostrado su autoritarismo y control 

frente a l.os movimientos urbanos populares mediante: 

c) uso de 1a p1anificación urbana como un instrumento de 

integración, regulación y dominación de las masas. 

d) To1erancia, a1ianza y comp1icidad con 1os enemigos de 1os 

movimientos (fraccionadores clandestinos, caseros, etc.} 

e) Negociaciones separadas, condicionadas al hecho de tratar 

con grupos y no con el movimiento como tal. 

f) Tácticas de 

desarticu1ación 

desgaste, 

de 1os 

entre sus dirigentes. 

infi1tración, 

movimientos y de 

cooptación y 

enfrentamiento 

g) Formulación de promesas y establ.ecimiento de convenios que 

después no cumple. 

h) Reducidas concesiones 

movi1ización. 

como efecto de presión y 

i) Contención, b1oqueo y contro1 socia1 y po1ítico de 1as 

organizaciones. 

j) Represión po1icíaca. 

k) Campañas de difamación y desprestigio. 

1) Amenazas de intervención y de ap1icación de medidas 

coercitivas. 
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m) Desalojos masivos de colonos. 

n) Represión selectiva, detención, encarcelamiento y 

desaparición de líderes. 

Estas prácticas impiden establecer un diálogo y una negociación que 

descalifica a los demandantes para 

acciones organizativas y políticas. 

estas dificultades los movimientos 

control.arl.os y anu1ar1os en sus 

Pero a pesar de en:frentarse a 

urbanos continuaban y gracias a 

ellos la Ciudad de México pudo enfrentar las necesidades ante los 

sismos de 1985. En éste afio 1os sismos impactaron a J.a sociedad 

mexicana y ante ta1 desastre se puso en evidencia l.a fal.ta de 

voluntad política del Estado y sus instituciones, se demostró la 

capacidad espontánea de 1a ciudadanía de 1as diferentes capas 

sociales logrando una solidaridad que dejó un antecedente para 

organizarse y p1antear demandas social.es;'' ... pues l.os graves daños 

humanos, materiales y sociales sufridos en las zonas populares 

afectados por los sismos del 19 y 20 de septieml:>re de 1985 la CONAMUP 

desarrolló intensas actividades de rescate, abasto, albergue y 

defensa de los intereses de los damnificados. En varias de las zonas 

más dañadas existían organizaciones de 1a CONAMUP, mismas que 

promovieron 1a organización de 1os afectados, l.a resistencia a l.os 

desalojos y las tareas de reconstrucción. Se promovió la creación del 

Comité Popular de Solidaridad y Reconstrucción en el que se 

integraron 68 organizaciones sindical.es, social.es, universitarias, 

cristianas, pol.íticas, cultural.es, de jóvenes, eco1ogistas, mujeres, 

etc., formando así un frente amplio democrático e independiente 

dirigido a dar permanencia a la acción solidaria que la sociedad 

c:l.v:l.1 desarrol.1ó espontáneamente durante 1as semanas más crít:l.caa, 

impulsando la participación democrática del pueblo en la 

reconstrucción de la ciudad, defendiendo los intereses de los 

afectados contra arbitrariedades y especulación, canalizando fondos 

88 Ide1t1, p. 36 
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de manera directa y vigi1ando 1a corrupción en e1 manejo de 1a ayuda 

naciona1 e internaciona1 y buscando e1 diá1ogo abierto con 1a fuerzas 

socia1es que tenían propuestas de trabajo de so1idaridad y un 

compromiso con 1a reconstrucción democrática de 1a ciudad''• 

La trágica experiencia de 1os sismos de 1985 en 1a Ciudad de México 

no pudo preverse, pero si poner atención en aspectos que hubieran 

hecho menos difíci1 1a catástrofe, como 1os estudios eco1ógicos. 

Pero 1a ciudad fue incrementando su peso por 1as construcciones de 

edificios secando su subsueio. y con 1a construcción de 1a obra de1 

drenaje profundo para e1iminar 1as inundaciones se acabaron de secar 

casi todos ios antiguos mantos acuíferos. Pero también hay que 

mencionar 1a corrupción de 1as autoridades en e1 otorgamiento de 

1icencias de uso de1 sue1o para construcción en 1as De1egaciones 

Po1íticas en e1 Distrito Federa1, así como de 1os materia1es de ma1a 

ca1idad y 1a fa1ta de previsión de desastres, son factores que 

sumados a 1as características s~smicas en 1a que se ubica 1a capita1 

de1 país, inf1uyeron en 1os efectos que cada afio recuerdan 1os 

mexicanos. A partir de este año se creó en 1a Secretaría de 

Gobernación 1a Dirección de Protección Civi1, instrumentándose en e1 

sector púb1ico y privado 1as medidas de prevención de desastres. 

En 1o que se refiere a 1os efectos urbanos en 1os sismos de 1985 son: 

5) Justas Demandas de vivienda de damnificados. 

6) Tras1ado de considerab1e número de fami1ias a1 interior de1 país. 

7) La capacidad de organización que demostraron 1os damnificados 

permitió modificar 1as tradiciona1es y autoritarias re1aciones que 

preva1ecen entre 1as instituciones gubernamenta1es y 1a 

ciudadanía. 

19 Idenr, p. 36 
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8) Se dio origen a un proceso de reconstrucción con participación 

social.. 

9) Mayores es.pacios de participación a J.a mujer. 

l.O)Ona auténtica y espontánea sol.idaridad entre J.as diferentes 

esferas socia1es. 

Es así como 1a Ciudad de México transformó su economía y su 

estructura urbana. Hacia el. final. del. sexenio se aprobó el. Pl.an 

General. de Desarrol.J.o Urbano del. Distrito Federal. l.987-1988, en el. 

cua1 se p1anteó 

metropol.itana de 

descentra1ización, 

contro1ar y ordenar e1 crecimiento de 1a zona 

J.a Ciudad de México, formul.ar pol.íticas de 

desconcentración de industrias contaminantes y 

prohibir nuevos ~raccionamientos. 

Desde 1985 1as organizaciones y movimientos urbanos vo1vieron a tomar 

fuerza, con J.o que se cumpl.ió el. objetivo de J.a CONAMOP de integrar 

J.o que el. Estado dividió. Las diferentes organizaciones que 

resul.taron de J.985 siguen funcionando hasta J.a actual.idad como J.a de 

Damnificados de l.os Sismos de l.985 que funciona de manera 

independiente. Pero ha sucedido que l.os J.íderes que actual.mente 

ocupan puestos púb1icos no apoyan a quienes fueron sus compañeros de 

l.ucha en el. pasado. Fue después del. sismo de 1985 cuando se habl.ó de 

l.a crisis del. modal.o tradicional. de participación pol.ítica y de 

necesidad de una cul.tura poJ.ítica de participación ciudadana. Este 

despertar de 1a sociedad se asocio a formas más modernas de 

vincul.ación con l.a administración públ.ica y el. Estado. 

Es así como no se dejó de avanzar, pues en 1987 fue e1 momento en que 

el. Movimiento Urbano Popul.ar aJ.canzó nivel. nacional. y creó nuevas 

organizaciones: 
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1. -La Unión Popular Revolucionaria Emi1iano Zapata UPREZ, la que 

surgió desde la experiencia de El Molino en la zona de Iztapa1apa y 

que agrupó a 21 organizaciones populares de la periferia. 

2. -Asamblea de Barrios que se inicio en el centro de la ciudad 

agrupando a 1a organización: ''1os sin t:echo''. En 1987 fue e1 año 

Internacional de los sin techo. 

3.-Los Pueblos y Colonias del Sur de la Ciudad de México, las 

Comunidades Eclesiales de Base que lograron administrar las tiendas 

CONASUPO o la Unión de Cooperativas Independientes UCX, acciones de 

participación innovadora que se registraron en 1as zonas populares. 

Estas agrupaciones dieron origen al Frente Metropolitano, el cual al 

pretender tomar una posición po1ítica frente a1 proceso e1ectora1 de 

J.988, se dividió y provocó J.a dispersión del. movimiento urbano 

popular. Sus dirigentes se integraron en 1988 al Frente Cárdenista de 

Reconstrucción Nacional y más tarde, contendieron para ocupar cargos 

de representación política en la Asamblea de Representantes del D.F., 

para promover y defender las necesidades de vivienda para 

trabajadores. 

En 1996 1ae organizaciones populares tuvieron 1.a oportunidad de que 

sus militantes participaran ante 1a convocatoria para la elección de 

Consejeros Ciudadanos, proceso en el cua1 la ciudadanía no participó 

con el entusiasmo que se esperaba, pues la sociedad ha tenido 

desconfianza, y descontento ante las políticas urbano populares y de 

masas del Estado, J.as que no :representan una respuesta viab1e a J.a 

ciudadanía. 

De todo 10 expuesto hay que reflexionar de las experiencias de 

nuestra historia, así como en la de los antiguos griegos que 

constituye el pilar fundamental para J.a cultura política occidental, 

ya que " .•• el estudio de las ideas políticas es bien práctico y 

revolucionario, pues si éstas penetran y se ex.panden en J.as masas 
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generan una fuerza vertebral.. en l.a l.ucha social.'' . 'º Los movimientos 

urbanos y sus l.íderes necesariamente se apoyan en l.as ~deas pol.íticas 

que permiten refl.exionar l.a probl.emática de l.a vida cotidiana y 

organizan acciones que se dirigen a obtener resul.tadoa en beneficio 

de sus seguidores. Por otra parte, también hay que rescatar e1 

sentido patriótico y val.orar nuestros símbol.os patrios de l.a Nación. 

Hay que recordar que nuestro escudo nacional. dio a J.os aztecas l.a 

señal. para construir l.a ciudad de Tenochtitl.án y también es necesario 

imaginar '' .. . J.a tarea abrumadora que debe haber sido, para 1as 

primeras generaciones de mexicanos, adaptar a su servicio ese gran 

número de isl.as pequeñas, de bancos de arena y de fango, de pantanos 

más o menos profundos. Puebl.o anfibio en un medio anfibio, l.os 

aztecas tuvieron que crear el. suel.o acwnul.ando l.odo sobre J.as balsas 

de juncos, ahondar J.os canal.es, terrap1enar l.as oril.l.as, construir 

cal.zadas y puentes. A medida que aumentaba l.a pobl.ación, l.os 

prob1emas urbanos, como l.os diríamos hoy, se hacían más difícil.es de 

resol.ver. El. hecho de que haya podido surgir y crecer una gran ciudad 

en tal.es condiciones, por el.. esfuerzo de un puebl.o sin tierra, es un 

verdadero mil.agro del. ingenio, de l.a tenacidad de esos hombres. El. 

orgul.l.o que más tarde mostraron no era injustificado. Del. miserabl.e 

viJ.1orrio de chozas dispersas entre 1os juncos, a la respl.andeciente 

metrópol.i del. sigl.o XVI ¡qué camino se ha recorrido! No es de 

extrañar, pues, que J.os aztecas sintieran profundamente l.a grandeza 

del. destino que había hecho de el.l.os, tan pobres y tan sol.os, l.os más 

ricos y poderosos'' . 91 Es por esto que 1os mexicanos debemos defender 

no sol.o l.a ciudad de México s~no todas l.as de l.a Republ.ica Mexicana 

participando en todos l.os aspectos del.a vida. En consecuencia ''··· 

l.a democracia sól.o puede funcionar cuando l.os ciudadanos están de 

acuerdo con l.o fundamental. y discrepan en l.o accesor~o. Reconocer el. 

val.or imperecedero de nuestros símbol.os es defender l.a unidad no de 

90 Edmundo Gonzálcz, Llaca. Las palabras y el poder. p. 17 
91 Jacqucs Soustclle. La vida cotidiana de los aztecas. p. 24 
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un partido o un gobernante, sino de 1a nación, para hacer prosperar 

más intensamente nuestra capacidad de debate y divergencia''.
92 

92 Edmundo González Llaca. De lo Cotidiano. p. 45 
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Actividades principales de la Coordinadora Nacional del 

Movimiento Urbano Popular • 

Ag1utina a1 conjunto de 1os movimientos urbanos. Centra1iza 1as 
1uchas urbanas independientes y 1es proporciona una a1ternativa 
de organización y conducción. 
Organiza encuentros regiona1es y naciona1es. 
Organiza marchas y paros naciona1es en apoyo a sectores obreros 
y campesinos. 
Apoyo en contra de 1a po1ítica de desa1ojo a inqui1inos. 
Apoyo y marchas en contra de aumentos de impuestos. 
B1oqueos y paros a1 aumento de tarifas de transporte pÚb1ico. 
Organización de1 Foro Naciona1 Contra 1a Represión a1 Movimiento 
Urbano Popu:Lar 

Encuentro naciona1 de so1idaridad de1 Movimiento Urbano Popu1ar 
con 1a Revo1ución Sa1vadoreña. 
Mítines y marchas en contra de funcionarios de 1as de1egaciones 
T1a1pan y Coyoacán por efectuar desa1ojos y represión a co1onos 
de zonas popu1ares. 
P1antón de 1a Asociación de co1onos e ~nqui1inos ~ndependientes 

y democráticos de san migue1 Amant1a en 1a Delegación de 
Azcapotza1co donde se 1ogra obtener un programa de 
autoconstrucción y escritura pública de predios. 
Participación en 1a toma pacífica de 1a embajada de Honduras 
junto con otras organizaciones, para protestar contra 1a 
intervención de1 ejercito en e1 Sa1vador. 
Manifiesto y amparo en contra de 1a Ley de Hacienda de1 31 de 
diciembre de 1981 para e1 Distrito Federa1. 
Difusión a1 escrito de1 Procurador Fisca1 de1 D.F. 
concede a 1a CONAMUP mantener 1os impuestos de 
1983, sin ap1icar 1as nuevas tasas. 

en e1 cual. se 
1982 durante 

Reunión de mujeres de1 Movimiento Urbano Popu1ar MUP en e1 Va11e 
de México para promover e1 encuentro de Mujeres de 1a CONAMUP. 
Marcha contra 1a intervención Norteamericana en Granada donde 

participó 1a CONAMUP regionai. 
Organiza e1 Primer Encuentro Latinoamericano de Pob1adores. 

• Fuente: Revista de estudios políticos: El niovinriento Urbano Popular. 
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CONCLUSIONES 

E1 tema de 1a participación po1ítica sigue siendo un tema de nuestro 

tiempo, pues a1 igua1 que en e1 pasado 1as sociedades se han 

desarro11ado en función de sus decisiones po1íticas, socia1es y 

económicas. E1 aná1isis histórico de 1a democracia ha permitido 

ref1exionar respecto de 1as formas de convivencia en 1a antigüedad y 

retomar va1ores po1íticos y socia1es que motiven una sensibi1ización 

socia1 para e1 futuro. Por e11o, 1a historia de 1os antiguos griegos 

se constituye como e1 pi1ar fundamenta1, a pesar de que 1a historia de 

1os aztecas tiene importantes aportaciones administrativas y po1íticas 

hay que 1amentar que 1a conquista y sometimiento espafio1 e1iminaron su 

deaarrol.l.o. 

E1 ejercicio de 1a po1ítica en 1a era moderna y contemporánea resu1ta 

ser más conf1ictivo y controvertido teniendo como causa principa1 1os 

desmedidos cong1omerados urbanos que han propiciado tanto conductas 

activas como pasivas de 1os ciudadanos dependiendo de 1a necesidades o 

prob1emas a reso1ver. Para superar esta situación hay que participar 

en todos 1os aspectos de 1a vida y rescatar e1 sentido patriótico y 

va1orar nuestros símbol.os patrios de l.a Nación, así como en l.a antigua 

Grecia se era comerciante, ciudadano y guerrero para participar y 

defender 1a patria. 

También es necesario recuperar el. val.ar que representan 1os partidos 

po1íticos, así como e1 concepto mismo de 1a po1ítica que han 

desprestigiado po1íticos mediocres dando una imagen de sucia y 

traicionera a quien 1a ejerce. La participación ciudadana permitirá 

generar l.Íderes capaces y honestos que invadan el. campo de l.a 

pol.ítica, actuando a nivel. vecinal., es decir, en l.a comunidad en donde 

se presenten 1as necesidades. En este ámbito, 1a ideo1ogía de 1os 

diferentes partidos que se presenten en una comunidad deberán respetar 

y ser tol.erantes para quienes sean sus seguidores o se mantengan al. 

margen. La participación po1ítica vecina1 independiente de 1os 
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partidos po1íticos también es va1ida, pues se tiene por objetivo 

mejorar su condición de vida a corto p1azo. 

Lo contrario sucede adoptando una ideo1ogía donde e1 compromiso 

partidista es más a 1argo pl.azo y 1os objetivos a reso1ver de una 

determinada probl.emática se hacen efímeros. Aquí hay que mencionar que 

1a efectividad de respuesta a las demandas ciudadanas de líderes de 

movimientos urbanos ha sido mas efectiva cuando no ejercían un cargo 

de elección popular o como funcionarios pú.b1icoa. Un ejemplo es 1a 

Licenciada Del.ores Padierna, quien ocupa actualmente e1 cargo como 

titular en la Delegación Cuauhtémoc, e11a tiene su antecedente 

po1ítico a partir de J.os sismos de 1985 con 1a Unión Popu1ar Nueva 

Tenochtit1án Norte, donde fue activista y combatió 1a J.ucha vecinal. 

ante 1as autoridades. A1 surgir e1 neocardenismo en l.9 88 y con sus 

antecedentes de ayuda a damnificados por los sismos, le permitió 

continuar su carrera po1ítica afil.iándose al. Partido de J.a Revol.ución 

Democrática, PRD. Sin embargo en 1a actuaJ.idad Del.ores Padierna a 

o1vidado su compromiso de l.ucha social. con J.as organizaciones 

vecinal.es, específicamente en el. caso de la Unión de vecinos y 

Damnificados 19 de Septiembre cuyo fundador es AJ.ejandro Varas. Pero 

no en todos los casos sucede 1o mismo y como ejemplos se tiene a: 

María Eugenia López 

deJ.egación Coyoacán e 

Democracia. 

Brun, Subde1egada de CuJ.tura 

en Lucha 

en J.a 

1a 

ARNE aus 

Naciona1 

integrante de Mujeres 

den Ruthen, Diputado 

y vicepresidente de 

1oca1 por 

1a Comisión 

Desarro11o en 1a X Asambl.ea Legisl.ativa. 

por 

el. Partido Acción 

de Pob1ación y 

Manuel. Agui1era Gómez, Presidente de1 partido RevoJ.ucionario 

Xnstituciona1 en el. Distrito Federal. y coordinador de 1a 

fracción de ese partido en 1a X Asamb1ea Legisl.ativa de1 D.F. 
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Alejandro Ordorica Saavedra, Diputado Federal por el Partido de 

la Revolución Democrática y Presidente de 

·distrito Federal en la LVII legislatura. 

Elio Villasefior Gómez, Delegado en Iztapalapa. 

la Comisión del 

La participación política ciudadana rompe el silencio, la marginación 

e impulsa a aquellos 

implica un cambio de 

grupos menos poderosos de 1a sociedad. Esto 

actitud desde 1as escue1as, pues para poder 

participar en 1a democracia, 1os actua1es y futuros ciudadanos, deben 

estar bien educados e informados. Solo así pueden tomar decisiones 

apropiadas. 

Para que funcione la democracia en la sociedad mexicana tanto 

ciudadanos, funcionarios públicos y políticos deben vigilar lo 

siguiente: 

Respetar 1a soberanía popu1ar. 

Libre expresión de las ideas políticas. 

• Legítima y eficaz elección de los representantes populares. 

Equilibrio 

legislativo. 

de poderes 

Un Estado de derecho. 

entre e:L judicial, ejecutivo y 

Tol.erancia y diál.ogo a ciudadanos que se manifiestan al margen 

de cual.quier partido pol.ítico. 
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Acciones coordinadas entre gobierno, ciudadanía y sus 

organizaciones y los partidos políticos en el proceso de toma de 

decisiones. 

encuentran desarticulados y en Estos aspectos regu1armente se 

situaciones conflictivas, donde no hay una disposición a resolver los 

problemas pero si una tendencia a la mediatización de las demandas 

ciudadanas, considerando a1 ciudadano como una cifra a 1a que hay que 

registrar en una estadística, es decir, so1o interesa como eJ.ector 

ante 1as urnas y como contribuyente. Esta situación ha provocado que 

no surja una cultura política en la ciudadanía que permita comprender 

mejor 1a dinámica en e1 sistema po1ítico mexicano así como 1a 

importancia que implica la participación de los ciudadanos en los 

procesos de toma de decisiones en la administración pública mediante 

un debate civi1izado y con p1ena madurez po1ítica teniendo como 

resultado que: 

La democracia sea auténtica con una espontánea participación 

ciudadana. 

La participación organizada permita que la democracia sea 

gobernante por muchos y no gobernada por una minoría 

Surja una cultura política fincada en la participación. 

Toda participación ciudadana organizada aporte lecciones de 

civismo en contra de1 autoritarismo. 

Para evitar una participación pasiva que conduzca a la sumisión 

y al engaño, ésta no debe ser inducida, sino respetar la libre 

movilidad y organización social. 
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Con 1a idea po1ítica de 1a participación ciudadana se vencen vicios en 

1a administración urbana que ha provocado un crecimiento irraciona1 en 

1a Ciudad de México que 1a han convertido en una vorágine, y 

reduciendo a 1os ciudadanos a una masa desarticu1ada y que ha merecido 

e1 ca1ificativo de sociedad de masas, impidiéndo1e 1a formación de 

re1aciones de convivencia comuna1, pues e1 crecimiento desordenado de 

1as ciudades impide 1a práctica genera1izada de 1a participacióD 

ciudadana reduciéndo1a a grupos que se vincu1an entre sí mediante 1a 

organización 

so1idaridad. 

y asociación unidos por e1 va1or socia1 de 1a 

Ante estas 1imitantes, 1as experiencias 

de1 Circuito Xnterior e Xmpuesto Predia1 

acción organizada de 1os ciudadanos, 

vecinal.es de l.a probl.emátici 

demostraron que, mediante 1E 

se motivó y condujo a 101 

ciudadanos a participar en su entorno social. y configurar una ider 

democrática distinta a 1a representativa, pues desde e1 origen de: 

D.D.F. hasta 1a actua1idad e1 estado y 1a burguesía han sido 101 

promotores del. desarro11o urbano sin existir una pl.aneacióJ 

democrática ava1ada por 1a participación ciudadana. 

Nuestra ciudad necesita amp1iar 1os espacios para 1a participació: 

po:pu1ar y que 1os administradores púb1icos cambien su concepción d 

servicio con disposición a1 diá1ogo para adoptar una posición má 

democrática ante l.as demandas ciudadanas. 
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